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Tabla 1 

Total homicidios, 1978-1986

Año 1981 1985 1986 Total

Número homicidios 1 5 3 9

 Fuente: Banco de datos de Derechos Humanos, Sinderh, ENS.

Tabla 2 

Homicidios contra Fecode y Adida, 1987-1991

Fe
co

de

Sindicato 1987 1988 1989 1990 1991 Total %

Adida 16 16 17 13 29 91 60,3

SES 1 3 1 1 3 9 6,0

Ademacor 2 3 1 3 9 6,0

SUTEV 2 2 1 3 8 5,3

SER 1 2 3 6 4,0

Asedar 2 2 4 2,6

ADEG 1 2 3 2,0

Edumag 1 2 3 2,0

Subtotal 22 30 22 16 43 133 88,1

Total
Fecode 23 34 25 19 50 151 100,0

Fuente: Banco de datos de Derechos Humanos Sinderh, ENS

Es importante enunciar que la apertura política y el nacimien-
to de nuevos movimientos y partidos políticos fueron causas 
para que diferentes actores reaccionarios dirigieran su violencia 
hacia líderes que les apostaban a cambios pacíficos desde su 
vinculación a la institucionalidad y a la esfera de las decisiones 
políticas. Este periodo lo hemos nombrado como crímenes de 
impacto y la configuración de la violencia sistemática. 
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Tabla 3 

Homicidios contra Adida, 1992-1997

Total
homicidios

Año 92 93 94 95 96 97

99
Número 
homicidios 11 8 13 14 32 21

Fuente: Banco de datos de Derechos Humanos, Sinderh, ENS.

El período 1992-1997 se caracteriza a nivel departamental por 
una amplia presencia de grupos paramilitares y narcotraficantes 
que amplían su estructura armada y se consolidan en gran parte 
de las subregiones de Antioquia, depurando en esos territorios 
toda fuerza política que fuera antagónica a sus proyectos. Este es 
un periodo que golpea fuertemente a Adida, y en el que se registra 
el mayor número de asesinatos: 99 educadores en total. Además, 
a escala departamental se agrava el conflicto entre guerrillas, pa-
ramilitares y fuerzas de seguridad del Estado. A esto se suma un 
agravante adicional: la creación de grupos privados de seguridad, 
llamados Convivir, a los que el Estado les otorga permiso de uti-
lizar armas de uso privativo de las Fuerzas Militares, y que fueron 
objeto de gran discusión en la opinión pública. Además, en el 
periodo comprendido entre 1995 y 1997 el sindicalismo nacional 
es víctima del mayor número de homicidios registrados: 677, que 
representan el 24,4% del total (2.767 homicidios) documentados 
en el Sistema de Seguimiento a los Derechos Humanos (Sinderh), 
de la ENS. Este periodo lo hemos nombrado como Acuerdos 
para matar y el silencio forzado.
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Tabla 4 
Homicidios contra Fecode: 10 sindicatos más victimizados, 

1992-1997

Fe
co

de

Sindicato 1992 1993 1994 1995 1996 1997 Total %

Adida 11 8 13 14 32 21 99 43

Ademacor 1 1 1 10 11 24 10,4

Aducesar 2 1 2 6 3 14 6,1

SUDEB 1 4 7 12 5,2

SUTEV 4 1 3 1 9 3,9

SER 1 1 3 1 2 8 3,5

SES 5 2 1 8 3,5

Asinort 2 1 4 1 8 3,5

Asedar 1 4 1 2 8 3,5

Edumag 1 2 4 7 3,0

Subtotal 22 11 28 26 58 52 197 85,3

Total Fecode 27 15 35 30 65 59 231 100,0

Fuente: Banco de datos de Derechos Humanos, Sinderh, ENS.

El cuarto periodo (1998-2002) abarca una ola de violencia 
caracterizada por la expansión del proyecto paramilitar desde 
Antioquia hacia otros departamentos, y por las negociaciones 
entre la guerrilla de las Farc y el gobierno de Andrés Pastrana. 
Para estos años hay una reducción en el número de violaciones 
contra sindicalistas a nivel de Antioquia y de Adida con respecto 
al periodo anterior. Sin embargo, las cifras y su continuidad en 
el tiempo no representaron un cambio en las intencionalidades 
contra el magisterio y otros sindicatos. Este periodo lo hemos 
nombrado la violencia antisindical expansiva e instituyente. 
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Tabla 5 
Homicidios contra Fecode: 10 sindicatos más victimizados, 

1998-2002

Fe
co

de

Sindicato 1998 1999 2000 2001 2002 Total %

Adida 11 11 28 25 20 95 32,5

Simana 4 3 9 5 21 7,2

Educal 1 4 3 2 6 16 5,5

AICA 4 3 8 15 5,1

Edumag 2 2 1 8 13 4,5

Asinort 1 4 6 11 3,8

SUTEV 2 2 4 2 10 3,4

Fecode 8 2 10 3,4

Adem 1 2 1 6 10 3,4

Aducesar 1 4 3 2 10 3,4

Subtotal 27 22 48 51 63 211 72,3

Total Fecode 40 34 57 70 91 292 100,0

Fuente: Banco de datos de Derechos Humanos Sinderh, ENS

Tabla 6 

Homicidios contra Adida, 1998-2002

Total
Homicidios

Año 98 99 00 01 02
95

Número homicidios 11 11 28 25 20

Fuente: Banco de datos de Derechos Humanos Sinderh, ENS

Por último está el periodo 2003-2008, que concuerda con 
los gobiernos presidenciales de Álvaro Uribe Vélez y su política 
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de Seguridad Democrática. En este período se da una reducción 
significativa en los homicidios contra miembros de Adida respecto 
al periodo anterior, reducción que puede ser leída, sin desestimar 
otras variables, como el producto del desmonte de gran parte de 
la estructura armada de los grupos paramilitares y por la conso-
lidación de los objetivos de la violencia contra los sindicalistas. 
Cabe decir que las violaciones contra el movimiento sindical 
toman giros estratégicos: se incrementan significativamente las 
amenazas y los hostigamientos, que doblan las cifras del periodo 
que le antecede. Este periodo lo hemos nombrado como de giros 
estratégicos y la muerte atrapada en el juego estadístico.

Tabla 7

Homicidios contra Adida, 2003-2008

Total
homicidios

Año 03 04 05 06 07 08
40

Número homicidios 9 10 5 8 4 4

Fuente: Banco de datos de Derechos Humanos Sinderh, ENS

Tabla 8

Periodo
Homicidios

Adida
Homicidios
(Antioquia)

% Antioquia
Homicidios
(Colombia)

% Nacional

2003-2008 40 55 72,0% 437 9,1%

Fuente: Banco de datos de Derechos Humanos Sinderh, ENS
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Balance de las violaciones cometidas contra 
miembros de Adida, 1978-2008

Tabla 9
Total de violaciones contra Adida, 1978-2008

Tipo de violación 78/86 87/91 92/97 98/02 03/08 Total

Amenazas 4 192 173 578 947

Atentado con o sin lesiones 9 2 1 12

Desaparición 1 14 14 2 31

Desplazamiento forzado 2 245 129 153 529

Detención arbitraria 1 2 7 4 14

Homicidios 9 91 99 95 40 334

Hostigamiento 1 1

Secuestro 1 14 3 18

Tortura 1 2 1 4

Total general 9 100 564 435 782 1.890

Fuente: Banco de datos de Derechos Humanos Sinderh, ENS.

En síntesis, los amplios y continuos debates frente al rol sin-
dical, y los distintos procesos de transformación y movilización 
que vivieron los educadores sindicalizados a partir de la segunda 
mitad del siglo XX en Colombia hicieron posible la construc-
ción y consolidación de un sentido y accionar sindical de mayor 
dimensión sociopolítica, más allá del espacio interno laboral y 
del campo de las reivindicaciones políticas, que era el rol que 
históricamente se le había asignado al sindicalismo. Este proceso 
tenso, discontinuo, con contradicciones y logros supuso para el 
líder sindical docente una acción replegada al espacio social 
y comunitario, transformándolo en sujeto político partícipe y 
propulsor de transformaciones sociales y culturales; impulsor 
de acciones de modernización política, de cambios en la infraes-
tructura, planeación y proyección colectiva de las comunidades. 
Desde este nuevo rol sindical, y dentro de su entramado contex-
tual, resulta claro y contundente el contenido antisindical de las 
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violencias contra los sindicalistas docentes, la intención deliberada 
y el carácter político de las violaciones de que fueron víctimas. 

La investigación y revisión sistemática de los hechos, con las 
víctimas en el centro del análisis, también posibilitó desestimar 
el argumento generalizado que señala que la violencia contra los 
educadores se explica exclusivamente desde el conflicto arma-
do colombiano, en el que las víctimas son consideradas, o bien 
como participantes activos del conflicto, o como personas que 
sufrieron daños colaterales del mismo. En igual dirección se re-
veló que si bien los docentes no escaparon a las diversas formas 
que reviste la violencia en Colombia, el grueso de esta tiene 
evidentes connotaciones antisindicales. Al revisar y documentar 
los asesinatos y desapariciones que ocurrieron contra docentes 
en el periodo de estudio, se pudo observar que gran parte de los 
docentes asesinados se encontraban realizando acciones propias 
de su papel político-sindical. El educador asesinado se desenvolvía 
como un líder integral de amplia trayectoria organizativa, como 
un sujeto político, social y comunitario, lo que lo convertía en 
actor trascendental dentro del tejido social y estructura funcional 
de su comunidad. A su vez, esos docentes estaban presentes de 
manera propositiva y constructiva en las esferas de decisión y la 
solución de los diferentes conflictos locales.

La violencia antisindical contra docentes de Adida en An-
tioquia tiene un comportamiento irregular que, en términos de 
cifras, se expresa en periodos álgidos, en periodos de relativa esta-
bilidad, y en periodos de descenso de las cifras; comportamiento 
que se correlaciona con los indicadores de las violaciones de los 
Derechos Humanos y la violencia antisindical a nivel nacional. 
Lo que supone señalar que la violencia antisindical contra do-
centes de Adida, pese a que presenta expresiones singulares, no 
es una violencia aislada de las coyunturas del país y del movi-
miento sindical. Desde 1984 el sindicato ha sido víctima de una 
violencia sistemática e ininterrumpida en el tiempo, con ciclos 
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diferenciados de acuerdo con las lógicas singulares, las coyunturas 
y los contextos.

Con el asesinato de Luis Felipe Vélez, en 1987, se detona una 
violencia cruda, extendida y sistemática que buscó cerrarle el 
paso a la acción sindical sociopolítica de la organización, con la 
intención de borrar o aniquilar todo tipo de obstáculo a la con-
solidación militar, territorial y social de los grupos armados; una 
violencia que debilitó la acción sindical en las diferentes regio-
nes del departamento, que afectó profundamente la estructura 
del sindicato y produjo un estado de alteración y conflicto en su 
interior. En este convulsionado escenario, el rumor, las sospe-
chas, la militancia por X o Y partido o grupo político se tornaron 
elementos de indagación y explicación, como si estas diferencias 
lograsen explicar la muerte generalizada que vivía el sindicato. 
La comunidad, en ese enmarañado nudo, llenó con el rumor 
el vacío de verdad explicativa, construyó explicaciones sociales 
soportadas en rumores, tergiversaciones y ficciones; y así des-
cartó o trivializó sus pérdidas, las clavó en el panel de los muertos 
interrogados y olvidados. La organización sindical los convirtió 
en sujetos de memoria, en cifra, en homenaje, en recuerdo que 
indigna y moviliza. Revisó sus muertes, no para cerciorarse de 
su pérdida, sino para entrar en el juego de los gobiernos de turno 
que en muchos de los casos instalaron la sospecha como medio 
de validación de la víctima.

Guerrillas, paramilitares, agentes del Estado, delincuentes 
comunes, estudiantes, bandas criminales entre otros, fueron 
señalados como victimarios. Sin embargo, en ningún caso ha sido 
claro (y no existe investigación para saberlo) qué personas, grupos, 
sujetos, empresarios se vieron beneficiados por el asesinato de 
los educadores; no hay indagaciones frente a la autoría intelectual, 
y las pocas investigaciones resultan en sí mismas fuentes de im-
punidad construidas sobre la tergiversación de las violaciones. 
En este variado escenario de victimarios, es necesario resaltar 
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la acción y responsabilidad del paramilitarismo, que desde los 
noventa se convertiría en el principal agente asesino y violador de 
derechos humanos de los docentes sindicalizados. Los paramilita-
res fueron progresivamente expandiéndose por todas las regiones 
de Antioquia (en ocasiones con la aquiescencia de las fuerzas 
estatales), hasta convertirse en la fuerza dominante del territo-
rio antioqueño. Una vez llegaban a los municipios, empezaban a 
desplegar una variada gama de estrategias para adquirir el control 
territorial, militar, social y político. Frente a ese despliegue de 
control violento, simbólico y omnipresente, los educadores se 
convirtieron en el foco de resistencia, en la conciencia del pueblo 
que se resistía a trastocar sus valores culturales y políticos; pero 
un pueblo que permanecía en silencio al observar cómo asesi-
naban de forma atroz a sus líderes más comprometidos. Los 
docentes se opusieron al proyecto de desinstitucionalización de 
la vida cotidiana de sus comunidades, al control por medio del 
abuso de la fuerza y el terror. En este sentido, se convirtieron 
en el objetivo de la violencia disciplinante de los paramilitares, 
que con los crímenes de los docentes fabricaron su estrategia de 
control y temor colectivo. Pero también las guerrillas procedieron 
con igual estrategia de control en algunas regiones, con especial 
énfasis en los ochenta. Basados en las violaciones a la vida, la 
libertad e integridad, la violencia independientemente de sus 
móviles o victimarios se comporta como un modo de relacio-
namiento, no reconocimiento e interacción con los profesores 
en el departamento de Antioquia. Tales relaciones son mediadas 
por la fuerza, las armas, la intimidación y otros mecanismos y 
formas, que se alejan de espacios y mecanismos legales, pacíficos, 
democráticos y tolerantes con el “otro” en determinado conflicto, 
realidad o coyuntura.

La violencia en un territorio crea un ambiente de miedo que 
impide el libre funcionamiento de las agremiaciones de trabaja-
dores en cuanto a su derecho de expresión y denuncia. El miedo 
producido por la violencia origina un contexto permisivo para 
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la actuación de los grupos armados en determinados territorios 
o municipios. La violencia se convierte en un instrumento 
que socialmente, y de acuerdo con sus víctimas, es generadora 
de comportamientos y narrativas que descalifican profesiones 
y regula formas de actuación de los ciudadanos. El respeto a 
la vida de todo ciudadano y el valor de ella son imperativos 
en una sociedad. Por su función social, perfil, experiencia y 
ejercicio ciudadano, los maestros son actores fundamentales en 
la zona donde ejercen su profesión, por lo que su eliminación 
física ocasiona serios daños en el tejido social, tanto de su propia 
familia como de la organización sindical y de la comunidad. La 
eliminación física de los maestros y líderes sindicalizados preten-
de desconocer la voz y las reivindicaciones que estos defienden, 
y a su vez busca menguar el poder de acción y participación del 
sindicato en las distintas esferas sociales y públicas. La violencia, 
en el caso de los homicidios, actúa como una suerte de depura-
ción; elimina o saca de la contienda a los líderes y activistas que 
se presentan como pilares de la estructura o funcionamiento de 
una organización de trabajadores; hombres y mujeres que por su 
dinamismo, convocatoria y capacidad de denuncia configuran 
una fuerza social que procura incidir y ser protagonista en los 
ámbitos público, económico y social. El asesinato de un maestro, 
entendido este como un líder integral, independientemente de 
su rol dentro del sindicato, significa la desaparición y pérdida 
de innumerables conocimientos, experiencias, saberes, valores 
y formas de organización. El asesinato de un maestro líder es un 
ataque al sindicato de Adida en su organización y unidad, pone 
a sus afiliados en la zozobra de enfrentar conflictos laborales 
sin una voz que los guíe; y produce secuelas en los futuros 
profesores y líderes sindicales. Finalmente, la violencia posiciona 
negativamente en el imaginario colectivo la profesión del maestro 
y el sindicalista; la ciudadanía percibe que ejercer estas profesiones 
puede llegar a costar la vida.





UNA HISTORIA DE DESPOJO. EL 
CASO DEL DESIERTO VERDE EN 

PUERTO WILCHES

Eugenio Castaño González







Fotografía: “Homem no campo“, Marcelo Henrrique Andrade, Brasil



307

Al sol y al agua. Los inicios del paisaje 
monolítico, de las luchas y de las 
reivindicaciones de Sintrapalmas

La historia del Magdalena Medio está colmada de hechos de 
resistencia y de valor, además de hacer gala de un conjunto de 
atributos naturales que la han hecho sumamente apetecible para 
diferentes sectores económicos y políticos. La apertura de esta 
región a los proyectos de colonización interior ha estado ceñida, 
desde sus inicios, a diferentes conflictos sociales, particularmente 
aquellos suscitados alrededor de las disputas entre terratenientes 
y campesinos, y a la presencia de los grupos armados ilegales a 
partir de la década del sesenta. Desde comienzos del siglo XX, el 
sindicalismo de esta zona estuvo íntimamente ligado a las orga-
nizaciones de braceros, trabajadores ferroviarios y por supuesto 
petroleros. Igualmente, la presencia temprana de actores políticos 
tan importantes como Raúl Eduardo Mahecha y María Cano du-
rante la década del veinte, y posteriormente de Jorge Eliécer Gaitán, 
contribuyeron a la posterior consolidación de los movimientos 
obreros en Puerto Wilches314. 

314.	López C., Magda Beatriz, “Puerto Wilches: sindicatos y actores políticos 
armados, 1996-2002”, en Conflicto y Región, diciembre del 2005, p. 
111.
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El arribo y la puesta en funcionamiento del ferrocarril du-
rante la década del veinte, la edificación del principal muelle 
del río Magdalena por la empresa Draga en 1931, sumado a la 
explotación petrolera iniciada por la Socony en 1943 favorecie-
ron la posterior aparición de las primeras empresas cultivadoras 
de palma. Los primeros antecedentes históricos en relación con 
el cultivo comercial de este producto se remontan al año 1945, 
momento en el cual la United Fruit Company estableció una 
plantación comercial en la zona bananera del departamento del 
Magdalena. Sin embargo, desde mediados del siglo XX se fueron 
consolidando los procesos de resistencia por parte de las comu-
nidades campesinas mediante las Juntas de Acción Comunal y 
la Asociación de Usuarios Campesinos, Anuc315. En lo sucesivo, 
estas disputas por la tierra fueron creando unas condiciones de 
exclusión social bastante complejas. Aquella zona del país fue 
irremediablemente vinculada con las historias de sangre, miedo 
y muerte, ligada a las cruentas persecuciones contra los movi-
mientos sociales y sindicales, y a sus resistencias heroicas.

Para el caso particular de Puerto Wilches, durante la década 
del sesenta su economía estuvo basada en la pesca ribereña, la 
comercialización de la leña destinada a los barcos a vapor, la gana-
dería y la agricultura, especialmente con cultivos de yuca, arroz, 
plátano, algodón y posteriormente la palma. Su cercanía con la 
desembocadura del río Sogamoso hizo del centro urbano un lugar 
obligado para algunos barcos pequeños que, desde finales del 
siglo XIX, arribaban a la región con mercancía, específicamente 
a la zona conocida como El pedral. La irrupción de los proyec-
tos en aquel periodo, a manos de grandes propietarios de tierra, 
entrañó un cambio drástico en la manera de vivir de muchos de 
sus pobladores, además de atraer un contingente de trabajadores 
bastante significativo. Ello representó una transformación en las 
relaciones con el tiempo y las rutinas diarias, sus imaginarios 

315.	http://alainet.org/active/40296
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sobre el ocio y el trabajo, sumado a la fuerte explosión urbana 
experimentada para esos años. Las relaciones establecidas con 
el río como medio de transporte, por el cargue y el descargue 
de los barcos a vapor, comenzó a perder fuerza en beneficio del 
transporte a través del ferrocarril. Muchos de aquellos braceros 
fueron lentamente incorporados a la estructura productiva de la 
palma. La venta de tierras por parte de un sector importante del 
campesinado de la región propició la metamorfosis de la estructu-
ra económica y social en la región. Como corolario de lo anterior, 
el predominio del trabajo asalariado redujo las posibilidades de 
supervivencia de los cultivos de pan coger, en ausencia de un 
claro apoyo crediticio para fortalecer el pequeño campesinado316.

Bajo este contexto, durante el gobierno de Gustavo Rojas 
Pinilla se llevó a cabo el primer plan de fomento para la palma 
africana, que contempló una serie de estímulos financieros para 
el gran capital, además de un plan de colonización dirigida y 
la organización gremial de los palmicultores. A partir de allí se 
fueron sentando las bases definitivas para la posterior creación 
de Fedepalma317. Sin embargo, en municipios como Barranca-
bermeja y Puerto Wilches el montaje brumoso de aquel paisa-
je monolítico empezó a tomar forma definitiva a mediados de 
la década del sesenta, a partir de las políticas gubernamentales 
encaminadas a impulsar una verdadera plataforma de sustitu-
ción de importaciones318. Las primeras plantas se sembraron 
en Puente Sogamoso, hasta comenzar a asentarse en el propio 
Puerto Wilches, por iniciativa de algunos comerciantes ingleses 

316.	López C., Magda Beatriz…, p. 111.

317.	Ramírez Vargas, Rosa, Diagnóstico situación de las y los trabajadores de la 
agroindustria de la palma en Magdalena Medio y en el Meta, Fensuagro-CUT, 
agosto del 2012, p. 32.

318.	Baldovino Guevara, Renato, Caracterización de tres modelos asociativos del 
cultivo de palma de aceite en el municipio de Sabana de Torres, Departamento de 
Santander, Pontificia Universidad Javeriana, Bogotá, Maestría en Desa-
rrollo Rural, septiembre del 2011.
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y japoneses319. Estos últimos arribaron a la región en procura de 
tierras aptas para la siembra del cultivo, en zonas como la franja 
norte del río Lebrija, el río Cimitarra y el río Lorenzo. Frente a 
lo que pareció configurarse como un poder económico bastante 
influyente en la región del Magdalena Medio, por medio de estos 
proyectos agroindustriales ligados a la palma, y en empresas como 
Monterrey, los trabajadores comenzaron a advertir la apremiante 
necesidad de organizarse y de reclamar sus derechos. En un prin-
cipio, dicha empresa, cuyos dueños eran Rafael Montejo Escobar 
y Jorge Reyes Gutiérrez, arribaron a la región con un proyecto 
diferente al de la palma, y para ello alcanzó a adquirir un total de 
3.800 hectáreas. Su centro de producción giró en torno a la cría 
y comercialización de gallinas, cerdos, abejas, así como el cultivo 
de algunos productos frutales, antes de dedicarse definitivamente 
al cultivo de la palma. 

De acuerdo con la versión de algunos sindicalistas entrevista-
dos, la intención de conformar un sindicato contó en un principio 
con pocas personas realmente interesadas en impulsar la iniciativa. 
Pero el tratamiento hostil brindado por algunos patronos y la 
política empresarial de decretar la muerte laboral para quienes se 
decidían a reclamar sus prestaciones sociales, fue una incitación 
más a la hora de movilizarse y exigir el cumplimiento cabal de 
sus derechos320. Debido a la influencia del Partido comunista y 
de algunos militantes de los partidos liberal y conservador, un 
grupo de activistas arribó a la región para trabajar en el cultivo de 
la palma. Pronto advirtieron las difíciles condiciones laborales y 
comenzaron, unos años después, a sembrar las bases definitivas 
para la conformación de un sindicato. Finalmente, en el mes de 
marzo de 1971 se fundó el sindicato de Sintrapalmas. Pero no 
fue hasta el 2 de septiembre de ese mismo año, y en razón a los 
trámites realizados por el Ministerio de Trabajo, cuando le fue 

319.	Entrevista a exdirigente sindical de Sintrapalmas, Puerto Wilches, 2014.

320.	Entrevista a líder sindical de Sintrapalmas, Puerto Wilches, 2014.
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concedida la Personería Jurídica a la nueva organización, con la 
colaboración de otros dirigentes sindicales de la región, como 
fue el caso de Héctor Rivera, para aquel entonces presidente de 
Festra, y Ezequiel Romero, dirigente de la USO. En un comienzo 
se afiliaron un total de 27 trabajadores, entre los cuales desta-
caban líderes como Marco Fidel Suárez, Juan Vargas y Antonio 
Trujillo Carvajal. 

La lista completa estuvo conformada por Marcos Mesa, Mar-
cos Ortega Playón, Fernando Vera, Evangelista Pinto, Moisés 
Flórez, Carlos Salgado, Carlos Sánchez, José Sandino, Fernando 
Pico, Miguel Tarazona, Eccehomo Contreras, Antonio Hernán-
dez, José Carreño, José Manuel Cañas, Antonio Cortés, Juan José 
Cortés, Secundino Dueñas Pabón, Antonio Torrecillas, Manuel 
Ospino. El hecho de que la organización hiciera presencia en 
el casco urbano del municipio, su sede se ubicaba en la calle 
central, a diferencia de lo que mucho después se observó con 
Sintrainagro en Bucarelia y Brisas, contribuyó decididamente al 
aumento en el poder de convocatoria y a que la mayoría de las 
concentraciones se llevaran a cabo justamente allí321.

Al interior del propio sindicato se conformaron diferentes 
comités con el fin de dar cuenta de las diversas acciones em-
prendidas. Dichos comités funcionaron de manera vigorosa 
hasta mediados de la década del noventa, cuando arribaron a 
la región los grupos paramilitares, empezando un lento y pro-
longado declive. El comité laboral estaba encargado de la parte 
logística, el comité de propaganda y de redacción se hacía cargo 
de la realización de los boletines, el comité de educación estaba 
encargado de organizar las jornadas de capacitación durante todo 
el año, y desde luego el comité femenino, el cual gozaba de un 
protagonismo mucho menor, pero que pretendía reivindicar un 
cierto lugar de privilegio a la mujer. Así pues, durante la segunda 

321.	Ibíd.
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mitad de la década del setenta se experimentó un aumento en el 
número de afiliados, además de fortalecerse las asesorías técnicas, 
capacitaciones sindicales, sumado a las recientes conquistas labo-
rales ligadas al otorgamiento del subsidio de transporte, subsidio 
familiar y la apertura a discusiones centradas en la obtención de 
planes de vivienda. 

Bajo aquel contexto se puso en marcha todo un conjunto 
de acciones encaminadas a fortalecer las agremiaciones sindica-
les en el sector palmero, además de robustecer las confluencias 
de la izquierda política, con un fuerte predominio del Partido 
comunista, y años más tarde con la importante participación de 
la UP322. A medida que transcurría la década del setenta se hizo 
mucho más dramática la situación de cientos de trabajadores, que 
ponían en evidencia el contraste social en la región de Puerto 
Wilches. Si por un lado la realidad de las inversiones en el sec-
tor palmicultor abrió un abanico de posibilidades para nuevos 
empresarios e inversionistas, que comenzaron a ver en la re-
gión una tierra de oportunidades y de progreso, para la inmensa 
mayoría de los trabajadores su situación no pareció convalidar 
esas primeras expectativas. Bajo esta perspectiva, el crecimiento 
de los trabajadores contratistas comenzó a constituirse en una 
seria amenaza para la nueva organización sindical, toda vez que, 
desde un principio, existía una clara prohibición de afiliación 
para este tipo de empleados. De acuerdo con la versión de uno 
de los sindicalistas entrevistados, las condiciones de trabajo eran 
bastante complejas:

Estábamos organizados en cuadrillas, las cuales hacíamos el corte 
y la recolección de los frutos. Así también se trabajaba en algunas 
empresas cerveceras y en los cañaduzales. El patrón llegaba y de-
cía: “Necesito cien kilos”, eso lo podía hacer hasta medio día, si 
yo sacaba otros 100 kilos era otro día de trabajo, pero eso por lo 
general era un sobreesfuerzo.323

322.	López C., Magda Beatriz…, p. 113.

323.	Entrevista a sindicalista de Sintrapalmas, Puerto Wilches, 2014.
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Esta dificultad buscó ser eludida de manera exitosa mediante 
un pliego de peticiones presentado a la empresa en el año 1977, 
con lo cual se buscó exigir la vinculación directa de más de 280 
trabajadores por medio de un contrato a término indefinido. A 
partir de entonces, Sintrapalmas comenzó a experimentar un cre-
cimiento sumamente notorio en la región, además de conquistar 
nuevos espacios de discusión con Monterrey. Muchos trabaja-
dores se percataron de las bondades de la afiliación, al advertir 
que las luchas laborales habían obtenido triunfos impensables 
hasta ese entonces, como fueron los incrementos salariales de 
casi el 100%324. En consecuencia, a medida que se incrementaba 
el porcentaje de afiliados el poder de convocatoria aumentaba, así 
como el coraje en las reclamaciones de los trabajadores a fin de 
obtener una mejor calidad de vida, a través de la ampliación en 
las contrataciones directas con Monterrey. Era claro que si bien 
la contratación indefinida les brindaba una mayor tranquilidad 
a cientos de familias que dependían totalmente de los ingresos 
adquiridos en esta empresa, también era cierto que la contrata-
ción indefinida facilitaba el número de afiliaciones y fortalecía la 
posición de Sintrapalmas de cara a reconfigurar los equilibrios de 
poder durante los conflictos con la empresa. A manera de ilus-
tración, el nuevo pliego de peticiones celebrado en 1984 exigió, 
entre otros, la vinculación directa de 60 trabajadores contratistas, 
además de reclamar una mejoría en la dotación de material que 
redujera el número de accidentes laborales y de enfermedades 
profesionales. Con ello, Sintrapalmas no solo obtuvo la mayor 
evolución en el número de afiliados de toda su historia, sino 
que también comenzó a experimentar un mayor porcentaje de 
conflictos laborales con Monterrey.

324.	López…, p. 114.
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El estrechamiento del cerco y la irrupción de los 
grupos armados

Conforme se fue acentuando aquel tenso clima a mediados 
de la década del ochenta, los conflictos laborales comenzaron a 
ser secundados por cruentos episodios de violencia durante la 
segunda mitad de dicho periodo. En 1986, por ejemplo, se llevó 
a cabo una huelga de 28 días aproximadamente, en medio de un 
desgastante proceso de negociación para el establecimiento de la 
nueva convención colectiva. Lo más notorio de este hecho his-
tórico radicó en que, desafortunadamente, aquel episodio marcó 
un primer punto de quiebre para la organización. Más allá de 
la activa participación de los trabajadores y sus familias durante 
esta época, aquello significó una primera derrota en sus reivin-
dicaciones convencionales y salariales. Por consiguiente, ello fue 
provocando un declive paulatino en el cuadro de sus afiliados en 
un 35%, según se calculó en ese entonces325. 

En efecto, en el año 1987 las Farc, a través del frente 24, 
irrumpió oficialmente en el casco urbano del municipio de Puerto 
Wilches. Paulatinamente también empezaron a hacer presencia 
los frentes Manuel José Solano, y Héroes y Mártires de Santa 
Rosa del ELN, conjuntamente con un grupo más pequeño per-
teneciente al EPL. Dicho fenómeno se vio reflejado en la práctica 
de amenazas, secuestros y asesinatos selectivos. Detrás de ello 
también comenzó a vislumbrarse la intención de ampliar la base 
social de sus estructuras armadas, además de intentar suplantar 
el liderazgo de las Juntas Directivas326. Ello por supuesto desató 
toda una serie de comentarios y especulaciones injustificadas 
sobre el accionar del sindicalismo palmero en esta zona del país. 
A ello se le vino a sumar el aumento en el número de asesinatos 
cometidos contra activistas. Uno de tantos crímenes contra líde-
res sindicales palmeros ocurrió en 1988, cuando fue asesinado el 
trabajador de Indupalma José Arley Bedoya, con 24 años de edad 

325.	Entrevista a exdirigente sindical de Sintrapalmas, Puerto Wilches, 2014.

326.	López C., Magda Beatriz…, p. 115.
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para aquel entonces. Todo sucedió a raíz de un atentado perpe-
trado por un grupo de hombres armados, en el momento en que 
200 trabajadores permanecían congregados en la sede social del 
municipio de Puerto Wilches. A este crimen se le agregaron los de 
los líderes sindicales José Francisco Polo y Humberto Martínez, 
ambos asesinados en hechos bastante confusos. 

Estas manifestaciones violentas estuvieron provistas de una 
clara intencionalidad por frenar el poder de incidencia de estos 
al interior de las empresas instaladas en aquella zona del país. 
El inicio de estas persecuciones sistemáticas coincidió con el ya 
referido arribo de los grupos guerrilleros a la región en 1987, 
que desató varios fenómenos reseñados por López. En primer 
lugar, la presencia de los grupos guerrilleros provocó no solo un 
conjunto de presiones irregulares ejercidas contra los empresa-
rios palmeros, sino que también desencadenó algunas presiones 
contra las organizaciones sindicales de Puerto Wilches; es decir, 
esta presencia procuró llevar a cabo un proceso de depuración 
ideológica327. De acuerdo con el relato de uno de los líderes de 
Sintrapalma, hubo casos en los que la guerrilla intentó ejercer 
presión en algunos activistas para obtener resguardo y protección. 
En su caso, y según afirmaba: 

Una vez me llegó un tipo también con el cuento de que le dejara 
tener aquí un compañero de la guerrilla, y le dije que no, que 
mi mujer y mis hijos eran muy nerviosos, que mis vecinos eran 
muy chismosos. Le dije que yo no podía porque aquí como veía, 
cualquiera llegaba y entraba. Le dije: “Más bien lleve esos 20 mil 
pesos para que consiga por allá el medicamento que necesita y el 
resto rebúsqueselo en otra parte”. Y me lo quité de encima, porque 
yo ya había visto un caso en San Rafael, entonces ya tenía una 
experiencia, no vivida, sino vista, de un amigo que le tocó perder 
la familia y todo por eso, por ser alcahueta de una cosa de esas, y 
simplemente por miedo.328

327.	Vanguardia…, p. 116.

328.	Entrevista a líder sindical de Sintrapalmas, Puerto Wilches, 2014.
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La precariedad de la presencia del Estado contribuyó a agu-
dizar la vulnerabilidad de los activistas; no obstante, el sindicato 
como grupo resistió a aquella embestida, en procura de conservar 
su propia autonomía. En síntesis, la irrupción de las guerrillas 
en el municipio de Puerto Wilches no fue obstáculo a la hora de 
poner cara y cerrar filas, como organización, a las presiones de 
los armados. Lo peor de todo ello fue la configuración de todo 
un desafío, no solo por la presencia de estos sectores ilegales, sino 
también por la forma como debían resistir y prevalecer, como 
cuerpo organizado, a los duros procesos de estigmatización. 

A medida que se fue acentuando la política de confrontación 
con las empresas de la zona, se advirtió también el incremento 
en el accionar de los grupos armados irregulares, particularmente 
los grupos paramilitares, que hicieron sentir toda su ferocidad 
y su poder de intimidación. El repliegue de la insurgencia ha-
cia zonas mucho más apartadas de los cascos urbanos coincidió 
con el arribo de estos grupos armados de extrema derecha. Si 
bien desde tiempo atrás existía una presencia notable de grupos 
paramilitares en municipios como Sabana de Torres y en San 
Alberto, entre otros, a partir del año 1997 irrumpieron con más 
fuerza en Puerto Wilches, hasta asentarse definitivamente en la 
zona. Según el testimonio de un sindicalista de Sintrapalmas, 
comenzó a notarse en las horas de la noche el férreo despliegue 
de hasta 500 hombres armados que desfilaban en dirección al 
matadero del municipio y luego se desviaban hasta perderse de 
vista en dirección al río Magdalena. En rigor, se demarcó un 
nuevo umbral de terror alrededor de la figura del río como un 
lugar oscuro, anónimo, donde algunas personas eran vistas por 
última vez, antes de engrosar las listas de los proscritos y asesina-
dos. Las significaciones que se le fueron atribuyendo a aquel río 
como depósito de la muerte produjeron un efecto de horror en 
las poblaciones de todo el Magdalena Medio, entre ellas Puerto 
Wilches. 
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Compañeros amenazados y duro, les dijeron: “Un paso más y se 
van para el río”, y cuando a uno le dicen que se va para el río no es 
a pescar ni a bañarse ni a tomar agua, es a que lo pelen y lo echen 
agua abajo, porque el río Magdalena ha sido el caldo de cultivo 
de todos los grupos, buenos y malos para echarle gente. El río 
Magdalena no escatima nada, lo que cayó ahí se lo lleva.329

Poco a poco fueron hilvanando una diagramación de su poder 
y su presencia en algunas áreas rurales del municipio, particular-
mente en la troncal de la Paz, en los kilómetros 16, 20 y Cayum-
ba. A partir de allí establecieron bases militares en otros lugares 
como San Rafael; allí empezaron a realizar retenes periódicos 
en los que sucumbieron varios líderes sindicales como Misael 
Pinzón Granados, líder sindical de Sintrainagro, y empleado de 
Bucarelia330. 

Todo eso se empezó a dar por las actividades sindicales, eso ahí no 
había otra razón. El buen dirigente estaba trabajando en favor de 
los derechos de los trabajadores, que no se violara la convención, 
que no se… bueno, muchas razones. Por eso si no los hacían irse, 
los mataban. Ya sabemos que llegaron los paramilitares y manda-
ban y reunían a todos, y los llevaban por allá y les decían: “Nada 
del sindicato, si no, ya saben”. Pero mucho de eso fue auspiciado 
por las mismas empresas, aun ahora, empresas que amenazan con 
traer aquí esa gente, para mí es mucha la bulla para taparles la 
boca.331

Este tipo de acciones intensificaron la espiral de violencias 
contra los líderes sindicales en esta zona del país, además de 
provocar un lento declive en su poder de incidencia durante las 
diferentes negociaciones efectuadas con las empresas. A estos 
hechos se le vinieron a agregar las crueles represalias llevadas a 
cabo por los grupos insurgentes, que aún se resistían a perder el 

329.	Entrevista a líder sindical de Sintrapalma, Puerto Wilches, 2014.

330.	López C., Magda Beatriz…, p. 117.

331.	Entrevista a exmiembro de la Junta Directiva de Sintrapalmas, Puesto 
Wilches, 2014.
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terreno perdido. Se trataba de robustecer su poder coercitivo y 
de poner en cintura a los presuntos colaboradores de las autode-
fensas en las empresas y sindicatos, dentro de aquella “pugna por 
la soberanía territorial”332. En conjunto, y dentro de este crisol 
de hechos violentos sucedidos durante el año 1997, destacaron 
los casos de Marcos Meza, dirigente sindical de Sintrapalmas, 
asesinado el 19 de marzo de 1997 por las autodefensas en Puer-
to Wilches, además del caso de Carlos Manrique, detenido de 
manera arbitraria el día 14 de noviembre. También resaltaron 
los crímenes cometidos contra otros líderes, como el ya referido 
de Misael Pinzón, además de las amenazas contra los dirigentes 
sindicales de Sintrapalmas Ramiro Vásquez, efectuada el 14 de 
julio, y de Édgar Vásquez, sucedida el 30 de agosto del mismo año. 

También sobresalieron los secuestros en Puerto Wilches, 
al parecer perpetrados por la guerrilla. Sobre el particular, se 
registraron los casos de los integrantes de Sintrapalmas Marco 
Aurelio Cruz Calle, Leonardo José Díaz, Francisco Javier Mesa, 
Gabriel Ricardo Bedoya, Yuselis Setza Alda, Norman Correa. 
Estas acciones a menudo respondieron a las sospechas de los 
grupos insurgentes, con motivo de los rumores por supuestos 
apoyos monetarios brindados a los paramilitares por parte de 
algunos trabajadores. Tal como lo analiza López, las retaliaciones 
selectivas entre los grupos de autodefensa y la guerrilla en esta 
zona del país tuvieron como telón de fondo una disputa por la 
hegemonía territorial333. El furor de la guerra tuvo como respuesta 
la elaboración de un acta donde se declaraba al municipio como 
territorio de paz. El texto definitivo, redactado en 1998, revelaba 
un inmenso clamor ciudadano por restituir la paz como valor 
fundamental en el devenir de los pobladores de Puerto Wilches. 
En esta proclama residía la idea de la redignificación del indivi-
duo como condición para favorecer el desarrollo de la región. 

332.	López C., Magda Beatriz…, 120.

333.	Ibíd., 120.
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En síntesis, detrás de ello se revelaba un profundo sentimiento 
de hastío y rechazo ante los agobios de la guerra, manifestada en 
actos violentos como el secuestro, el desplazamiento, el asesinato, 
el reclutamiento, la amenaza, el hostigamiento, entre otros.

Flexibilizar para modernizar: una forma 
adicional de sucumbir 

El desarrollo de estos actos de guerra tuvo como consecuencia 
el deterioro del tejido social en la región y la violación al libre 
derecho de asociación de los trabajadores palmeros. Incluso, se 
registraron casos en los cuales la fuerza pública también intentó 
bloquear los espacios de movilización. En ocasiones, fue común 
observar la presencia de esta con el propósito de filmar a los par-
ticipantes de las marchas programadas por el sindicato. Dichas 
acciones estaban revestidas por la presunta necesidad de garantizar 
el orden público en el municipio.

Tuvimos varios encuentros con un teniente de la policía que nos 
tomaba fotos cuando íbamos en la marcha. Él se paraba en una es-
quina y con una cámara nos tomaba fotos. Tuvimos que rodearlo 
y llamarlo porque había compañeros aquí que eran militantes en 
la organización, entonces eso le decían a uno: “Vamos, vamos, no 
le dé miedo y camine a ver”, entonces uno arrancaba para allá y 
se veía involucrado ahí. Él nos dijo que no, que esas fotos no eran 
para hacer nada malo, que era para él mostrar que sí había una 
manifestación, que iba con todos los de la ley, que ellos la estaban 
respaldando y que no había desórdenes públicos, entonces con ese 
cuentecito, bueno, se logró tolerar eso y ahí quedó la cosa. Siem-
pre las desarrollamos, con mucha cautela pero se hacía.334

Al reparar en la anterior cita se advierten varios aspectos pun-
tuales. En primer lugar, la manera cómo la práctica de espionaje 
pareció constituirse como un acto legítimo. Esta vigilancia apoyada 
en el registro fílmico durante el curso de las movilizaciones, más 

334.	Entrevista a líder sindical de Sintrapalmas, Puerto Wilches, 2014.
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allá de estar ajustada al tratamiento de orden público por parte de 
las autoridades locales, activó una serie de interrogantes en torno 
a la finalidad dada al material recopilado y a los alcances de una ley 
capaz de amparar dichos actos. En ese caso, ¿Qué representaba la 
ley evocada por aquel teniente de la policía? ¿Cómo concebían la 
relación entre la obligación de preservar el orden público y la nece-
sidad de respaldar la manifestación efectuada por Sintrapalmas? En 
segundo lugar, no dejaba de sorprender la manera como este tipo 
de actuaciones parecieron naturalizarse, aceptándose forzosamente 
como parte de una rutina cotidiana. Todo esto fue favorecido, a su 
vez, por otros dos elementos. Primero, por el accionar de los grupos 
armados, secundados por sus incursiones en las instalaciones en 
las que laboraban los obreros a finales de siglo; y segundo, por el 
fortalecimiento de las ya referidas cooperativas de trabajo asociado. 
Incluso, a mediados de la década del noventa, en las reuniones 
convocadas por los grupos paramilitares, y en donde obligaban a 
asistir a algunos miembros de la Junta Directiva de Sintrapalma, 
se hizo mención a las bondades de implementar y generalizar las 
Cooperativas de Trabajo Asociado, CTA335.

El despliegue del terror entre 1998 al 2005 tuvo como efecto 
varios asesinatos contra miembros de Sintrapalmas, como los de 
Armando Montero, Luis Enrique Chinchilla, Ramiro Vásquez, 
Armando Monteros, Orlando Rangel, Álvaro Rico, Nilson Mar-
tínez Peña, Raúl Gil Ariza, Elías Mejía Villareal. También fueron 
desplazados Adolfo Escobar, Carlos Rangel, Pablo Vargas, Nicanor 
Arciniegas, Julio Arteaga, Benito Beleño, Adriano León, Raum-
berto Rodríguez, José Paredes, Saúl Alirio Rincón, Esteban Pérez, 
Israel Quintero, Gonzalo Saavedra, Henry Correa, y León Ariano, 
entre otros336. Además de las amenazas contra Ricardo Cortés, para 
ese entonces fiscal de Sintrapalmas.

335.	Ibíd. 2014.
	 Para ampliar información sobre el proceso de implementación de las 

CTA en Puerto Wilches, sumado a los planes de retiro involuntario, 
consultar las versión virtual.

336.	http://www.movimientos.org/es/fororeformagraria/show_text.php3%-
3Fkey%3D3742
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Tabla 1
Nombre Tipo de violación Fecha

Meza, Marcos Homicidio 19-mar-97

Pinzón Granados, Misael Desaparición 12-jul-97

Vásquez, Ramiro Amenazas 14-jul-97

Vásquez, Édgar Amenazas 30-ago-97

Castro Yet, Acevedo Secuestro 17-sep-97

Cruz Calle Marco, Aurelio Secuestro 17-sep-97

Díaz Leonardo, José Secuestro 17-sep-97

Mesa Francisco, Javier Secuestro 17-sep-97

Ricardo Bedoya, Gabriel Secuestro 17-sep-97

Setza Alda, Yuselis Secuestro 17-sep-97

Correa, Norman Secuestro 14-nov-97

Manrique, Carlos Detención arbitraria 14-nov-97

Salcedo, Édgar Detención arbitraria 14-nov-97

Chinchilla, Luis Enrique Homicidio 01-jun-98

Vásquez, Ramiro Homicidio 01-jul-98

Monteros, Armando Homicidio 01-ago-98

Escobar, Adolfo Desplazamiento forzado 17-ene-99

Rangel, Carlos Desplazamiento forzado 17-ene-99

Alarcón Morales, Rogelio Homicidio 30-sep-99

Rangel, Orlando Homicidio 12-nov-00

Martínez Peña, Nilson Homicidio 12-ene-01

Gil Ariza, Raúl Homicidio 11-feb-01

Chinchilla Padilla, Eduardo Homicidio 11-mar-02

Mejía Villareal, Elías Homicidio 12-jun-02

Rodríguez, Roberto Amenazas 12-jun-02

León, Adriano Desplazamiento forzado 22-abr-05

Fuente: base de datos Sinderh
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Lo anterior obliga a volcar la mirada sobre las graves condi-
ciones sociales en Puerto Wilches, además de la profunda tras-
formación del panorama económico durante el cambio de siglo 
debida a las CTA. Estos sucesos permiten considerar, quizás, la 
manera cómo la amplitud en las acciones de estos grupos arma-
dos, a través de los homicidios, los desplazamientos de aproxi-
madamente 300 trabajadores y las amenazas colectivas, entre 
otros, se configuraron en un elemento disuasorio y legitimador 
de una idea de “desarrollo” desigual para la región. Desde un 
principio, los trabajadores advirtieron que las acciones violentas 
tenían como propósito claro limitar las actividades sindicales. La 
situación se tornó mucho peor a medida que los señalamientos 
de los violentos partieron de una idea de estabilidad empresarial 
y del deseo de mantener un buen clima de inversión. La ausencia 
de respuestas ofrecidas por la compañía ante este tipo de hechos, 
según los testimonios de algunos entrevistados337, contribuyó 
a incrementar la sensación de desamparo e impotencia frente a 
los constantes abusos. Ni siquiera la reacción del Estado ante 
este panorama tan crítico fue suficiente para frenar, o por lo 
menos aminorar, el impacto de las acciones cometidas por los 
paramilitares. Al parecer, la implementación de los esquemas de 
protección fue bastante precaria durante este periodo. 

Según afirmaba un sindicalista de Sintrapalmas, las trabas 
burocráticas frenaron la implementación eficiente y oportuna de 
unas medidas que, bajo otras circunstancias, hubiesen contribuido 
a salvar varias vidas. Fue solo a partir de los años 2004 y 2005 
cuando por intermedio del Ministerio del Interior empezaron a 
funcionar eficazmente los esquemas de protección, por lo me-
nos para facilitar la movilización de la Junta Directiva338. Pero 
esto no fue suficiente a la hora de poner freno al accionar de los 
armados, tal como se tendrá ocasión de analizar más adelante. 

337.	Ibíd.

338.	Ibíd.
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Una de tantas modalidades llevadas a cabo por ellos con el fin 
de teatralizar su poder de intimidación consistía en convocarlos 
a reuniones generales en las inmediaciones de la empresa para 
divulgar sus disposiciones políticas y delimitar el marco de acción 
del sindicato hasta donde fuese posible. Esta relación asimétrica 
de poder acarreó una disminución en el marco de acción de los 
trabajadores frente a las disposiciones de los patronos. El rango 
concedido a la movilización y al paro como una estrategia neta-
mente subversiva despojaba de cualquier validez a las convoca-
torias efectuadas por la Junta Directiva del sindicato. A ello se le 
sumaba la simultaneidad con la cual se llevaron a cabo presiones 
provenientes de las directivas de la empresa para restringir el 
accionar de Sintrapalmas. En este punto, las reuniones de pasillo 
entre sus afiliados, las charlas informales donde concurrían varios 
trabajadores comenzaron a ser objeto de sospecha en razón de 
los conatos de huelga y las presuntas relaciones subversivas que 
pudiesen entrañar339. 

Otro día en ese año 2002 llegaron allá a las instalaciones de la em-
presa, supuestamente con la complacencia de la Junta Directiva de 
la empresa, y nos reunieron al frente de las instalaciones. Nos di-
jeron que si se daban cuenta que andábamos inmiscuidos en vai-
nas de guerrillas, y si nosotros llegábamos a parar las instalaciones 
de la empresa, entonces nos mataban. A raíz de eso el temor fue 
mucho peor, y muchos compañeros de la Junta Directiva comen-
zaron a irse. Se fueron Saúl Alirio, Julio Belarmino, Gonzalo de 
Jesús Saavedra, muchos compañeros que eran activistas aquí se 
fueron. Nosotros éramos 360 aproximadamente, y yo creo luego 
de todos estos hechos quedamos como 180.340

Así mismo, a partir aproximadamente de este periodo 2007-
2008 y a raíz de los procesos de negociación efectuados en Ralito, 
las autodefensas comenzaron a padecer un proceso de atomiza-
ción que desencadenó una guerra interna entre los diferentes 

339.	Ibíd., 2014.

340.	Ibíd.
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bandos, distribuidos entre las Águilas negras, los Urabeños y los 
Rastrojos. Sin embargo, y pese a las divergencias en la estructura 
militar de aquellos grupos ilegales, la presencia del paramilitaris-
mo no se diluyó definitivamente. El hecho de ver al sindicalismo 
como un presunto enemigo del progreso y aliado de los grupos 
subversivos en la región fue suficiente para que la estrategia de 
guerra contra estos no se modificara de manera radical. 

A ello se le vino a añadir el efecto pernicioso de las CTA para 
la comunidad campesina. Las prerrogativas otorgadas a las dife-
rentes empresas vinculadas al sector contrastaban con la crítica 
situación laboral341. Aquello desencadenó una serie de protestas 
y ceses de actividades en Puerto Wilches a comienzos de aquel 
año, que convocaron a más de 2 mil quinientos trabajadores, es 
decir, casi la mitad de la fuerza empleada por las cinco empresas 
con siembra de palma aceitera y que hacían presencia en la zona342. 
Durante la huelga, iniciada por el sindicato Sintrapalma y pron-
tamente reconocida por otras organizaciones, se les exigía a las 
empresas Bucarelia, Monterrey, las Brisas, Agropalma y Agrícolas 
del Norte un contrato de trabajo individual y digno, un aumento 
salarial, pago de transporte, alimentación, dotaciones de ropa, así 
como la eliminación de las sanciones económicas por cuenta de 
la calidad del fruto recolectado. Al detallar las reivindicaciones 
de los trabajadores en este periodo, no es difícil constatar las se-
mejanzas en el tiempo con aquellos reclamos efectuados durante 
los primeros años de existencia del sindicato. No cabe duda de 
que ello fue un signo evidente del deterioro en su poder de ne-
gociación y en la pérdida de sus conquistas históricas, por cuenta 
de un contexto muchísimo más adverso que el enfrentado por 
las primeras Juntas Directivas.

341.	http://www.elmundo.com/portal/pagina.general.impresion.php?i-
dx=77453

342.	http://www.soitu.es/soitu/2008/02/20/info/1203540469_341066.html
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Así, al poner el acento sobre el drama laboral se aludía a la 
existencia de 34 mil hectáreas de plantaciones de palma en don-
de trabajaban 610 empleados directos afiliados a Sintrapalmas 
y Sintrainagro, y 4.550 en Cooperativas de Trabajo Asociado y 
Sociedades de Hecho. Estos últimos laboraban entre 10 y 12 
horas diarias, no se les pagaba transporte, no recibían dotación 
de herramientas ni ropa de trabajo ni reconocimientos en salud, 
pensiones y subsidios familiares343. El asunto se complicaba cuan-
do el análisis realizado por los manifestantes ponía el acento en 
la forma como los cultivos de palma allanaban el camino para la 
sustitución de los humedales y bosques de la zona, por las miles 
de hectáreas sembradas con destino a la producción de biodi-
sel. Para las organizaciones sindicales y sociales, los procesos de 
palmificación ponían en riesgo la seguridad alimentaria, además 
de empobrecer los suelos y dejar muy poca riqueza para el mu-
nicipio344. A su vez, la CUT en Barrancabermeja denunciaba la 
sobreexplotación laboral a la cual eran sometidos los palmeros de 
la región y la falta de respuestas oportunas por parte del gobier-
no nacional, en cabeza del entonces presidente de la república, 
Álvaro Uribe Vélez. De hecho, se acusó al gobierno de entonces 
de poner trabas a las manifestaciones, además de promover la 
tercerización laboral y la legalización de las CTA. Para la Central 
era inaudita la manera como el Estado colombiano criminalizaba 
la legítima protesta de los palmeros en Puerto Wilches, utilizando 
los cuerpos de seguridad del Esmad como fuerza de choque. Esta 
falta de espacios para el diálogo por parte del gobierno hacía que 
los empresarios palmeros asumieran una actitud completamente 
impasible frente a las demandas de los trabajadores. Las relaciones 
conflictivas tendieron a agudizarse en el año 2011, especialmente 
entre las empresas palmeras y Sintrainagro. Desde comienzos 
de aquel año, las tensiones sociales en el municipio se habían 
incrementado con motivo de las cruentas inundaciones que había 

343.	http://www.rebanadasderealidad.com.ar/CUT-col-08-023.htm.

344.	http://prensarural.org/spip/spip.php?article1043
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dejado la oleada invernal, sumado a la falta de acciones llevadas 
a cabo por los gobiernos departamental y local. Estos hechos 
perjudicaron enormemente a los pequeños campesinos, quienes 
tenían sus parcelas en las orillas del río Magdalena, y que además 
señalaban su desacuerdo ante la ausencia de obras que contuvieran 
el fuerte caudal del río345. 

Con ese antecedente inmediato, el deterioro de las relaciones 
entre las empresas palmeras y los trabajadores continuaba trans-
mitiendo una inmensa sensación de desamparo y de abandono 
por parte del gobierno nacional. En consonancia con este fenó-
meno, a finales del mes de agosto de aquel año se decidió llevar 
a cabo una nueva huelga, esta vez impulsada por Sintrainagro. 
Un total de 220 trabajadores directos y 360 indirectos cesaron 
sus actividades, y exigieron los acuerdos que en materia salarial 
y de compensaciones habían sido pactados en la convención co-
lectiva con Bucarelia. Sin embargo, detrás de ello se escondía 
un profundo malestar por la falta de aplicación del decreto 2025 
del 2011. Dicho decreto aparentemente derogaba los procesos 
de tercerización laboral y estipulaba una serie de sanciones para 
quienes incurriesen en este tipo de prácticas346. 

A ello se le adicionaba la manera como algunos artículos de 
prensa de gran circulación volcaban la mirada, de manera exclusi-
va, sobre las pérdidas económicas ocasionadas por el paro, además 
del atraso en los programas contra la pudrición del cogollo347. 
También existían noticias con una cobertura bastante reducida, 
como por ejemplo los planes de retiros forzosos contra los em-

345.	“Si no hacemos algo, Puerto Wilches desaparece”, en Vanguardia liberal, 
Bucaramanga, 12 de mayo del 2011.

346.	http://www.fensuagro.org/index.php?option=com_content&view=ar-
ticle&id=332:mensaje-a-sintrapalma&catid=12:agroindustria&Ite-
mid=6

347.	“Palmicultores buscan prórroga para ejecutar 6.000 millones contra 
PC”, en Vanguardia liberal, Bucaramanga, 2 de diciembre del 2011.
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pleados más antiguos de Monterrey, muchos de ellos afiliados a 
Sintrapalmas348. El retiro de trabajadores sindicalizados a través 
de los planes de reparcelación se constituyó en una solución más 
que atractiva para las directivas de la empresa. En principio se les 
otorgaban 10 hectáreas para brindarles, presuntamente, mayores 
espacios de autonomía económica en relación con lo otorgado 
por el trabajo asalariado. El significativo número de trabajadores 
que se fue acogiendo a esta modalidad de trabajo tuvo como 
efecto inmediato un aspecto de vital importancia para el futuro 
inmediato de la organización sindical: la reducción dramática 
en el porcentaje total de afiliados a Sintrapalmas. En cuanto a 
este punto, la reducción no solo estuvo sujeta a la modificación 
del estatus mismo del trabajador, sino también al hecho de que, 
en ocasiones, los empresarios amenazaban con despedir a los 
trabajadores tercerizados: 

Ellos decían que aquí se les daba la oportunidad a todos, y que 
no querían saber nada de que estuvieran metidos en el sindicato, 
porque hasta ahí les llegaba su contrato de trabajo. Inclusive hasta 
los mismos muchachos que están a término fijo con las empre-
sas reciben las mismas amenazas por parte de los empresarios. 
Entonces, cuando se dan todas estas situaciones el trabajo orga-
nizacional sindical se hace caótico, y el directivo sindical empieza 
a verse mal dentro de la misma comunidad porque estos señores 
también hacen la tarea de propaganda, que el sindicato es el que 
no permite las proyecciones de la empresa, entre otros. 349

Incluso algunos testimonios apuntan a un lánguido deterioro 
de la tierra durante los últimos años, ocasionado por la voraci-
dad de las empresas palmeras. En los últimos años se ha venido 
dando una lenta deforestación de las zonas donde se ubican los 
caños, las ciénagas y los pozos de agua. Según estos testimonios, 
la acción desmedida de las retroexcavadoras contribuyó a secar 
las fuentes hídricas., además de la implementación de abonos 

348.	http://prensarural.org/spip/spip.php?article7451
349.	Entrevista grupo focal Sintrapalmas, Puerto Wilches, 2014.
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químicos, que también ha contribuido decididamente al deterio-
ro de los suelos. Sin duda, estos dos fenómenos tuvieron como 
consecuencia la reducción de trabajadores asalariados, muchos 
vinculados a Sintrapalmas. En efecto, los relatos recopilados 
apuntan a vislumbrar un profundo peso por la larga historia de 
deterioro laboral y de temor que han venido soportando: “Las 
actividades sindicales no se pueden realizar como se realizaban 
antes, ahora siempre es con el recelo. Estamos ahora aquí y no 
se sabe quién nos está esperando a la salida, de pronto está uno 
en la casa y lo pueden venir a sacar a la media noche”350. Final-
mente, a ello se le vino a agregar la polémica originada por los 
trabajadores palmeros debido al nombramiento de Rubén Darío 
Lizarralde como Ministro de Agricultura y Desarrollo Rural. Para 
la CUT, era inaceptable que dicha cartera estuviera ocupada por 
una persona que anteriormente presidió la administración de 
la empresa Indupalma, fuertemente cuestionada en materia de 
derechos laborales y derechos humanos351.

Según revelaba la central durante el mes de octubre del 2013, 
dicha empresa pasó de tener una Convención Colectiva de Traba-
jo que amparaba a cerca de 2 mil quinientos trabajadores durante 
las décadas del sesenta y setenta, a la situación vivida para la época 
de la denuncia, en la que solo cobijaba a 480 obreros. Así mismo, 
a través de las CTA, aún permanecían vinculados cerca de 2 mil 
quinientos trabajadores. Durante el tiempo en el cual Lizarralde 
presidió la empresa, a partir de 1991 hasta que fue nombrado 
Ministro, se llevó a cabo el proceso de implementación de estas 
cooperativas. A su vez, se denunció que desde 1988 al 2001 fueron 
asesinados, desaparecidos o torturados 35 sindicalistas, aproxima-
damente. Mientras que entre 1995 y 1996 habían sido asesinados 
8 dirigentes sindicales de Sintraproaceites y Sintrapalmas, solo 
para el caso del municipio de San Alberto en el departamento del 

350.	Entrevista a líder sindical de Sintrapalma, Puerto Wilches, 2014.

351.	http://elaguijon-klavandoladuda.blogspot.com/2012/02/los-trabajado-
res-tercerizados-de-la.html 
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Cesar352. Entre ellos sobresalen los nombres de Elkin Adolfo Vera, 
Freddy Antonio Vergel, Sixto Caicedo Beleño, Gustavo Aguilar 
Roa, José del Carmen Fuentes, cuyos crímenes permanecen en 
la impunidad353. La reducción de sus afiliados por debajo del 
umbral establecido por el Ministerio de Trabajo desató una estra-
tegia jurídica por parte de la empresa con el objetivo de liquidar 
completamente lo que quedaba del sindicato. Durante el mes de 
mayo del 2013, la empresa comenzó a ofrecer un plan de retiros 
voluntarios. De 117 trabajadores sindicalizados para esta fecha, 26 
aceptaron inmediatamente acogerse a dicho plan. Poco después 
se retiraron otros 21 trabajadores, además de pensionar a 5 más 
a punto de cumplir la edad requerida para ello. Al mes siguiente, 
el 14 de junio más precisamente, la empresa decidió de manera 
unilateral cancelarles el contrato a 27 trabajadores adicionales. 

Sin embargo, el esfuerzo desplegado por los restantes miem-
bros del sindicato, buscando prolongar su existencia, los llevó 
a entablar una serie de diálogos con otros trabajadores perte-
necientes a diferentes empresas y agremiaciones vinculadas al 
sector palmero de la región. El interés de los pocos afiliados a 
Sintrapalmas de revertir la desafiliación mediante dichas alianzas, 
finalmente no tuvo el efecto esperado. Todo este proceso, sumado 
en parte a la falta de disciplina dentro de la propia organización 
y a la jubilación de muchos de sus integrantes, fue reduciendo 
el número total de afiliados, hasta que finalmente quedaron 22. 
Algunos de los líderes históricos relatan que las lógicas de la 
violencia exhibida a través de los asesinatos, amenazas y despla-
zamientos, más los procesos de reestructuración, no solo provo-
caron la reducción en el número de afiliados, sino que, además, 
desencadenaron un abrupto relevo en los cuadros dirigenciales. 
Lo anterior acarreó algunas fracturas y divisiones generacionales 
dentro del sindicato, más allá de que este, como núcleo, continuó 

352.	Ibíd.

353.	http://www.las2orillas.co/las-denuncias-de-la-cut-contra-indupalma/
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dando la batalla para evitar su disolución definitiva. La reducción 
en el porcentaje de afiliados se constituyó en la punta de lanza 
de la empresa Monterrey a la hora de endurecer su estrategia, 
encaminada a obtener la disolución definitiva de Sintrapalmas 
o bien limitar sus afiliaciones en el futuro. La necesidad de dis-
minuir los costos de producción mediante la reducción de los 
salarios ha configurado un panorama sumamente complejo para 
los pocos afiliados que aún subsisten. A la empresa Brisas se le 
acusó de cancelar cientos de contratos de trabajo, al tiempo que 
duplicaba el número de contratados a través de Feleda. Lo mismo 
sucedió con Bucarelia, que decidió suspender y despedir a 106 
trabajadores para contratar 45 trabajadores por tercerización354. 
Uno de los testimonios hace acopio de lo planteado hasta ahora:

Hubo secuestros, asesinatos, amenazas, desplazamiento, esas ac-
tividades se vieron aquí, eso menguó la capacidad de lucha de los 
trabajadores y de los sindicatos para preservar su pellejo. Enton-
ces, a esos cuatro elementos que le nombré hay otro más violento 
todavía que se llama PC, producción de cogollo. Eso acabó con 
los ingresos de los trabajadores, eso conllevó a que en Monterrey 
hicieran el plan de retiro que hizo. Eso conllevó a que Bucarelia 
hiciera ese proceso. Incluso el Ministerio ahorita nos dijo que 
están es echando a la gente, ni siquiera es un plan de retiro. Eso 
conllevó a que Brisas cerrara y repercutió en que muchos peque-
ños campesinos se desplazaran para otra parte, y otros estemos 
llevando del bulto. Entonces, a ese tipo de violencia agréguele esta 
crisis, que si la miramos con lupa, es una situación que debe de 
poner remedio el Ministerio de Agricultura, que debe mirar el 
gobierno, tanto departamental, como el nacional. Pero ellos no 
le han prestado mucha atención, más en esta época electoral o 
preelectoral… lo otro son puras promesas.355

354. http://movimientosocialcolombiano.over-blog.com/2014/03/nos-
acaban-y-no-decimos-nada.html.

355. Entrevista a líder sindical de Sintrapalmas, Puerto Wilches, 2014.
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La presencia de la mujer

La investigación arrojó una presencia débil de la mujer den-
tro de la organización sindical, capaz de orientar sus recorridos 
políticos. Según los testimonios recopilados, la relación entre el 
trabajo desempeñado y la intensidad en la fuerza física aplicada 
se constituyó en un elemento que definió una histórica prefe-
rencia de la empresa por el trabajo masculino. La consideración 
de que el vigor de las faenas en las plantaciones no era el lugar 
idóneo para las mujeres vislumbra un principio en el que lo 
femenino se excluye de aquellos escenarios laborales, y por lo 
tanto sindicales, a raíz de la falta de representatividad en términos 
porcentuales. En términos generales, durante los primeros años 
de existencia de Sintrapalma la mujer no jugó un papel visible 
dentro de la organización. En principio fueron pocas las mujeres 
que hicieron parte de su estructura, como fue el caso de Otilia 
Isabel García Ardila. La presencia de ellas en las movilizaciones, 
a diferencia de lo que se percibía en otras partes, según algunos 
de los entrevistados, se limitaba a la elaboración de los refrigerios 
para soportar las extenuantes jornadas de protestas. La separación 
entre el ámbito laboral y la esfera familiar contribuyó a que en 
algunas familias el activista sindical estableciera una frontera rí-
gida entre ambos mundos. Fue a partir de finales de la década del 
setenta y comienzos de los ochenta cuando se transformaron un 
poco los contenidos políticos en relación con el papel conferido 
a la mujer en la vida de Sintrapalmas, especialmente durante las 
celebraciones de los primeros de mayo. El sentido de este nuevo 
ingrediente en la vida cotidiana de las movilizaciones sindicales 
hizo que ellas, junto con los niños, comenzaran a engalanar las 
marchas, portando banderas y pasacalles o bien recolectando 
fondos para auspiciar las huelgas, con el fin último de fortalecer 
y densificar su acción política en el municipio. 

Las pocas mujeres que han desempeñado cargos en la empre-
sa, especialmente en la sección destinada a mejorar las condiciones 
de salubridad, no tenían ninguna estabilidad laboral. En medio de 
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este panorama, Liliana Cortés se destacó como una gran líder, y 
desde el ramo de la salud laboral procuró articular relaciones entre 
el sindicato y las mujeres de la comunidad. Fue un trabajo sindical 
con el cual se intentaron romper las fronteras del género, a la hora 
de reperfilar los imaginarios laborales alrededor de lo femenino. 
Aquel esfuerzo pronto se vio sobrepasado por la necesidad de 
construir espacios de empoderamiento comunitario para otor-
garles un lugar central en las luchas políticas de la organización 
y del municipio. En este espacio también participaron las esposas 
de los trabajadores, quienes solían acompañar de manera masiva 
a sus familiares en los periodos de movilización, a través de la 
creación de los ya referidos comités femeninos. Estos últimos 
fueron conformados por mujeres que provenían incluso de Buca-
ramanga y Bogotá. La presencia de la mujer alimentó una especie 
de atributo festivo en las movilizaciones, además de promover 
actividades que, de todas maneras, contribuían a reproducir un 
imaginario tradicional bajo el cual se ligaban sus quehaceres a las 
actividades domésticas. En vista de ello se llevaron a cabo cursos 
sobre corte de pelo, culinaria, bailes para integrar las familias 
de los activistas. Por consiguiente, los espacios del sindicato no 
dejaron de ser lugares elusivos para la participación femenina. 
Ello respondió no solo al número reducido de contratadas por 
la empresa para desempeñar aquellas faenas, sino también al ya 
referido deterioro de la organización sindical con motivo de las 
persecuciones de que ha sido objeto durante tantos años. 



TRABAJANDO EN EL CAMPUS 
UNIVERSITARIO: UNA LUCHA 

CONTRA LA OPRESIÓN Y LA 
ESTIGMATIZACIÓN

Eugenio Castaño González







“Son piquetes, es la huelga general “, Mariano Luis Arias, Argentina.



337

La necesidad de organizarse y 
la asimetría de poder

En medio de las luchas emprendidas por los movimientos so-
ciales a nivel nacional durante la década del sesenta, el recurso a la 
protesta y a la asociación sindical se configuró como una estrategia 
destinada a resistir ante los fenómenos de exclusión promovidos 
por unas dinámicas heredadas por el Frente Nacional. Fue bajo 
este escenario que los trabajadores de la Universidad Industrial 
de Santander decidieron constituir una organización sindical 
en noviembre de 1962. Para los trabajadores de la época existían 
unas precarias condiciones laborales, aunadas a la arbitrariedad 
de algunos funcionarios, quienes ostentaban un inmenso poder 
decisorio. La poca visibilidad del rector y el poder de personajes 
como los secretarios administrativos, entre otros, hicieron que 
las relaciones laborales carecieran de un criterio claro y conso-
lidado a la hora de definir asuntos de grueso calibre como los 
aumentos salariales, la distribución de los horarios de trabajo y 
la estabilidad laboral.
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Trabajando en el campus universitario: una lucha 

contra la opresión y la estigmatización

Recuerdo que había un secretario administrativo, un ingeniero 
industrial, de nombre Antonio Rodríguez Santamaría, que ese sí 
era el que manejaba las relaciones con los trabajadores en todo 
sentido, en lo administrativo. Era como un rector administrati-
vo, tenía todo el poder. Entonces él era el que determinaba, pues, 
cuánto les incrementaba el salario a las personas, quién trabajaba 
o quién no trabajaba, quién se iba, quién trabajaba hasta hoy y ma-
ñana ya no. Era una cuestión, digamos, dictatorial y entonces eso 
se acabó, hay que hacer algo. Eso venía así y se toleró así, y se veía 
normal. Recuerdo un fin de semana, que el viernes les dijo a los 
trabajadores, como a 7 u 8: “El lunes ya no vienen a trabajar”, y así 
fue, los echó. O sea, era así, y lo llamaba a uno a la oficina: “El año 
entrante vamos a mirar cuánto le subimos… 20.000” y tachaba, 
“Le vamos a subir 25.000 pesos”, pero así, no es mentira. Por eso 
pensábamos que había que hacer algo y ese algo era una estruc-
tura salarial, un escalafón, un ordenamiento administrativo, que 
tuvieran una carrera administrativa, que tuviesen estabilidad, y 
era a través del pliego de peticiones.356

Estos últimos tenían el poder suficiente para decidir de ma-
nera unilateral la permanencia o no de los trabajadores dentro 
de la UIS, según unos criterios más bien confusos. Ello se vio 
reflejado en la ausencia de oportunidades para adquirir créditos 
de vivienda, o bien para disfrutar de un sistema de salud y de 
seguridad social lo suficientemente adecuados a las necesidades 
del personal contratado por la institución357. En vista de aquella 
situación coyuntural, un grupo aproximado de 82 trabajadores 
se agruparon para constituir una organización sindical de primer 
grado capaz de dar una respuesta oportuna a unas necesidades 
sociales inmediatas. En ese sentido, la primera asamblea del nuevo 
Sindicato de Trabajadores de la Universidad Industrial de San-
tander, Sindiuis, estuvo presidida por Luis Francisco Cadena, 
además de una plancha única conformada por Luis Enrique Bre-
tón, Guillermo Strauss, Ligia Serrano Arenas, Claudio González, 

356.	Entrevista a líder sindical Subdirectiva Universidad Industrial de San-
tander, Bucaramanga, 2014.

357.	Entrevista grupo focal a líderes de Sintraunicol, Subdirectiva Universi-
dad Industrial de Santander Bucaramanga, 2014.
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Nohora Otálora, Luis A. Núñez, Saúl Meza, Lilia Jaimes, Isidro 
Villamizar, Gabriel Quiroga y Marco Antonio Lizarazo. Un año 
después de conformada la organización sindical, el Ministerio 
de Trabajo le otorgó la personería jurídica número 00258. Los 
primeros años de existencia fueron bastante difíciles a la hora 
de procurar conciliar los requerimientos de los trabajadores sin-
dicalizados con los intereses esgrimidos por las directivas de la 
universidad. En ese sentido, los incipientes pliegos de peticiones 
estuvieron ajustados a un ambiente laboral sumamente tenso, pe-
ro que finalmente arrojaron una serie de logros, como la creación 
de la Caja de Previsión y el fondo de empleados. Conjuntamente 
con la presentación de estas peticiones, los trabajadores, en asocio 
con empleados administrativos y docentes, fueron claves en la 
constitución de la Caja de Previsión Social de la UIS, Capruis, y 
en la creación del fondo de empleados de la UIS, Favuis.

No cabe duda de que este periodo marcó un punto de in-
flexión en la historia de la organización sindical. Por primera vez 
las directivas de la universidad se vieron en la obligación de volcar 
su mirada a las reclamaciones de los trabajadores, con lo cual el 
equilibrio de poder en las negociaciones subsiguientes se tras-
tocó en favor de estos últimos. A su vez, este periodo de tiempo 
también representó el establecimiento de una serie de alianzas 
con la Unión de Trabajadores de Santander, Utrasan, bajo la ba-
tuta de líderes sindicales como Isaías Cristancho, Víctor Manuel 
Buitrago, Jorge Castellanos, Mario Cediel, José Tarazona, entre 
otros358. También se participó en la constitución en Bucaramanga 
del Comité de Solidaridad con los Presos Políticos, además de 
asistir a las diferentes reuniones convocadas por los miembros 
del Comité de solidaridad con Cuba a raíz de la situación bélica 
que afrontaba en aquel entonces Nicaragua, y poco después con 
el Frente Farabundo Martí para la liberación del Salvador359.

358.	Entrevista a líder sindical de Sintraunicol subdirectiva Universidad 
Industrial de Santander, Bucaramanga, 2014.

359.	Entrevista a líder sindical de Sintraunicol subdirectiva Universidad In-
dustrial de Santander, 2014.
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Como respuesta a estas primeras conquistas laborales, co-
menzó a imperar un cierto clima de terror que buscaba corroer 
dichas alianzas y socavar los logros obtenidos hasta ese momento 
por la nueva agremiación. Aquella atmósfera estuvo marcada por 
las presuntas amenazas efectuadas por el ejército, particularmente 
la Quinta Brigada. En ese sentido, la idea de impartir castigos 
ejemplarizantes contra líderes representativos como Orlando 
Zafra Rodríguez, Alfonso Conde Prada, Luis Alejandro Prada 
Martínez y Froilán Alvarado Bautista se llevaron a cabo en un 
contexto de intensas negociaciones con la dirección del centro 
educativo. Pero no solo eso. Durante la segunda mitad de la década 
del setenta, comenzaron a hacer presencia en las inmediaciones 
de las viviendas de ciertos líderes sindicales unos motorizados 
que preguntaban reiteradamente por sus paraderos: 

A veces mirábamos motos al frente de la casa, sin decir nada, sim-
plemente paraban al frente de la casa. A veces también llamaban 
por teléfono a mi hija, y luego ella me decía: “Papi, llamaron, que 
si mi mamá tiene un vestido negro, si no, que fuera comprando 
la telita. Papi, ¿qué es eso?”, me decía, “No, pues no sé, cualquier 
número equivocado, mijita”, pero la verdad es que eran amenazas, 
y cosas así.360

Algunos sujetos vestidos de militares también solían inter-
ceptar los vehículos en los que se desplazaban los miembros del 
sindicato, y luego procedían a apuntarles con sus fusiles. De acuer-
do con las versiones brindadas por algunos entrevistados, fueron 
bastante comunes estas prácticas intimidatorias enmarcadas bajo 
la idea de ejercer fuertes presiones sicológicas a los afiliados al 
sindicato. Ello se hizo más notorio con la implementación del 
estatuto de seguridad del presidente Turbay Ayala, con el que se 
buscó postrar a un amplio sector de los movimientos sociales y 
sindicales con el argumento de la lucha antisubversiva. El acecho 
constante provocó que, en varias ocasiones, las víctimas decidie-

360.	Entrevista a líder sindical de Sintraunicol subdirectiva Universidad In-
dustrial de Santander, 2014.



341
Trabajando en el campus universitario: una lucha 
contra la opresión y la estigmatización

ran guardar silencio durante ese tiempo por temor a las posibles 
represalias361. Sin embargo, y más allá de este clima intimidatorio, 
el aumento de las movilizaciones sindicales procuró hacer frente 
a las políticas institucionales encauzadas, bien a impugnar o bien 
a limitar los alcances de las anteriores conquistas de los trabaja-
dores. Así por ejemplo, en el año 1978 el sindicato llevó a cabo 
un paro de 33 días en rechazo a la clasificación establecida entre 
empleados públicos y trabajadores oficiales, a la hora de gozar de 
ciertos beneficios laborales. La disputa se originó cuando, el 16 
de abril de 1977, el Consejo Superior Universitario promulgó 
el Acuerdo No. 013, por medio del cual ratificó la calidad de 
empleados públicos a un grupo de trabajadores oficiales de esta 
institución educativa. 

Por consiguiente, el 15 de mayo de 1978 los trabajadores y 
empleados de la Universidad Industrial de Santander afiliados a 
Sintrauis determinaron declarar la hora cero para llevar a cabo la 
primera gran huelga a causa de la clasificación como empleados 
públicos de la mayoría del personal administrativo no profesional. 
A raíz de dicha huelga, los integrantes del sindicato se tomaron 
las instalaciones de la universidad con el propósito de instaurar 
nuevos mecanismos tendientes a hacer visible la crítica situación 
por la cual comenzaban a atravesar. Existía una clara conciencia 
respecto al hecho de estar transitando por un nuevo terreno polí-
tico marcado por la falta de apertura al diálogo y la concertación, 
y orientado al debilitamiento de la organización. De acuerdo con 
la versión de uno de los líderes sindicales entrevistados, a raíz del 
proceso de reclasificación las directivas de la universidad decidie-
ron recortar los servicios de comedores, impedir la realización 
de asambleas sindicales, además de modificar el horario en per-
juicio de los trabajadores que se encontraban cursando estudios, 
y suprimir las dotaciones destinadas a los empleados públicos. A 
estos recortes de beneficios se les sumaron la persecución sindical 

361.	Ibíd. 
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y los señalamientos efectuados contra varios trabajadores, bajo la 
acusación de apropiarse de bienes del Estado. Ante esta arreme-
tida, y viendo la necesidad de fortalecer la organización sindical, 
se tomó la decisión de afiliarse definitivamente a Utrasan como 
una estrategia encaminada a fortalecerse políticamente. 

El concepto de clasificación implementado por la adminis-
tración de la UIS, en aquella época en cabeza de Cecilia Reyes, 
otorgaba una serie de beneficios convencionales como la estabi-
lidad laboral, solo en favor de una minoría, cobijándolos así bajo 
el rotulo de trabajadores oficiales. Estos últimos podían presentar 
pliego de peticiones, mientras que una inmensa mayoría, carac-
terizados como empleados públicos, quedaba despojada de estos 
beneficios. Con ello se verían favorecidos solamente quienes 
ocupaban los siguientes cargos: pintor, ayudante de pintura, sol-
dador, ayudante de soldadura, jardinero, carpintero, ayudante de 
carpintería, plomero, ayudante de plomería, albañil, ayudante de 
albañilería, electricista, ayudante de electricista, ayudante de man-
tenimiento, aseador, auxiliar de cafetería, auxiliar de comedores y 
fontaneros. El resto quedaban a merced de las directivas, quienes 
solían valerse del concepto ambiguo del libre nombramiento y 
remoción de cargos para endurecer su capacidad de coacción. 
En términos generales, aquel periodo estuvo marcado por una 
agresividad bastante acentuada por parte de la administración 
de la UIS, manifestada sobre todo en sanciones y algunos des-
pidos contra los promotores de las diferentes movilizaciones. 
Los testimonios recolectados reflejan un periodo de deterioro 
durante esta etapa a raíz de aquella embestida institucional. Así, 
para comienzos de la década del ochenta, y a causa del acuerdo 
027, se fue configurando un panorama bastante complejo para 
la organización sindical. De aproximadamente 360 trabajadores 
afiliados al sindicato a comienzos de la década del ochenta, se 
disminuyó su número a tan solo 105 como consecuencia de aquel 
acuerdo. De este total, tan solo 5 trabajadores tenían experiencia 
sindical, entre ellos Pedro Miguel Mendoza, Luis Indalecio Tolo-
za Ojeda, Álvaro Enrique Villamizar Mogollón y Saúl Sánchez. 
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Inclusive, uno de los líderes sindicales relató que, en ocasiones, 
se hizo llegar mensajes intimidatorios a sus familiares, buscando 
amedrentarlo para que retornara lo más pronto posible a sus 
labores, a cambio de no despedirlo362. 

Pero la promoción de los procesos de capacitación a los miem-
bros del sindicato bajo el liderazgo de personas como Jorge Caste-
llanos Pulido, Víctor Buitrago, Alfonso Conde e Isaías Tristancho 
Gómez, y de organizaciones como Utrasán, entre otros, permitió 
refortalecer la organización y reposicionarla en los ámbitos local 
y regional. A ello se le sumó un mayor despliegue y dinamismo 
en las movilizaciones. 

La universidad implementó medidas, pues, conocidas por todos, 
como llegarles a las familias de nosotros con comunicaciones 
amenazantes, amenazantes en cuanto a “señora, dígale a su espo-
so…”, con nombre propio, a este o a aquel, “… que vaya a trabajar 
porque se va a quedar sin trabajo, lo vamos a echar…”, entonces, 
claro, con esa presión también en las casas era muy complicado. 
También supimos que había una lista, en ese momento, de 28 per-
sonas que nos iban a destituir, porque yo supe que estaba en esa 
lista, y se discutió en el concejo directivo de la época la destitución 
de 28 trabajadores por promover la huelga. La gente se mantuvo, 
la gente aguantó la arremetida de la policía. Que hubo que correr, 
sí, que correr, refugiarse en una parte y en otra, pero la gente se 
mantuvo, la gente salía al estadio, a los partidos con su urna, a 
pedirle a la gente y denunciar, también a contarle que estábamos 
en ese problema. Fuimos a municipios, zonas como San Vicente 
de Chucurí, zona complicada, y la gente se iba, cogía un camión 
y se iba y venía con un camión lleno de comida que enviaban los 
campesinos. Y no solamente allá, aquí en el centro, en los buses, 
un trabajo que se hizo, y eso no fue la junta directiva únicamente, 
la base del sindicato, para mí fue como… el mayor triunfo estuvo 
ahí.363 

362.	Entrevista a líder sindical de Sintraunicol subdirectiva Universidad In-
dustrial de Santander, 2014.

363.	Entrevista a líder sindical de Sintraunicol subdirectiva Universidad In-
dustrial de Santander, 2014.



344
Trabajando en el campus universitario: una lucha 

contra la opresión y la estigmatización

Pese a la disminución en el número de afiliados debido a la 
implementación del acuerdo 026, su crecimiento político durante 
este periodo de tiempo estuvo supeditado a la ampliación de los 
encuentros nacionales y regionales. A ello se le sumó el fortale-
cimiento de las relaciones de solidaridad, la férrea formación de 
sus cuadros y el compromiso que se fue tejiendo con otras causas 
de amplias connotaciones nacionales. Eventos como el encuentro 
regional de trabajadores universitarios del nororiente colombia-
no que contó con la participación de trabajadores adscritos a la 
Universidad Francisco de Paula Santander, con sede en Ocaña, la 
UIS, la Universidad de Pamplona y la Universidad Cooperativa 
de Colombia favorecieron la creación de organizaciones sindicales 
mixtas, de industria, además del establecimiento definitivo de la 
Coordinadora regional de trabajadores universitarios del oriente 
colombiano (Coretrauor), a partir de 1986. 

La irrupción de la muerte como 
ejercicio de contención 

Paulatinamente se fue tejiendo un escenario en el que el sindi-
cato comenzó a visualizarse como un oponente extremo y ceñido 
a la relación amigo-enemigo por parte de los violentos. Sin duda, 
la consistencia de este tipo de relaciones polarizadas, articuladas 
al poder político adquirido por Sintrauis durante estos años, fue 
alimentando un imaginario social bastante sombrío en relación 
con los alcances de sus reivindicaciones y movilizaciones. En una 
ocasión, justo cuando se estaba negociando un nuevo Pliego de 
Peticiones entre Sintrauis y la universidad, tres integrantes de 
su Junta Directiva, Álvaro Enrique Villamizar Mogollón, Luis 
Alberto García Peña y Jesús Galvis Anaya (presidente, secretario 
general y secretario de propaganda de esta organización sindical) 
fueron detenidos por una patrulla de la policía mientras adelan-
taban un trabajo pedagógico e informativo. Luego de ello fueron 
trasladados a una estación de policía en donde permanecieron 
toda la noche, hasta la mañana siguiente. Sin embargo, las fuertes 
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presiones efectuadas por el sindicato y por Utrasan provocaron 
una serie de movilizaciones destinadas a lograr la liberación de 
los sindicalistas. Estos hechos fueron sentando las bases de los 
posteriores episodios de violencia, como fueron los asesinatos 
cometidos contra José Antonio Bohórquez en el mes de marzo 
de 1988 y Cristian Roa, desaparecido el 27 de junio del mismo 
año364. Dichas acciones se ubicaron en un panorama ceñido a la 
marginalización progresiva, persecuciones, seguimientos, hos-
tigamientos, amedrentamientos, detenciones arbitrarias y ame-
nazas, incrementadas sobre todo después de 1985. 

Luego de los asesinatos de José Antonio Bohórquez y Cristian 
Roa se intensificaron las amenazas de ciertos grupos clandestinos, 
cobijados bajo denominaciones bien conocidas en aquel entonces, 
como la ya referida Mano negra, el MAS y los Magníficos. Según 
algunos testimonios, estos grupúsculos estaban conformados por 
miembros activos del DAS, el MB2, el B2, cuerpos de inteligencia 
de la policía y el F2365. Por cuenta de estos incidentes se llevaron 
a cabo llamadas telefónicas con mensajes amedrentadores, se 
enviaron cartas, coronas mortuorias, sufragios, entre otras. 

Entonces aparece el aparato militar como es el B2, que es del ejér-
cito, de inteligencia, o aparece el F2 de la policía, el DAS, de inte-
ligencia, civiles, con esos rótulos de la Mano negra, que a la gente 
le dicen que es para limpieza social pero aparecen es ajusticiando, 
desapareciendo y asesinando. Y de esa forma, pues, imprimiendo 
miedo. Entonces aparece la necesidad de meterle miedo y de blo-
quear el ascenso de la lucha sindical y popular en ese momento.366

Nunca hubo claridad para esclarecer las características de cada 
uno de estos grupos y quiénes los componían. Jamás se determi-

364.	Para conocer detalladamente las historias de José Antonio Bohórquez y 
Cristian Roa, consultar las versiones completas

365.	Entrevista a líder sindical de la CUT subdirectiva Universidad Indus-
trial de Santander, 2014.

366.	Ibíd.
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naron a cabalidad los engranajes que auspiciaban su despliegue de 
poder, tampoco sus particularidades y las diferencias entre ellos. 
Fue muy clara la acentuación en los mecanismos de vigilancia 
para la observación minuciosa de los itinerarios de las víctimas, 
y en las estrategias orientadas a provocar temor general mediante 
la desaparición de los líderes sindicales y sociales.

Eran muy comunes los sufragios. Había mensajes donde decían 
que descanse en paz, además de colocar los nombres de las per-
sonas a las cuales iban dirigidas, como Cristian Roa, Indalecio 
Tolosa, Iván Castellanos. Estos mensajes a veces llegaban al sin-
dicato, a la oficina, llegaban por correspondencia. Los panfletos, 
escritos a mano o por plantilla. No solamente llegaban acá a la 
UIS, sino también a Utrasan, que convocaba con mucha frecuen-
cia marchas, reuniones, plantones. A veces nos reuníamos en el 
parque Santander o en el parque García. También había infiltra-
dos, infiltrados de la fuerza pública. Hubo gente que le tocó salir, 
especialmente estudiantes que nos daban charlas, o que utilizaban 
el salón sindical.367

La perspectiva alarmante que se empezaba a avizorar en la 
región trazó una nueva manera de abordar y comprender el elenco 
diverso de violencias desatadas contra Sintrauis. El conocimiento 
de esta realidad social iba más lejos que el simple ejercicio de 
diagnóstico. En ese sentido, ser capaces de proyectarse hacia el 
futuro para actuar sobre el curso de los acontecimientos violen-
tos requirió de un nuevo tipo de razonamiento político capaz 
de integrar las reivindicaciones políticas de siempre, como las 
mejoras en las condiciones laborales, con un nuevo horizonte de 
lucha alrededor de la defensa por los derechos humanos y por la 
vida. Esta preocupación dio sus primeros frutos con la realización 
en el mes de 1989 del primer taller de Derechos Humanos por 
parte de la Junta Directiva. En dicho taller se decidió conformar 
un Comité de Derechos Humanos en la UIS. Allí participaron 

367.	Entrevista a líder sindical de Sintraunicol subdirectiva Universidad In-
dustrial de Santander, 2014.
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cuarenta y ocho sindicalistas, a los cuales se les informó sobre 
los objetivos principales del Comité368. Así, el primer aniversario 
de la muerte de José Antonio Bohórquez se constituyó en el 
nuevo símbolo de resistencia pacífica, en medio de un contexto 
lleno de denuncias por la persistencia y sistematicidad de inci-
dentes contra líderes estudiantiles y sindicales vinculados a la 
universidad. Lo anterior obligó a que se organizaran seminarios, 
talleres, con el objetivo de abrir espacios de apertura sobre la 
normatividad referida al Derecho Internacional Humanitario, 
muy especialmente el Decreto 180. En ese sentido, la creación 
de dicho Comité buscó crear asistencia jurídica, moral y material 
a las personas amenazadas, perseguidas o detenidas por motivos 
políticos, religiosos, entre otros. También se promovieron espa-
cios destinados a la investigación, enseñanza y divulgación de los 
Derechos Humanos. Finalmente, esta gigantesca empresa deter-
minó la ulterior conformación de la Corporación Permanente 
por la Defensa de los Derechos Humanos de la Universidad 
Industrial de Santander, a la cual se le puso el nombre de Cristian 
Roa369. Las actividades desarrolladas por la Corporación acarrea-
ron una serie de represalias contra varios de sus líderes, incluso 
algunos de ellos se vieron obligados a salir en exilio durante un 
tiempo370. Estas acciones estuvieron orientadas a ponerles freno 
a sus reivindicaciones, en un clima donde la presencia del MAS 
y de la Mano negra se hizo cada vez más evidente. 

En medio de este clima turbio que afectó a varios de sus líderes 
y activistas de base, en la primera mitad de la década del noventa 
el espíritu combativo por parte de Sintrauis tuvo como conse-

368.	Villamizar, Álvaro, SINDICATO DE TRABAJADORES Y EMPLEA-
DOS UNIVERSITARIOS DE COLOMBIA - Sintraunicol Subdirec-
tiva BUCARAMANGA”, (s/f).

369.	Villamizar, Álvaro, SINDICATO DE TRABAJADORES Y EMPLEA-
DOS UNIVERSITARIOS DE COLOMBIA - Sintraunicol Subdirec-
tiva BUCARAMANGA”, (s/f).

370.	Para ampliar información sobre este caso, consultar la versión completa.
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cuencia dos fenómenos a destacar. En primer lugar, irrumpió en 
el escenario organizacional el Comité de la Mujer, en plena etapa 
de persecución. Allí se emprendió la tarea de realizar una serie de 
talleres y charlas destinadas a concientizarlas sobre los retos del 
sindicalismo en la universidad y en el departamento. La encomia-
ble y casi infructuosa labor de dicho Comité se vio reflejada en 
la lucha permanente contra un entorno bastante desfavorable, en 
donde ellas jugaban un papel más bien secundario. Los rumbos 
trazados por aquella organización contrastaron con unos escena-
rios en los que el poder de convocatoria se volcó principalmente 
hacia espacios muy delimitados, como celebraciones y agasajos, 
proyección de películas instructivas, convocatorias efectuadas 
por Usitras. Pese a este horizonte ciertamente restringido, ello 
no fue obstáculo para que en determinadas épocas emergieran 
liderazgos como el de Teófila Estupiñán, presidenta del sindicato 
a comienzos de la década del noventa. 

También destacaron mujeres como Otilia Parra, Carmen Bui-
trago, Marina Tolosa, Yolanda Rincón, Flor del Carmen Buitrago 
Montañez, Norma Lizcano, Martha Lucía Parra, Luz Helena 
González Sierra y Beatriz Abril. Incluso, una de las líderes ma-
nifestaba que durante la segunda mitad de la década del ochenta 
y comienzos del noventa era común encontrar Juntas Directivas 
distribuidas por género de manera equitativa371. En segundo lu-
gar, también se conformó un sindicato mixto por intermedio de 
la agrupación de Sintrauis con Aseuis, y la subsiguiente fusión 
con el Sindicato de Trabajadores y Empleados Universitarios de 
Colombia, Sintraunicol, en el año 1996. Uno de los aspectos más 
importantes dentro de este proceso de asociación fue la necesidad 
de establecer sinergias políticas con el objetivo claro de hacerles 
frente no solo a los ya referidos incidentes de violencia, sino 
también a los procesos de reestructuración presupuestal que ten-
dían a limitar los dineros destinados a la educación pública en las 

371.	Ibíd.
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universidades colombianas, además de fomentar los procesos de 
autofinanciación y privatización. A la luz de esta fusión, también 
se fomentaron alianzas con otras organizaciones como Festra, 
el sindicato de Coca Cola, Sintraclínicas, Anthoc, Indupalma, 
Sintraelecol, entre otros. 

A la agilidad en la presentación de pliego de peticiones y 
solicitudes en un único documento, en el nombramiento de 
trabajadores en una misma negociación, también se le sumó 
la conformación de nuevos cuadros sindicales y políticos. Sin 
embargo, y más allá de estos beneficios inmediatos, florecieron 
algunas diferencias conceptuales en torno a la forma como se 
distribuirían los beneficios. Si anteriormente los integrantes de 
Sintrauis ejercían un mayor peso político como organización, en 
comparación con la trayectoria de Adeuis, la reciente fusión esta-
bleció un escenario de mayor paridad que, en principio, supuso el 
rompimiento de un equilibrio desventajoso para el primero. Pero 
en realidad, esta situación no marcó una tendencia a largo plazo y 
prontamente las diferencias tendieron a zanjarse. De manera que 
la fusión definitiva con Sintraunicol proveyó de nuevos elementos 
valiosos para las siguientes negociaciones colectivas. En síntesis, 
el mayor poder de convocatoria, sumado a la coyuntura política 
bajo la cual se buscaba mejorar las condiciones de la educación 
pública y de los trabajadores universitarios, coincidió con varios 
acontecimientos de gran relevancia para el sindicato. En primer 
lugar, el auge de los encuentros regionales de trabajadores y em-
pleados universitarios del nororiente colombiano con el propósito 
de facilitar la redacción de un pliego único nacional. Y en segundo 
lugar, la firma de la primera Convención Colectiva suscrita entre 
Sintraunicol subdirectiva Bucaramanga y la universidad el 15 de 
julio de 1997, depositada en la Dirección Regional de Trabajo 
y Seguridad Social de Santander. De acuerdo con el testimonio 
de una de las líderes sindicales entrevistadas, las movilizaciones 
desarrolladas en la época ponían el acento en la capacidad de 
negociación de la nueva organización sindical:



350
Trabajando en el campus universitario: una lucha 

contra la opresión y la estigmatización

La universidad le tenía mucho respeto, uno pedía una reunión a 
las directivas en las negociaciones colectivas, y solía irnos bien. La 
gente iba al mitin, la gente aceptaba el llamado del sindicato, había 
mucho entusiasmo. La gente se quedaba después de las horas de 
la tarde a estar con los compañeros que estaban allá discutiendo, 
nos quedábamos hasta las diez u once de la noche. Entonces fue-
ron esos momentos bonitos en que había unión, y se conseguían 
cosas… ahora ya no es lo mismo, ya la gente no sale como antes.372

No cabe duda de que este testimonio teje un hilo narrativo 
muy interesante a la hora de delimitar una época con una fuerte 
huella social, que inevitablemente evoca, más allá de las dife-
rencias y de las diversas dificultades que enfrentaron, las épocas 
previas a la primera arremetida de los violentos a mediados de 
la década del ochenta. Las formas de dar sentido a la lucha del 
sindicato a finales de siglo, partiendo de los beneficios conquista-
dos por la coalición de fuerzas, finalmente contrastó, pocos años 
después, con el arribo definitivo y abierto de las autodefensas. 
Como forma de oposición a este inmenso poder de convocatoria, 
estos grupos comenzaron a hilvanar una estrategia orientada a 
incrementar los actos de guerra para debilitar el poder del sindi-
cato y del movimiento estudiantil. Todo ello sucedió a la luz de 
su fortalecimiento militar y político durante la segunda mitad 
de la década del noventa en la región, hasta empezar a alojarse 
paulatinamente dentro de los propios engranajes instituciona-
les durante el advenimiento del nuevo siglo. En consecuencia, 
los paramilitares declararon objetivo militar a varios integrantes 
del plantel educativo durante la rectoría de Miguel José Pinilla 
Gutiérrez. 

372.	Entrevista a líder sindical de Sintraunicol subdirectiva Universidad In-
dustrial de Santander, 2014.
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La hostilidad institucional y el rostro visible 
del paramilitarismo

La reacción del sindicato y de la comunidad estudiantil fue 
inmediata ante la irrupción abierta del paramilitarismo. El prime-
ro de junio del 2001, los presidentes de Sintraunicol subdirectiva 
UIS, Álvaro Enrique Villamizar Mogollón, y de la Asociación 
de Profesores de la UIS, Aspouis, Jorge Humberto Martínez 
Téllez, solicitaron ante la Comisión Interamericana de Derechos 
Humanos la adopción de medidas urgentes para contrarrestar 
los hechos violentos373. Se trataba de establecer una estrategia 
conjunta con los estudiantes para hacer visible ante la comunidad 
nacional e internacional un drama humano bastante intrincado 
dentro del centro educativo. De manera simultánea se inició una 
lucha política bastante fuerte con el rector de aquel entonces, 
el ingeniero Miguel José Pinilla Gutiérrez, para evitar, según 
el testimonio brindado por uno de los líderes entrevistados, la 
consolidación de la maquinaria política en el claustro. 

El clima de polarización también respondió a la negativa de 
Sintraunicol de acogerse a las pensiones anticipadas, ofertadas por 
la administración, con lo cual se reduciría el total de sus afilia-
dos374. A ello se le venía a añadir la lucha emprendida contra los 
procesos de contratación externa, iniciados justamente durante 
el mandato de Pinilla. Con ello comenzó a hacerse mucho más 
visible el drama de la tercerización laboral en el centro educa-
tivo, empezando con los grupos encargados de la vigilancia. La 
necesidad de modificar el entorno hostil contra la comunidad 
universitaria, y en particular contra Sintraunicol, también evocó la 
intranquilidad padecida desde mediados de la década del ochenta 
a través de seguimientos, amenazas y hostigamientos. El intenso 
clima de vulnerabilidad vivido en ese tiempo era el reflejo de la 

373.	Villamizar… (s/f).

374.	Entrevista a líder sindical de Sintraunicol, subdirectiva Universidad In-
dustrial de Santander, 2014.
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necesidad de estos grupos de desplegar una presunta “purga” 
de guerrilleros infiltrados, bajo una modalidad semejante a la 
planteada por el MAS un par de décadas atrás. Quizás la dife-
rencia radicaba en la identificación plena de los victimarios y de 
la respuesta inmediata por parte de la comunidad internacional 
ante estos incidentes, sumado al efecto de aprendizaje derivado 
de los Comités de Derechos Humanos desarrollados en la UIS 
desde 1989, a la hora de hacer mucho más visibles este tipo de 
hechos. En ese sentido, el 1 de junio del año 2001 el profesor 
Jorge Martínez, en ese entonces presidente de la Asociación de 
Profesores de la UIS, y Álvaro Enrique Villamizar, Presidente de 
Sintraunicol Subdirectiva Bucaramanga, solicitaron a la Comisión 
Interamericana de Derechos Humanos la adopción de medidas 
de urgencia para evitar daños irreparables a los miembros de 
Sintraunicol, Asprouis y estudiantes de la Universidad Industrial 
de Santander. Las vicisitudes padecidas dentro del claustro edu-
cativo dibujaban un vasto panorama, en donde se hacía evidente 
el peligro contra la vida, la integridad personal y los derechos de 
asociación. 

Por consiguiente, en el mes de junio del 2001 la Comisión 
Interamericana de Derechos Humanos se pronunció en favor de 
varios estudiantes, profesores y trabajadores afiliados a Sintrau-
nicol en el departamento. Esta estrategia de apertura generó una 
serie de medidas gubernamentales destinadas a hacer seguimiento 
a las medidas cautelares al interior de la UIS. Así, el Programa 
Presidencial de Derechos Humanos y Derecho Internacional 
de la Vicepresidencia de la República convocó el 27 de junio 
del mismo año, en la sede de la UIS en Bucarica, a la primera 
reunión de seguimiento de las medidas cautelares, con el obje-
tivo de proyectar medidas preventivas capaces de poner freno a 
esta situación375. En vista de ello se conformó una Secretaría 
técnica conformada por docentes, delegados del gobierno y es-

375.	Villamizar… (s/f).
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tudiantes, que se encargarían de garantizar el cumplimiento de 
los acuerdos y de la transparencia del proceso. Adicionalmente 
se acordó la creación de una Comisión de Revisión que tendría 
por objeto hacerles un seguimiento a los procesos disciplinarios 
que adelantaban las directivas de la universidad contra los es-
tudiantes y trabajadores. Esta Comisión estaría integrada por la 
Defensoría del Pueblo, la Procuraduría Regional de Santander, 
y un delegado del Colectivo de Abogados José Alvear Restrepo, 
cuya instalación estuvo prevista para finales del mes de agosto 
de 2001 en la ciudad de Bucaramanga.

De manera simultánea, el sindicato salió a la calle a expresar 
su repudio por la arremetida paramilitar, además de denunciar los 
manejos administrativos de la universidad y presionar la negocia-
ción exitosa de un nuevo pliego de peticiones. Sin embargo, el 
abanico de acciones emprendidas por el sindicato y los estudiantes 
durante ese año también tuvo su contrapartida en las medidas 
administrativas tomadas para frenar el ímpetu movilizador376. 
Uno de los aspectos más paradójicos fue constatar la manera co-
mo las directivas de la universidad reaccionaron ante la iniciativa 
del sindicato de movilizarse. Las movilizaciones se dieron por la 
embestida de los violentos contra líderes sindicales y estudian-
tiles del claustro universitario, y por la necesidad de negociar 
el nuevo pliego de peticiones. A este respecto, la militarización 
de la universidad el 21 de noviembre del año 2002 por parte de 
organismos de seguridad del Estado y la apertura de procesos 
disciplinarios contra el entonces presidente del sindicato Álvaro 
Enrique Villamizar Mogollón, el vicepresidente Javier Manuel 
Quintero Navas, el tesorero Hernando Gutiérrez Herrera, y 
los miembros del Comité de Relaciones Laborales Orlando Za-
fra Rodríguez y Sagrario Olarte León, entre otros, fueron unas 
muestras más del escenario desfavorable para el ejercicio de la 
actividad sindical.

376.	Entrevista grupo focal a junta directiva de Sintraunicol Universidad In-
dustrial de Santander, Bucaramanga, 2014.
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Estas formas de persecución resumen perfectamente un es-
cenario que mostraba que a las persecuciones patronales se les 
adicionó la configuración de otro escenario marcado por una 
nueva cresta de violencia proveniente de los grupos armados. 
Este nuevo crisol de señalamientos fue generando un ambiente 
bastante enrarecido, marcado por la presencia amenazante de las 
autodefensas. Por ejemplo, en el mes de febrero del año 2003, Sin-
traunicol Santander expidió un comunicado donde denunciaba 
los señalamientos contra varios de sus líderes. Entre ellos sobre-
salían Álvaro Enrique, Rosmerlin Estupiñán, Mauricio Rivera, 
Julián Lozano, Mauricio Pinto y Príncipe Gabriel González. Al 
respecto, Villamizar Mogollón relataba que durante aquel tiempo 
el sindicato jugó un papel importante en las protestas estudiantiles 
como defensores de derechos humanos. Fue en este contexto 
cuando uno de los integrantes de la Junta Directiva recibió nue-
vas amenazas, esta vez por parte de las AUC. En su testimonio 
se constata un elemento nuevo en este engranaje destinado a 
ponerle una barrera a la actividad sindical y estudiantil: “Era la 
primera vez que escuchaba la palabra objetivo militar dirigida a los 
estudiantes y a nosotros que veníamos trabajando fuertemente 
en esa Comisión de Derechos humanos desde el año 2001”377.

El despliegue de este aparato de guerra contra el movimien-
to sindical y estudiantil al interior de la UIS se fue inscribien-
do en una trayectoria que apuntaba a ciertos intereses oscuros 
vinculados con la administración de la UIS. Recientemente, se 
reveló la presunta comunicación celebrada en el año 2007 entre 
el comandante paramilitar alias Félix y el rector de la UIS Jaime 
Alberto Camacho Pico378. Allí, el rector se comprometía a entre-
gar un listado con nombres de estudiantes con pensamiento de 
izquierda, pertenecientes al movimiento estudiantil. Al analizar 

377.	Entrevista a líder de Sintraunicol subdirectiva Universidad Industrial de 
Santander, Bucaramanga, 2014.

378.	http://sujetos123derecho.blogspot.com/2011/08/actualidad-de-la-uni-
versidad-industrial.html
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en detalle el contenido de la conversación, se aprecia la forma 
como el presunto paramilitar defendía un parentesco indisoluble 
entre la pertenencia a la izquierda y su asociación inmediata con 
el desencadenamiento del caos. El diseño de la lista ejemplificó 
la intención de castigar y de restablecer un orden institucional 
completamente naturalizado. Incluso, es bastante llamativo cons-
tatar la invocación divina por parte del paramilitar, como forma de 
hacer eficaz el acto violento. Lo más sorprendente del caso fue la 
extraña llamada de Camacho Pico al presidente de Sintraunicol. 
De acuerdo con lo revelado en el texto “Sindicato de Trabajadores 
y Empleados Universitarios de Colombia-Sintraunicol subdi-
rectiva Bucaramanga”, Camacho le solicitó a Núñez Delgado 
una reunión en las afueras del centro educativo para conversar 
sobre la grabación que tenía en su poder la organización sindical. 
Núñez le manifestó inmediatamente su intención de enterar al 
resto de la Junta Directiva sobre la extraña petición, antes de 
pactar el presunto encuentro. Frente a esta respuesta, según se 
revela en aquel texto, el rector se mostró reiterativo respecto a 
la importancia de entablar dicha reunión, argumentando que la 
grabación no estaba completa. Esta cita no dejaba de entrever 
una advertencia latente contra el líder sindical, en relación con 
los presuntos inconvenientes que se le podrían acarrear debido a 
su situación de vulnerabilidad en calidad de sindicalista. Su afir-
mación fue más allá, al sugerir una serie de problemas jurídicos 
a los cuales se vería enfrentado el sindicato379. Finalmente, en el 
año 2009, cuando se conoció ampliamente el contenido de la 
grabación, el rector afirmó que detrás de ello existía todo un plan 
orquestado desde altas instancias nacionales, las cuales vinculaban 
al exgobernador de Santander, el retirado exteniente coronel 
Hugo Eliodoro Aguilar, quien pertenecía al Consejo Superior 
de la UIS, con grupos paramilitares. A partir de las declaraciones 
de Heildelberg Cristian Mendoza, alias Sargento, y Alexánder 
Gutiérrez, alias Picúa, integrantes desmovilizados del Bloque 

379.	Villamizar… (s/f).
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Central Bolívar, se comenzaron a adelantar investigaciones para 
determinar el presunto apoyo de este grupo armado durante la 
campaña de Aguilar. 

El mismo año en que se celebró la comunicación entre ambos, 
es decir, en el 2007, fue enviado un comunicado amenazante al 
correo electrónico de la organización sindical por parte de las 
Águilas negras Bloque Norte, en el cual se señalaba a siete estu-
diantes, un profesor y un trabajador adscrito a Sintraunicol de 
pertenecer a organizaciones guerrilleras. Estos hechos, sumados 
a otros incidentes en contra de la población estudiantil sucedi-
dos ese mismo año, hicieron que el Colectivo de Abogados José 
Alvear Restrepo enviara al relator especial para el Derecho a la 
Educación con sede en Ginebra, una “Comunicación contra el 
Estado de Colombia por las Amenazas, hostigamientos y agre-
siones cometidas contra los estudiantes, trabajadores y profesores 
afiliados al Sindicato de Trabajadores Universitarios de Colombia 
Sintraunicol, de la Universidad Industrial de Santander. Más allá 
del escándalo mediático y de las movilizaciones de los estudiantes 
y del sindicato contra la administración de Camacho Pico, las 
investigaciones no parecieron prosperar sino hasta marzo del 
2012, cuando se le formuló pliego de cargos por este incidente380. 
Mientras tanto, la inexistencia de pronunciamientos en relación 
con las grabaciones fue motivo de intensas protestas en el claustro 
educativo en los dos años siguientes. Como consecuencia de esto 
último, el 10 de junio del 2009 el Consejo Superior y el Consejo 
Académico de la UIS decidieron interrumpir las actividades aca-
démicas, en vista de las protestas adelantadas en ese momento. 
Con el fin de implementar unas medidas de contención de la 
protesta, la administración también ejecutó un plan destinado a 
ampliar la base del personal de vigilancia privada a cargo de la 

380.	“Pliego de cargos al Rector de la UIS por vínculos con grupos armados 
ilegales”, en Vanguardia liberal, Bucaramanga, 17 de abril del 2012.
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empresa Tecnisec381 y extendió la vigilancia a los sitios donde se 
efectuaban las asambleas de estudiantes y sindicalistas por medio 
de cámaras de seguridad382.

A partir de lo anterior, es curioso constatar que, tomando 
como base algunos testimonios recopilados para la actual investi-
gación, se identifiquen el 2001 y el 2007-2008 como los periodos 
más difíciles para el desarrollo de la actividad sindical. Particu-
larmente, algunas versiones señalaban los años 2007-2008 como 
los más complejos, momento que coincide con la negociación de 
una nueva Convención Colectiva383. Por aquella época las ame-
nazas de grupos como las Águilas negras revelaban su presencia 
activa dentro de las instalaciones de la universidad y anunciaban 
un plan de choque contra líderes de Sintraunicol en esta región 
del país. Esta serie de acciones parecía conferirles una presunta 
posición de autoridad, con la que se arrogaban el derecho de 
defender el proyecto de un Estado comunitario y de la seguridad 
democrática. En la declaración de objetivo militar a líderes estu-
diantiles y sindicales señalaban a los integrantes de Sintraunicol 
y de organizaciones como el Movimiento Juvenil Bolivariano, 
Brigadas Antiimperialistas, entre otros. Estos panfletos probaban 
la intención de iniciar una guerra frontal, a sangre y fuego, contra 
todos aquellos que señalaban como colaboradores de la guerrilla 
al interior de la UIS y se oponían a la implementación de la se-
guridad democrática. Aquellas amenazas recurrían a un lenguaje 
con una carga semántica bastante ofensiva para dirigirse a sus 
víctimas, con frases como “grupito insignificante”, “bandidos”, 
“bochinchosos”, “escoria social”, “basura”, “hijueputas”, etc. A 

381.	El 11 de junio del año 2010 se registró una denuncia contra algunos inte-
grantes de Tecnisec, quienes, al parecer, amedrentaron y amenazaron de 
muerte a un estudiante de la UIS. Ver, Villamizar… (s/f).

382.	http://elturbion.com/?p=3359
383.	Entrevista a líder sindical de Sintraunicol subdirectiva Universidad In-

dustrial de Santander, Bucaramanga, 2014.
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continuación se puede observar la lista disponible de hechos de 
violencia registrados contra integrantes del sindicato en la base 
de datos Sinderh:

Tabla 1
NOMBRE TIPO DE VIOLACIÓN FECHA

Villamizar Mogollón, Álvaro Enrique Detención arbitraria 05-feb-85

García Peña, Luis Alberto Detención arbitraria 05-feb-85

Galvis Anaya, Jesús Detención arbitraria 05-feb-85

Castellanos Moreno, Iván Detención arbitraria 11-jun-85

Mendoza Pedro, Miguel Detención arbitraria 11-jun-85

Moreno Nelson, Detención arbitraria 23-ene-86

Christian Roa Amenaza 17-feb-86

Mendoza, Francisco Allanamiento 13-jun-86

Roa, Christian Amenaza 20-mar-87

Villamizar Mogollón, Álvaro Enrique Amenaza 20-mar-87

Triana Amorocho, Carlos Enrique Amenaza nov-87

Castellanos Jiménez, Santos Jesús Amenaza nov-87

Villamizar Mogollón, Álvaro Enrique Amenaza nov-87

Villamizar Mogollón, Álvaro Enrique Hostigamiento feb-88

Bohórquez Jaimes, José Antonio Desaparición forzada y asesinato 11-mar-88

Roa, Christian Desaparición forzada 27-jun-88

Villamizar Mogollón, Álvaro Enrique Hostigamiento 04-jul-88

Castellanos Moreno, Iván Amenaza 07-jul-88

Moreno Guarín, Marcelino Amenaza 26-jul-88

Villamizar Mogollón, Álvaro Enrique Amenaza 26-jul-88

Villamizar Mogollón, Álvaro Enrique Amenaza 05-ago-88

Moreno Guarín, Marcelino Hostigamiento 15-oct-88

Moreno Guarín, Marcelino Amenaza 12-feb-89

Noriega Noriega, Epimenio Amenaza 12-feb-89

Castellanos Moreno, Iván Amenaza 12-feb-89

Quintero Navas, Javier Manuel Amenaza 12-feb-89
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Moreno Guarín, Marcelino Hostigamiento 10-mar-89

Villamizar Mogollón, Álvaro Enrique Allanamiento 15-abr-89

Mosquera Reyes, Jairo Allanamiento 15-abr-89

Castellanos Moreno, Iván Amenaza 16-may-89

Villamizar Mogollón, Álvaro Enrique Amenaza 16-may-89

Portilla Sanabria, Domiciano Allanamiento 22-ago-89

Villamizar Mogollón, Álvaro Enrique Amenaza 20-oct-89

Moreno Guarín, Marcelino Amenaza 20-oct-89

Castellanos Moreno, Iván Amenaza 20-oct-89

Noriega Noriega, Epimenio Amenaza 20-oct-89

Mendoza, Pedro Miguel Amenaza 20-oct-89

Quintero Navas, Javier Manuel Amenaza 20-oct-89

Villamizar Mogollón, Álvaro Enrique Amenaza 02-mar-90

Díaz Parada, Luis Alejandro Amenaza 02-mar-90

Toloza Ojeda, Luis Indalecio Amenaza 02-mar-90

Villamizar Mogollón, Álvaro Enrique Exilio 09-abr-90

Latorre Camacho, Sergio Detención arbitraria 24-oct-97

Latorre Camacho, Sergio Detención arbitraria 05-mar-99

Zafra Rodríguez, Orlando Hostigamiento 20-nov-02

Zafra Rodríguez, Orlando Hostigamiento 21-nov-02

Villamizar Mogollón, Álvaro Enrique Hostigamiento 22-nov-02

Villamizar Mogollón, Álvaro Enrique Amenaza 26-feb-03

Villamizar Mogollón, Álvaro Enrique Amenaza 26-nov-03

Villamizar Mogollón, Álvaro Enrique Amenaza 30-oct-04

Villamizar Mogollón, Álvaro Enrique Hostigamiento 16-dic-04

Villamizar Mogollón, Álvaro Enrique Amenaza 02-ago-07

Villamizar Mogollón, Álvaro Enrique Amenaza 29-nov-09

Núñez Delgado, Álvaro Amenaza 22-dic-08

Villamizar Mogollón, Álvaro Enrique Amenaza 22-dic-08

Núñez Delgado, Álvaro Amenaza 16-feb-09

Castellanos Moreno, Iván Amenaza 16-feb-09

Villamizar Mogollón, Álvaro Enrique Amenaza 16-feb-09
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Delgado Espinoza, José Eurípides Amenaza 16-feb-09

Manrique, Sandra Amenaza 16-feb-09

Maldonado, Javier Enrique Amenaza 16-feb-09

Jaimes Jaimes, Juan Carlos Amenaza 16-feb-09

Álvarez, Lina María Amenaza 16-feb-09

Garzón García, José Santos Amenaza 16-feb-09

Prada Soler, Luis Alberto Amenaza 16-feb-09

Santander, Luis Fernando Amenaza 16-feb-09

Sandoval, William Amenaza 16-feb-09

Núñez Delgado, Álvaro Hostigamiento 24-mar-09

Núñez Delgado, Álvaro Hostigamiento 16-abr-09

Abril, Beatriz Detención arbitraria 18-abr-09

Delgado Núñez, Álvaro Hostigamiento 29-abr-09

Delgado Núñez, Álvaro Amenaza 04-jun-09

Castellanos Moreno, Iván Amenaza 04-jun-09

Villamizar Mogollón, Álvaro Enrique Amenaza 04-jun-09

Castellanos Moreno, Iván Atentado con o sin lesiones 05-jun-09

Triana Jaimes, Cristian Alonso Hostigamiento 02-sep-09

Triana Jaimes, Cristian Alonso Hostigamiento 17-nov-09

Garzón García, José Santos Hostigamiento 20-ene-10

Triana Jaimes, Cristian Alonso Amenaza 30-ago-11

Triana Jaimes, Cristian Alonso Amenaza 09-sep-11

Villamizar Mogollón, Álvaro Enrique Amenaza 10-oct-12

Fuente: base de datos Sinderh

En procura de poner en conocimiento la grave situación de la 
UIS, en el año 2011 Sintraunicol denunció el incremento en la 
implementación sistemática y autoritaria de ciertos dispositivos, 
como las ya referidas cámaras de seguridad, además del aumento 
en las requisas en las porterías. Resultaba preocupante que estas 
medidas recayeran directamente sobre el mayor Jersum Meneses 
Gómez, jefe de la sección de seguridad de la institución. Para el 
sindicato y los estudiantes, su elección violaba rotundamente 
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los acuerdos establecidos unos años atrás, en razón a que dicho 
cargo no debía ostentarlo nadie que hubiese hecho parte de la 
fuerza pública. A fin de reforzar estos dispositivos de seguridad, 
se consolidaron unas estrategias orientadas a vincular la protesta 
con la presunta infiltración de grupos armados al margen de la ley. 
Para el entonces director del DAS, Felipe Muñoz, las supuestas 
infiltraciones correspondían a un plan orquestado por las Farc y 
el ELN. Este tipo de aseveraciones generaron un rechazo uná-
nime por parte del movimiento estudiantil y sindical384, quienes, 
al mismo tiempo, rebatían que la decisión de desmilitarizar la 
universidad estuviese en manos del gobierno nacional y no de 
la comunidad universitaria.

Finalmente, a este clima de persecución se le suman las de-
nuncias referidas a la presencia de los grupos paramilitares, a pesar 
de la elección de un nuevo rector, Álvaro Ramírez García. Para 
ilustrar lo anterior, en el mes de junio del 2013 la Junta Directiva 
de Sintraunicol en Bucaramanga le envió un comunicado al rector 
de la UIS en donde ponían de manifiesto la presencia de carteles 
en edificios como el Camilo Torres, con un mensaje en el cual se 
reivindicaba la vida y obra del exlíder de las autodefensas Carlos 
Castaño. Estos carteles aparecían firmados por una organización 
denominada Asociación Universitaria Colombiana, AUC385. Este 
clima de extrema polarización se manifestó en ocasiones a través 
de ciertas proclamas, en donde la reivindicación de la figura de 
Carlos Castaño Gil se erigió en un importante símbolo epónimo, 
capaz de evocar la continuidad de la lucha contrainsurgente. Las 
actuaciones de la propia gobernación de Santander, encabezada 
por Horacio Serpa Uribe, según el sindicato, reforzaron la apli-
cación de los instrumentos de fuerza por medio del acompaña-
miento militar a la comunidad universitaria de la UIS. Más aún, 

384.	http://www.vanguardia.com/historico/99708-farc-y-del-eln-esta-
rian-planeando-masivas-infiltraciones-en-universidades

385.	Comunicado enviado por la Junta Directiva de Sintraunicol Santander al 
rector de la UIS, Bucaramanga, 19 de junio del 2013.
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su propuesta estuvo encaminada a la construcción de tres CAI 
dentro del campus universitario. Este tipo de política dirigida a 
reforzar estándares de seguridad coincidió con la instalación de 
torniquetes en las diferentes porterías del centro educativo, como 
una manera de auspiciar una cultura del control y de gestión del 
riesgo en la circulación del personal. 

Lo afirmado por las directivas de la UIS condujo a legitimar 
un tipo de accionar restrictivo bajo el argumento de evitar la ocu-
rrencia del hecho criminal. Esta cultura de la precaución policiva 
ha sido fuertemente criticada por los estudiantes y el sindicato, 
ya que entraña una clara intención de otorgarle a la protesta y la 
movilización un estatuto claramente delictivo. Así, la necesidad 
de la circulación rápida dentro de las áreas interiores de la uni-
versidad, sumado al establecimiento de la vigilancia privada y la 
delimitación de unos límites pretendidamente infranqueables en 
las porterías, procura instaurar un tipo de desplazamiento ágil, 
dinámico, capaz de evitar las fogoneras “indeseables”, tomando 
como punto de partida la simple reconfiguración espacial de la 
UIS. En suma, aquello ha representado la clave de acceso a un 
tipo de dispositivo que busca enarbolar la utopía de la seguridad 
y neutralizar cualquier manifestación que oponga resistencia a 
dicho ideal.
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Durante las últimas décadas, y a la luz de la actual coyuntura na-
cional, se han venido robusteciendo las formas restrictivas, coerci-
tivas y reguladoras de la violencia en contra de las organizaciones 
sociales, y especialmente del sindicalismo. En ese sentido, ¿de qué 
forma es posible identificar, caracterizar y analizar el impacto de 
la violencia que los y las sindicalistas han sufrido a lo largo de su 
historia como trabajadores organizados? Es aquí donde se hace 
necesario establecer un modelo práctico que permita adentrarse 
en los pormenores de la violencia contra sindicalistas a nivel del 
sujeto colectivo, procurando encontrar una respuesta satisfactoria 
al interrogante planteado. Lo anterior permitirá no solo aportar 
en procesos de memoria, tan necesarios en la búsqueda de la 
verdad, la justicia y la reparación, sino que dicho modelo podría 
constituirse en una pieza clave para la elaboración propia de las 
agendas de reparación por parte de los sujetos colectivos. 

Actualmente, el movimiento sindical colombiano está a puer-
tas de llevar a cabo un proceso de reparación colectiva, que tiene 
como una de sus premisas identificar los derechos colectivos 
vulnerados en medio del conflicto social, tomando en conside-
ración los procesos de exclusión histórica que atentan contra la 
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construcción de democracia en el país. De allí que cobre especial 
interés indagar aquellas formas de participación social del sindi-
calismo colombiano en la construcción de una sociedad demo-
crática, sumado a las maneras como los mecanismos violentos 
han bloqueado su accionar y sus espacios de inclusión. 

Para empezar, se realizó una revisión de las bases de datos de 
Sinderh, Negociación sindical, Censo sindical y Dinámica sindi-
cal, buscando identificar no solo las diferentes prácticas violentas 
contra el sindicalismo, sino también los diversos impactos que 
estas suscitan. Las cifras son bastante elocuentes respecto a lo que 
ha venido sucediendo en términos de limitación, cooptación y 
exterminio del movimiento sindical. A continuación se presentan 
algunas cifras generales tomadas de las bases de datos existen-
tes en la ENS: Sistema de Información de Derechos Humanos 
(SINDERH)386, Sistema de Información Sindical y Laboral 
(SISLAB), Subsistema Censo Sindical y Subsistema Dinámica 
de La Negociación Colectiva (SISCON). Para el establecimiento 
de los criterios de análisis de dichas bases de datos se definió 
un intervalo de tiempo que va del 1 de enero de 1990 al 31 de 
diciembre del 2010387. Dentro de este periodo se procuraron 
identificar los mayores picos de violencia, intercalado con la im-
plementación de políticas que más han afectado al sindicalismo.

386.	Es importante mencionar el amplio y reconocido subregistro existente 
en cuanto a los hechos violentos en contra de los y las sindicalistas ingre-
sados en esta base de datos, que no obstante es una de las más completas 
del país y referencia obligada de cualquier análisis del tema. 

387.	Salvo en el caso de negociación colectiva donde por posibilidades de la 
base de datos se tomaron registros desde el año 1994.
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Gráfica 1 

Fuente: base de datos Sinderh

Al observar estos datos se constata la manera como los he-
chos violentos contra el sindicalismo colombiano han coincidido 
con el incremento del accionar paramilitar durante la segunda 
mitad de la década del 90. Por ejemplo, el escandaloso número 
de 996 acciones violentas en contra del sindicalismo, solo en el 
año 1998, pone en evidencia que este tipo de actuaciones fueron 
bastante elevadas en este periodo, con un promedio de 500 actos 
violentos al año en todo el periodo observado, pese a la tendencia 
decreciente experimentada en los últimos años. No obstante, si se 
observan estas cifras a la luz de los sindicatos y sindicalistas (gráfi-
cas 2 y 3) existentes en este mismo periodo de tiempo, saltan a la 
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vista dos elementos importantes: 1) el impacto de las sentencias 
C-567 del 2000 y C- 063 de 2008 que promovieron la creación 
de sindicatos “pequeños” y por lo tanto menos influyentes; y 
2) la gran desmotivación de los trabajadores y trabajadoras para 
incorporarse al sindicalismo, como resultado, entre otros factores, 
de la violencia desatada contra ellos durante las últimas décadas.

Uno de los mayores impactos de la violencia, vinculado a 
otras formas de persecución laboral, se puede observar en las 
gráficas 2 y 3. La gráfica 2 muestra una tendencia creciente en el 
número de sindicatos creados a nivel nacional, pasando de 2.581 
a 3.464 organizaciones conformadas, lo cual supuso un aumento 
de 883 sindicatos en 20 años. Paradójicamente, este fenómeno no 
conllevó a un incremento en el número de trabajadores sindica-
lizados, por lo que al observar la gráfica 3 se puede constatar la 
disminución en el número de afiliaciones en un monto aproxi-
mado de 81.927 hombres y mujeres trabajadoras sindicalizados, 
una cifra muy inferior a lo observado en años anteriores. Además, 
este periodo está marcado por vertiginosas caídas en las tasas de 
afiliación, como aquella que se evidenció entre los años 1996 y 
2000, periodo de tiempo que coincide casualmente con el pico 
de violencia contra sindicalistas mostrado en la gráfica 1388. Cabe 
resaltar una vez más que las cifras generales obedecen indudable-
mente a factores sociales, políticos, económicos, regionales, etc. 

388.	La relación entre el número de trabajadores y trabajadoras pertenecientes 
al sindicalismo y la violencia contra ellos ejercida es uno de los impactos 
más evidentes que en este caso general salta a la vista: a mayor violencia 
se ve claramente menor sindicalismo. Además es importante resaltar 
cómo esta violencia contiene no solo efectos inmediatos visibles en estos 
cuatro años, sino que la tendencia a la baja en el número de trabajadores y 
trabajadoras sindicalizados continúa aun varios años después del pico de 
actos violentos, lo que podría considerarse como un impacto invisible. 
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En relación con los nuevos sindicatos creados en este periodo 
de tiempo, se puede ver cómo el comportamiento en este aspecto 
ha sido similar a lo evidenciado en las gráficas 2 y 3, además de 
observarse un crecimiento discontinuo en el porcentaje de sindi-
catos creados cada año. Uno de aquellos picos elevados se presentó 
en el año 2001, proceso jalonado fundamentalmente por un cre-
cimiento en la cantidad de sindicatos “pequeños”, sobre todo en 
el sector público. Lo anterior permite resaltar una particularidad 
en cuanto a la tasa de sindicalización en Colombia durante estos 
20 años, consistente en el inconstante y atropellado comporta-
miento de esta. Esta conducta en la afiliación puede responder a 
muchos factores vinculados a las coyunturas económicas, sociales 
y políticas, así como a las diferentes campañas de sindicalización 
que emprenden con cierta periodicidad los sindicatos, además 
de otros factores como la creación y desaparición de empresas, 
entre otros. Al mismo tiempo es posible identificar el papel de 
la violencia antisindical en este fenómeno, sobre todo cuando 
se observa que el pico más elevado de sindicalistas nuevos se 
constituyó en el preludio de la escalada violenta en contra del 
sindicalismo. De igual modo, el pico más bajo de los nuevos 
sindicalistas se presentó justo en medio de esta arremetida de la 
violencia contra sindicalistas en 1999. Gráficas 4 y 5.

Cuando se observa la relación existente entre los sindicatos 
más victimizados según su actividad económica, su número y 
sus acciones como sindicatos, se evidencia una conexión entre la 
violencia contra sindicalistas y las limitaciones que sufren para 
el desarrollo de sus actividades (gráfica 6). Esto se explica ob-
servando los cuatro sectores económicos en los que la violencia 
contra sindicalistas se ha concentrado: educación (5.562 casos), 
agricultura (1.527 casos), servicios sociales y comunales sin edu-
cación y salud, que obedecen fundamentalmente a trabajadores 
del sector público y sector judicial (1.323 casos), además de minas 
y canteras (692 casos). Estos sectores, estrechamente relacionados 
con la explotación agrícola y minera, y con las luchas ciudadanas 
en procura de una mayor participación en las tomas de decisiones 
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Gráfica 5
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políticas y sociales, se constituyeron en elementos capaces de ge-
nerar confrontaciones con las fuerzas armadas legales e ilegales. Lo 
anterior responde a dos criterios fundamentales: 1) la promoción 
y construcción de valores democráticos o antidemocráticos y 2) la 
financiación e implementación de medidas económicas en torno 
a un modelo específico de país. Tal como se ha explicado con 
anterioridad, ambos aspectos forman parte de los intereses del 
movimiento sindical en cuanto que permiten confirmar su fuerte 
compromiso democrático de las tensiones regionales producidas 
por los grupos armados. De allí que, más allá de que la violencia 
haya afectado a todos los sectores económicos, el impacto de esta 
se concentra particularmente en estos sectores,

Gráfica 6
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Partiendo entonces de esta evidencia sobre el número de 
ataques registrados por sectores económicos y reconociendo su 
importancia estratégica para la construcción de país, se realizó 
una observación del número de sindicatos promedio dentro de 
todos los sectores económicos, y el comportamiento de estos 
cuatro sectores más violentados (gráficas 7 y 8). Por consiguiente, 
el sector más golpeado fue el de la educación, pese a que esta 
situación no necesariamente impactó en el número de afiliados. 
El sector de minas y canteras se mantuvo en promedio con 37 
sindicatos, siendo el sector económico con el menor número de 
organizaciones, en comparación con los otros sectores en cues-
tión. Lo contrario sucede con los otros dos sectores restantes, así: 
agricultura posee 363 sindicatos en promedio, siendo el cuarto 
de los sectores con más organizaciones suscritas; además de ser-
vicios sociales, comunales y personales sin educación y salud, 
que ocupa el segundo puesto. Esto último es explicable en el 
caso del sector de la agricultura en virtud de las particularidades 
espaciales, lo cual obliga a que los sindicatos de menor tamaño, 
incluidos algunos ligados al sector de servicios sociales, comunales 
y personales, estén jalonados por los sindicatos del sector público 
(donde se mantiene una mayor tendencia a la participación de los 
trabajadores y trabajadoras en la reivindicación de sus derechos, 
entre ellos los laborales) y del sector judicial, en los cuales se 
ha advertido de manera particular un crecimiento del número 
de sindicatos pequeños. En ese sentido, llama la atención en el 
caso del número de sindicatos de los sectores educación, minas y 
canteras, la forma como ambos sectores han tenido que padecer 
de manera sistemática una violencia de gigantescas proporcio-
nes en relación con su tamaño. Así, en el caso de la educación, 
el promedio de hechos violentos en proporción con la cantidad 
de sindicatos sería de más de 36 hechos violentos, y en el caso 
del sector de minas y canteras, más de 18. Esta condición de 
victimización produce indudablemente un efecto de inestabi-
lidad, zozobra y temor frente a las posibilidades de acción del 
sindicalismo colombiano. 
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Gráfica 7

En la gráfica 8 se puede observar otro de los impactos de la 
violencia contra sindicalistas: la limitación al crecimiento en el 
número de sindicatos por sector económico. Es tan precaria esta 
evolución, que en casos como el sector de minas y canteras se 
experimentó un aumento de tan solo 3 sindicatos en 21 años. El 
único sector entre los cuatro más violentados que tuvo un cier-
to crecimiento sostenido durante este periodo de tiempo (448 
sindicatos) fue el sector de los servicios sociales, comunales y 
personales sin salud y educación. Lo anterior, debido fundamen-
talmente a las sentencias de la Corte que motivaron la creación de 
varios sindicatos en la misma empresa, y que en el caso del sector 
público ha tenido gran acogida. Todo ello teniendo en cuenta que 
el número de sindicatos no refleja necesariamente la capacidad 
y la fuerza de estos. Así, mientras el sector de servicios sociales, 
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comunales y personales, siendo el tercero más violentado, es el 
de mayor crecimiento de los cuatro mencionados, también se 
ha podido evidenciar que es también el que tiene sindicatos de 
menor número de afiliados. Esta situación pone de presente una 
situación contrapuesta a la del sector educativo: que siendo el 
de menor crecimiento, es el de más cantidad de trabajadores y 
trabajadoras sindicalizadas por sindicato.

Gráfica 8

Sabiendo que la violencia contra sindicalistas ha impactado 
profundamente el sindicalismo, a partir de estas cifras generales 
se realizó un rastreo del comportamiento de apenas una de las 
características más evidentes del accionar del sindicalismo: su 
capacidad de negociación389. De manera que al indagar sobre 

389. Cifras tomadas desde el año 1994 debido a las posibilidades de la base de datos.
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el comportamiento de las negociaciones colectivas en los cua-
tro sectores aludidos, de nuevo se halló que el sector educación 
(163 convenciones firmadas) y el sector de minas y canteras (107 
convenciones firmadas) están entre los que menos convenciones 
colectivas han firmado en este periodo de tiempo; mientras que el 
sector agricultura ocupa el segundo lugar390, seguido por el sector 
de servicios sociales comunales y personales sin educación y salud. 

Gráfica 9

390. Vale la pena recordar que en el caso de los y las trabajadoras sindicaliza-
das de empresas como las bananeras suelen firmar convenciones colec-
tivas por fincas debido a las limitaciones espaciales de estas, lo que eleva 
los datos en gran número.
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Lo que más llama la atención en relación con el compor-
tamiento en la firma de convenciones colectivas tomando co-
mo referencia el acumulado histórico del periodo revisado y los 
cuatro sectores más impactados por la violencia es advertir que 
existe una evidente caída en la cantidad de convenciones colec-
tivas firmadas en los últimos 4 años 2007-2010. Este periodo es 
amplio teniendo en cuenta que el promedio de duración de las 
convenciones colectivas es de 2 años aproximadamente, además 
de advertirse la reducción de las firmas de dichas convenciones, 
en comparación con los otros años, así:

•	 En el sector de agricultura, caza y pesca, que es el de mayor 
firma de convenciones colectivas entre estos cuatro sectores, 
es posible identificar una frecuencia en las firmas de estas 
cada dos años, desde el año 1994 hasta 2002. Frecuencia que 
se rompe precisamente en este año y sufre un contundente 
bajón en sus convenciones hasta el año 2006, periodo en el 
que se observa una cierta recuperación, antes de volver a 
descender hasta el año 2009. Esta inconsistencia evidencia 
profundos cambios en las dinámicas de negociación. 

•	 En el sector de servicios sociales, comunales y personales sin 
educación y salud, se observa un comportamiento distinto. 
Así, es posible ver cierta tendencia decreciente en la firma de 
convenciones, salvo en los años 2001 y 2002, lo cual coin-
cide con la apertura de sindicatos pequeños en este sector 
económico. Sin embargo, este aumento en los sindicatos 
no coincide con los datos expuestos al final de la gráfica, 
donde puede verse cómo este sector pierde gran parte de las 
convenciones firmadas.

Elementos para el análisis del impacto de la 
violencia contra sindicalistas

En Colombia las violaciones a los derechos humanos contra 
sindicalistas ha sido desde siempre una práctica generalizada, 
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sistemática y masiva, que busca la cooptación, la limitación y/o 
el exterminio del sujeto sindical. Las prácticas enfocadas en “lo 
antisindical”391, la lucha armada subversiva y antisubversiva, y 
la generalizada implementación de la violencia como forma de 
consecución de los más diversos intereses políticos, ideológicos 
y económicos son algunos de los elementos que han contribuido 
a la disminución en su capacidad de incidencia. 

De modo que para determinar el impacto de la violencia 
contra sindicalistas en Colombia sea necesario partir del recono-
cimiento de las características propias de este tipo de manifesta-
ciones. Textos anteriores392 han logrado definir algunos elementos 
fundamentales para el análisis de la violencia contra sindicalistas, 
elementos que para este caso permiten, mediante un seguimiento 
de esas características, una aproximación a los impactos que el 
movimiento sindical ha sufrido. 

Un acto violento en contra de un sujeto sindical contiene 
diferentes elementos de análisis en la observación de su impacto. 
Así, aunque la violencia contra sindicalistas es evidenciable al 
observar la intención del victimario en el contexto regional en 
que se presenta, también se requiere que las víctimas reconozcan 
y realicen sus propias interpretaciones sobre el hecho violento, 
a la hora de determinar de una manera mucho más integral los 
diversos impactos. 

Del mismo modo, una acción violenta promueve, además 
del resultado inmediato y evidente, otros resultados secunda-
rios que son igualmente impacto de esa acción393. En el caso de 

391.	Comisión Colombiana de Juristas; Escuela Nacional Sindical. Op. Cit., 
pp. 88–151.

392.	Algunos de los textos aquí nombrados son: “Imperceptiblemente nos 
encerraron” de la CCJ y ENS, “Violencia contra el Sindicalismo” del 
Cinep, “Tirándole libros a las balas” de la ENS, “Violencia contra el Sin-
dicalismo” de la revista Controversia No. 198, entre otros. 

393.	Robert Merton, sociólogo estadounidense, habría planteado en 
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la violencia contra sindicalistas, ello significaría que una acción 
violenta contiene en sí misma efectos visibles e invisibles, capaces 
de expandirse a todas las esferas del sindicalismo y en un periodo 
de tiempo extendido. Es decir, que la violencia cometida contra 
el sindicalista y/o el sindicato se configura en un acto irreparable, 
cuyas consecuencias trascienden tanto la intención del victimario, 
como las propias interpretaciones de la víctima. Los efectos invi-
sibles de la violencia contra sindicalistas son a menudo los efectos 
de mayor impacto, tanto por ser poco visibles en el momento 
mismo de la acción violenta, como porque su surgimiento (en 
temporalidades cortas, medianas y largas) es a menudo justificado 
en diversas formas. La observación sobre los efectos invisibles 
de la violencia contra sindicalistas puede explicarse en el carác-
ter acumulativo de esta, expresada en todas sus dimensiones y 
manifestaciones, tanto en las formas de violencia física como en 
las formas de violencia cultural394. 

Otra característica importante de la violencia contra sindicalis-
tas, en términos de su carácter difuso, es la noción de latencia, la 

el texto “Teoría y Estructuras Sociales” sobre las acciones de los 
sujetos en sociedad, que los actos sociales producen irremedia-
blemente efectos latentes y manifiestos. Los efectos manifiestos 
se presentan pues como aquellos que pueden ser observados a 
simple vista o con una indagación sobre el acto mismo, mientras 
que los efectos latentes solamente se evidencian a través del tiem-
po y en distancias incalculables, razón por la cual a menudo se 
desvinculan del acto que los producen. Por otro lado, la latencia se 
convierte en un efecto en sí misma puesto que produce un estado 
de acción a pesar de la ausencia de esta, lo cual influye de diversas 
formas en las relaciones sociales. 

394.	Entendemos violencia cultural como aquella encaminada a mellar al sin-
dicalismo desde acciones políticas, económicas y sociales, como aquellas 
contenidas en el discurso, la propaganda, las políticas públicas, etc. El 
asunto de la violencia cultural es abordado desde la perspectiva de “lo 
antisindical” en el texto “Imperceptiblemente nos encerraron” de la CCJ 
y ENS.
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cual permite observar cómo el movimiento sindical colombiano, 
aun en periodos en donde los actos violentos han disminuido en 
apariencia, sigue soportando una suerte de estado de amenaza 
que condiciona su accionar395. Lo difuso de esta violencia plantea 
entonces que para identificar el impacto sea necesario desarrollar 
acciones que busquen: hacer líneas de tiempo que evidencien las 
relaciones entre los hechos violentos y los diferentes impactos de 
estos, encontrar en estas líneas de tiempo las posibles relaciones 
entre impactos y las acciones tanto individuales como colecti-
vas de las víctimas, e identificar los posibles efectos tardíos y/o 
menos evidentes de estos hechos violentos, en medio de estas 
líneas de tiempo.

La violencia contra sindicalistas es 
multidimensional 

Una forma para dimensionar el efecto de la violencia puede 
ser a partir de los siguientes interrogantes: ¿Qué hubiera pasado 
si la víctima no hubiera sido violentada? ¿Cómo sería actualmen-
te el sindicalismo colombiano sin las aproximadamente 13.200 
violaciones a los derechos humanos396? En términos generales, 
el hecho violento produce un efecto que podemos llamar bola 
de nieve, ya que afecta de diversas formas, lugares y momentos 
el sindicalismo nacional. Es así como un hecho violento come-
tido en una región específica puede repercutir en otra región del 
país; es decir, una acción contra un sindicato en particular puede 
tener efectos en su federación, en su central y también en otros 

395.	Como resultado de hechos violentos contra un sindicalista y/o un sindi-
cato se ha observado cómo frecuentemente estos adoptan medidas que 
se perpetúan en el tiempo, aun cuando ya no se presentan actos violentos 
en su contra. Este estado de victimización diluida en el tiempo que con-
diciona el accionar es lo que acá se presenta como la forma latente de esa 
violencia, y configura en sí misma una forma de violencia y un impacto 
de la misma.

396.	Información de la base de datos de la ENS (Sinderh).
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sindicatos. En síntesis, a estos efectos del impacto de la violencia 
contra sindicalistas los llamaremos impacto por transferencia. 

Niveles de impacto de la violencia contra 
sindicalistas

Los hechos violentos contra el sindicalismo en Colombia 
responden a una intención fundamental: la reducción de la au-
tonomía sindical mediante la cooptación, la limitación y/o el 
exterminio. Sin embargo, esta intención se expresa en un ataque 
en todos los niveles del sindicalismo, mediante los cuales un 
mismo hecho violento suele producir distintos impactos. Así, por 
niveles se entienden los diferentes estratos de esta organización, 
partiendo desde el sujeto individual (el sindicalista) hasta el sujeto 
colectivo de alcance nacional (las federaciones y confederaciones), 
pasando por el sujeto colectivo de alcance regional (el sindicato).

El sindicalista 

La violencia ejercida contra un sujeto sindicalizado particu-
lar si bien se presenta como una forma de limitar, cooptar y/o 
exterminar al sujeto individual y colectivo, también alcanza un 
impacto que trasciende su rol como sindicalista, afectando los 
ámbitos vinculados a la vida cotidiana, a lo familiar, lo social, lo 
laboral, lo político, entre otros. El individuo sindicalizado no es 
únicamente un líder que se desenvuelve en este ámbito, sino que 
también se desempeña como un miembro activo en otro tipo 
de espacios. Lo anterior permite dilucidar las formas como un 
acto violento efectuado contra este, también termina afectando 
los otros espacios de acción. En esta dimensión, el impacto de la 
violencia abarca fundamentalmente los entornos inmediatos de 
la vida del sujeto, en su forma de relacionarse consigo mismo, 
con su familia, con su comunidad y con su sindicato. En síntesis, 
la violencia contra los trabajadores sindicalizados entraña varias 
esferas: la individual, la laboral, la social y la familiar.
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Las organizaciones sindicales 

Este nivel de análisis permite observar la violencia contra 
sindicalistas a la luz de las acciones, posibilidades y potenciali-
dades del sindicalismo como organización obrera con intereses 
propios dentro de las relaciones suscitadas en la empresa. A ello 
se le viene a sumar la forma como el sindicalismo se erige en 
una organización social, cuyos intereses de acción también se 
despliegan en torno a la búsqueda por mejorar la vida social de 
la región en donde hace presencia. Por consiguiente, el impac-
to de la violencia se ha orientado fundamentalmente hacia la 
limitación del ejercicio sindical, el exterminio, la reducción en 
las tasas de afiliación, la disminución en la capacidad de movili-
zación y negociación, desaparición de convenciones colectivas, 
disminución de garantías y limitación del liderazgo sindical en 
los procesos regionales.

Las federaciones y confederaciones 

La violencia contra el sindicalismo en la dimensión de sus 
federaciones y confederaciones es el resultante tanto de una ac-
tividad criminal efectuada contra ellas, como de la sumatoria 
(acumulación) del impacto de los múltiples actos violentos contra 
sindicalistas y sindicatos397. A su vez, el impacto a la autonomía 
sindical como estructura social está presente en todas las for-
mas de violencia contra sindicalistas, sea esta violencia regional 
o nacional, sea particular o colectiva. En síntesis, a nivel de las 
federaciones y confederaciones, la violencia ha impactado funda-
mentalmente en el ámbito cultural, enfocado hacia la estigmati-
zación y señalamiento del sindicalismo colombiano como actor 
social, y alimentado por el desconocimiento profundo de sus 
conquistas históricas en los ámbitos político, social y económico. 

397.	Se entiende que un acto violento contra el sindicalismo, sea en uno de 
sus individuos o en su colectividad, en cualquiera de sus dimensiones 
tiene afectación de distintas formas en toda la estructura misma del sin-
dicalismo.
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Impactos marco de la violencia contra 
sindicalistas

El trabajador sindicalizado no puede concebirse de manera 
exclusiva bajo los marcos estrictamente laborales, ya que co-
mo sujeto social juega un papel en las diferentes esferas donde 
se relaciona y se desempeña. El ser sindicalista le significa una 
valoración social que a menudo se refleja en sus acciones de 
liderazgo comunitario, capaces de trascender las reivindicacio-
nes obrero-patronales, pero no por ello alejado de los intereses 
sindicales. De manera que para la identificación del impacto de 
la violencia contra el sindicalista se ha querido proponer una 
delimitación en procura de organizar dichos impactos a partir de 
tres grandes categorías encargadas de agruparlos y de recoger las 
diferentes dimensiones de la actividad del sujeto víctima. Estos 
impactos marco serían: 1) el desarrollo personal y familiar, que 
busca identificar fundamentalmente los aspectos individuales del 
impacto de la violencia sufrida, 2) la incidencia sindical, en donde 
se busca identificar el impacto de la violencia sobre las acciones 
centradas en las tensiones obrero-patronales y 3) el liderazgo 
social, aspecto que permitirá indagar sobre el impacto de la vio-
lencia contra sindicalistas como sujetos sociales y en torno a sus 
intereses en la construcción de país. El recorrido para la investi-
gación, identificación y organización del impacto de la violencia 
contra sindicalistas parte de unos criterios propuestos (hetero-
géneo, difuso, multidimensional) que permiten identificarlo y 
analizarlo con mayor claridad. Luego se realizan actividades que 
conduzcan a observar la espiral del impacto en todos los niveles 
(el sindicalista, el sindicato, las federaciones y confederaciones, y 
la sociedad). Por último, se organizan los hallazgos dentro de las 
tres categorías de impacto que se proponen (desarrollo personal 
y familiar, incidencia sindical y liderazgo social). Mediante esta 
metodología aplicada a nivel de sindicatos se propone la recolec-
ción de los datos necesarios para lograr una caracterización del 
impacto de la violencia contra sindicalistas en Colombia.
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Propuesta para un modelo de análisis del 
impacto de la violencia contra sindicalistas 

A partir de los elementos planteados para el análisis y ca-
racterización del impacto de la violencia contra sindicalistas en 
Colombia, se hace fundamental identificarlo como un primer 
paso, luego determinar sus características y niveles, así como 
la necesidad de categorizarlo y organizarlo. En vista de ello se 
propone el siguiente modelo para el análisis y caracterización 
del impacto (Maci) a partir de tres momentos fundamentales: 
1) el desarrollo de un diagrama estratégico dentro del modelo, 
que permitirá unificar los criterios y realizar una síntesis de los 
elementos necesarios para su identificación, sirviendo como base 
fundamental para la realización del modelo; 2) la realización 
de una propuesta del modelo que deberá incluir un instructivo 
para su aplicación; 3) la aplicación de dicho modelo a los casos 
u organizaciones identificadas.

Para el desarrollo del diagrama estratégico y la identificación 
de los campos a explorar y las preguntas a realizar durante la apli-
cación del modelo, se tienen en cuenta los diferentes elementos 
expuestos, no solo en relación con los criterios, sino también en 
torno a los niveles y la organización de estos impactos. Esto se 
logra a partir del entrelazamiento de todos los campos en un solo 
cuadro; luego, a partir del análisis, consolidar una propuesta de 
cuestionario o modelo de aplicación a las víctimas (Anexo 1). Este 
diagrama estratégico dio como resultado el modelo de análisis 
y caracterización del impacto de la violencia contra sindicalistas 
(Maci). Este instrumento permite identificar el impacto de la 
violencia contra sindicalistas, utilizando fundamentalmente la 
información recolectada a través de la fuente primaria. Lo anterior, 
tomando como universo exploratorio el sindicato, sus particula-
ridades regionales, políticas, sociales y económicas, que pueden 
evidenciarse en las diferentes organizaciones del país. Luego de 
tener el modelo definido a partir del diagrama estratégico (Anexo 
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2) se elabora un instructivo para su aplicación a los sindicatos 
víctima, que consta de 3 momentos: 

Primero: Realizar una primera explicación que permita com-
prender y aplicar el Maci. Esta etapa deberá girar en torno a la 
memoria histórica y la capacidad de identificar elementos propios 
de la cotidianidad, que a menudo tienden a naturalizarse, desco-
nociendo su profunda carga de historicidad. De ahí que al llevar 
a cabo un ejercicio de memoria sobre la víctima y el sindicato 
antes, durante y después del hecho violento, además de identificar 
sus diversas periodicidades, debe permitir la elaboración de un 
comparativo histórico sobre las posibilidades de incidencia del 
sindicalismo a lo largo del tiempo. Lo anterior debe partir de la 
realización de un registro de actividades del sindicalista y del 
sindicato, en relación con los liderazgos sociales desarrollados y 
el contexto de violencia desplegado por los diferentes victima-
rios. Luego de esto se aplicará el Maci de manera individual o en 
pequeños grupos, de tal forma que puedan diligenciarlo y lograr 
la compilación pertinente de los impactos. Segundo: clasificar los 
impactos dentro de las categorías marco de la Maci, esclareciendo 
los elementos visibles e invisibles de estos. Este paso se realiza a 
partir de la recolección y análisis de los aplicables. Tercero: analizar 
los impactos identificados, estableciendo la relación entre estos 
con las diferentes escalas de daños sufridas por el sindicalista, 
el sindicato, el sindicalismo y la sociedad en general. Esto se 
logra mediante la identificación de tendencias, similitudes y/o 
diferencias en los impactos clasificados.

Este trabajo busca recoger una caracterización pormenori-
zada del impacto de la violencia contra sindicalistas y contra el 
sindicato. Caracterización que además servirá de insumo para la 
aplicación de la Maci a nivel sindicato, federación y confederación, 
a partir de un proceso acumulativo de los resultados arrojados 
en los diferentes sindicatos que los integran. Esta herramienta 
consta de 9 campos para ser diligenciados por el investigador, a 
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partir de dos momentos. Un primer momento con los sindicatos, 
y se deberán diligenciar 6 campos en clave de memoria histórica:

1.	 Recuento de las actividades realizadas y logros conseguidos: 
el sindicalista o grupo deberá hacer un listado de las activida-
des más relevantes y los logros conseguidos a nivel personal 
y familiar, sindicato y empresa, y sindicalismo y sociedad, 
teniendo en cuenta la referencia a antes, durante y después 
del hecho violento o periodo de violencia soportados. En este 
campo se busca identificar comparativamente las actividades 
realizadas por las víctimas en clave histórica.

2.	 ¿Por qué cree usted que se dio el hecho violento?: Este campo 
busca indagar sobre el contexto regional, político y social en 
el cual se dieron los hechos o periodos violentos, mediante 
una reflexión personal de la víctima, además de identificar 
actividades propias del sindicato y/o sindicalista, que pu-
dieran explicar tanto la victimización como el impacto de 
la violencia.

3.	 ¿Qué piensa actualmente sobre el sindicalismo y ser sindi-
calista?: El sindicalista o grupo deberá responder teniendo 
en cuenta no solo su percepción de la actividad sindical, si-
no también la de sus familiares y allegados. Esto permitirá 
identificar los alcances de las prácticas contra sindicalistas a 
manera de impacto.

4.	 Cambios individuales en relación con: los campos 4 y 5 par-
tirán de las actividades que se realizan en un comparativo de 
antes y después del hecho violento. Se busca que el sindicalista 
o grupo identifique cuáles han sido los cambios cotidianos 
en su accionar, en relación con la empresa (condiciones la-
borales), el sindicato (condiciones de afiliación y accionar del 
sindicato), la familia (cambio en las relaciones familiares) y 
la comunidad (liderazgo, respaldo o distanciamiento social).
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5.	 Cambios en la relación del sindicato con: El sindicalista o 
grupo buscará identificar los cambios que como colectivo 
haya tenido el sindicato, tanto con sus afiliados como con la 
empresa y la comunidad.

6.	 ¿Qué pierde el país con un sindicalismo afectado por la 
violencia? Mientras que los campos anteriores se ocupan 
fundamentalmente del impacto de la violencia en los nive-
les individual y sindical, el campo 6 busca indagar sobre el 
impacto de la violencia antisindical en niveles más amplios, 
como el de la sociedad en general. El sindicalista o grupo 
podrá realizar una breve reflexión sobre las posibilidades 
que pierde el país a raíz de la violencia desatada contra ellos.

Hay un segundo momento en donde el investigador debe-
rá analizar la información acumulada a partir de tres campos 
o impactos marco, que servirán para identificar, sistematizar 
y analizar el impacto de la violencia contra sindicalistas en el 
desarrollo familiar, la incidencia sindical y el liderazgo social. 
Finalmente, se aplicó el modelo de análisis y caracterización del 
impacto de la violencia contra sindicalistas en Colombia (Maci) 
a dos casos tipo: la Asociación Nacional Sindical de Trabajadores 
y Servidores Públicos de la Salud, Seguridad Social, Integral y 
Servicios Complementarios de Colombia subdirectiva atlántico 
(Anthoc-Atlántico), y el Sindicato Unitario de Trabajadores de la 
Industria de Materiales para la Construcción, subdirectiva Puerto 
Nare (Sutimac-Puerto Nare) (anexos 3 y 4). No obstante, en el 
presente documento solo se reseñarán los casos de Anthoc y de 
Sutimac Puerto Nare398.

398.	Los resultados de los aplicativos completos se podrán consultar en la 
versión completa de la investigación.
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Aplicación del Maci en dos casos tipo: Anthoc 
Atlántico y Sutimac Puerto Nare

Caso Anthoc Atlántico 

Luego de la aplicación del Maci en la investigación de me-
moria histórica realizada por la ENS en Anthoc Atlántico, es 
posible identificar cómo la violencia contra sindicalistas sufrida 
por esta organización obedece a la necesidad de silenciar, cooptar 
y/o limitar el accionar de este sindicato. Todo ello en relación con 
su propia concepción como movimiento social, además de sus 
aspiraciones y luchas que procuraron bloquear los intereses del 
paramilitarismo y sus asociados, quienes vieron en el departa-
mento del Atlántico, y particularmente en el sector de la salud, 
un botín para su financiación y fortalecimiento. Así, durante la 
implementación y consolidación de esta violencia confluyeron 
por lo menos tres elementos fundamentales que sirven para en-
tender lo sucedido:

1.	  Por un lado, la implementación de las reformas en el sector 
de la salud. En principio, el sindicato no se oponía a ello 
en razón a que advertían la necesidad de un cambio en la 
administración de la salud en la región, como una manera 
de neutralizar el poder de cooptación del caciquismo y de 
defender el carácter social en la prestación del servicio de 
salud. Pero el modelo propuesto por el gobierno, orientado 
a la privatización y mercantilización de dicho servicio, des-
encadenó una enconada oposición por parte del sindicato, 
ya que no solucionaba los problemas de los y las habitantes 
del Atlántico en torno a la salud. En definitiva, el modelo 
implementado de manera unilateral apuntaló la corrupción 
y el clientelismo, además de carecer de legitimidad social por 
su carácter injusto y la ausencia de eficacia. 

2.	 De la mano de este fenómeno de reestructuración emergió 
el paramilitarismo como un gran poder regional que trans-
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formó no solo las prácticas cotidianas de la región, sino que 
se adentró en todas las esferas de la administración pública, 
logrando cooptar dineros destinados a la salud. Frente a este 
proceso de ascenso y fortalecimiento del paramilitarismo en 
el Atlántico, el movimiento sindical, y en particular Anthoc, 
se pronunció en diversas ocasiones y mantuvo, pese a la es-
calada violenta en su contra, una clara posición crítica ante 
sus actuaciones y sus intenciones de cooptación política y 
económica, a través de las visibles alianzas entre el paramili-
tarismo y algunos políticos y funcionarios públicos. 

3.	  Finalmente, se advirtió una fuerte relación entre la terceriza-
ción laboral por medio de las cooperativas de trabajo asociado, 
y la aparición de sindicatos pequeños y paralelos a Anthoc. 
Todo esto se desarrolló en medio de un contexto de bastante 
frustración por la paulatina captura de los puestos públicos 
por parte de los familiares y simpatizantes del paramilitaris-
mo, mientras que un sector de la fuerza pública en cabeza 
de la policía o el Departamento Administrativo de Seguridad 
(DAS) se desentendían frente a la presencia de estos grupos 
en la zona. Lo anterior se examinó a la luz del desinterés en 
las investigaciones de los hechos violentos contra el sindicato, 
o bien frente a la lentitud en los procesos investigativos. En 
suma, para pensar el impacto de la violencia contra sindica-
listas en Anthoc Atlántico, sería necesario tener en cuenta, 
por lo menos, cuatro aspectos:

•	 En relación con la salud en el departamento, hay que par-
tir de una profunda reflexión sobre el interés del sindicato 
en fomentar espacios de participación con el sistema de 
salud, pese a que la instrumentalización de la violencia 
limitó las posibilidades de aportar ideas y acciones ten-
dientes a consolidar un verdadero modelo con enormes 
alcances sociales.
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•	 El sindicato Anthoc, consolidado durante muchos años 
como un importante actor social en la región y en el país, 
fue sometido a un implacable proceso de estigmatización 
con el objetivo de limitar su accionar y su compromiso 
histórico, no solo con los asuntos estrictamente gremiales, 
sino también con el bienestar de los y las habitantes del 
departamento del Atlántico.

•	 Se perturbaron profundamente los entramados familiares 
a raíz de los sucesivos desplazamientos, además de afec-
tarse las prácticas cotidianas con relación a los procesos 
educativos, laborales y sociales.

•	 Las relaciones entre el sindicato y los centros asistencia-
les se vieron fuertemente golpeados debido a prácticas 
coercitivas, con lo cual se vertieron todo tipo de señala-
mientos orientados a negar los beneficios convencionales, 
obtenidos con anterioridad. Además de ello se recortó 
personal de manera arbitraria, incluidos algunos y algunas 
que gozaban de fuero sindical. Como consecuencia de 
este tipo de acciones se promovieron la precarización 
laboral y el paralelismo sindical.

Caso Sutimac Puerto Nare

A tal punto Sutimac se constituyó en uno de los sindicatos 
más violentados del país, que algunas de sus Juntas Directivas 
fueron prácticamente disueltas, valiéndose de asesinatos, des-
plazamientos y amenazas contra sus integrantes. Es importante 
también mencionar que este sindicato representa a un conjunto de 
trabajadores pertenecientes a una de las empresas más grandes y de 
mayores ganancias anuales del país. En razón a ello hay que tener 
en cuenta que, por su ubicación geográfica, esta organización se 
vio inmersa en medio de uno de los territorios en los cuales el 
paramilitarismo se estableció y acentuó su poder de cooptación. 
Para la identificación, caracterización y análisis del impacto de 
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la violencia contra sindicalistas y una posterior construcción de 
agenda de reparación para Sutimac, sería importante tener en 
cuenta, por lo menos, cuatro aspectos fundamentales:

1.	 El impacto sufrido por la transformación de las condiciones 
laborales, no solo en términos de los beneficios perdidos, 
sino también en las precarización de las formas de vincula-
ción laboral.

2.	 El impacto sufrido en relación con la verdad y la justicia. Allí, 
la empresa, el gobierno y las fuerzas armadas tendrían que 
revisar su responsabilidad en los hechos ocurridos.

3.	 El impacto padecido con relación a las características perso-
nales y familiares: la capacitación sindical, el acceso a la salud, 
a la educación, a la vivienda, entre otros. 

4.	 El marco de reflexión en torno a las actividades del sindicato 
en la región, debería orientarse al fortalecimiento de las ac-
tividades sociales y al afianzamiento de su representatividad 
política.
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Es necesario reconocer que contra el sindicalismo en Colombia 
han ocurrido por lo menos, desde 1986, y de acuerdo con los 
registros de la Escuela Nacional Sindical, 12.000 violaciones a 
la vida, libertad e integridad, de las cuales 2.975 son asesinatos. 
Así las cosas, el sindicalismo colombiano ha padecido una vio-
lencia histórica, selectiva y sistemática: 487 sindicatos han sido 
víctimas de por lo menos un hecho violatorio de la vida, libertad 
o integridad de alguno de sus afiliados, y 322 de estos han visto 
morir asesinado, por lo menos, a uno de sus miembros. Las y 
los dirigentes sindicales y los afiliados a sindicatos han jugado un 
liderazgo destacado en la construcción de tejido social. De manera 
que la violencia contra el sindicalismo no solo da cuenta de las 
vidas perdidas o los daños individuales, lo cual ya es bastante grave, 
sino que también da cuenta de los daños a las organizaciones, a 
los procesos sociales y a la democracia.

La violencia contra el sindicalismo hace parte de una exclu-
sión sistemática que ha favorecido la vulneración de los derechos 
de trabajadores y trabajadoras, de los derechos laborales y de las 
libertades sindicales. Además, por medio de esta violencia se ha 
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facilitado la implementación de modelos de relaciones laborales 
restrictivos de los derechos de trabajadores y trabajadoras y se ha 
propiciado la exclusión del movimiento social de los trabajadores 
en la democracia, provocando afectaciones al conjunto de tra-
bajadores y trabajadoras en Colombia. Por todo lo anterior, una 
violencia que ha sido sistemática y que ha afectado al conjunto 
de trabajadores y trabajadoras, además de vulnerar la existencia y 
el papel de las organizaciones sindicales en el país, debe conducir 
hacia una profunda reflexión y acción en torno a la reparación 
colectiva del movimiento sindical, de manera que posibilite su 
reconstrucción y su fortalecimiento.

Eventuales medidas de reparación colectiva deben tener en 
cuenta tres niveles de daño colectivo: el nivel de daños al movi-
miento sindical, el nivel de daños a las organizaciones sindicales y 
el nivel de daños a los trabajadores. Por consiguiente, las medidas 
de reparación colectiva para el sindicalismo las entendemos en 
su conjunto como el restablecimiento de la libertad sindical en 
el país, que ha sido gravemente vulnerada con ocasión de las 
prácticas violentas. 

Los retos del movimiento sindical 
frente a la reparación colectiva

La elaboración de una propuesta de reparación colectiva im-
pone al movimiento sindical un reto de movilización para el 
trabajo que ha venido realizándose hasta el momento. Es nece-
sario avanzar en construir un inventario de daños al movimiento 
sindical e impulsar las diferentes propuestas para la reparación, 
en procura de restaurar los daños causados a una colectividad:

−− Medidas que restituyan las situaciones iniciales, mediante la 
reconstrucción de las organizaciones sindicales exterminadas 
y debilitadas, además de resucitar convenciones colectivas 
desaparecidas.
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−− Medidas legislativas que permitan cambios estructurales, tales 
como el compromiso de trámite legislativo con participación 
efectiva del sindicalismo en el estatuto del trabajo. Lo anterior 
debe ordenarse y reglamentarse con el propósito de brindar 
garantías de cumplimiento frente a las recomendaciones de 
organismos internacionales.

−− Medidas políticas, tales como actos públicos de desagravio 
frente al sindicalismo, donde se haga un reconocimiento de 
la responsabilidad estatal por acción u omisión en la violencia 
antisindical. 

−− Medidas simbólicas, tales como la generación de publicacio-
nes en múltiples medios y de manera masiva, que permitan 
conocer las historias de vida de personas y organizaciones 
sindicales afectadas por la violencia antisindical.

−− Medidas de reparación judicial orientadas al establecimiento 
de una política eficaz de superación de la impunidad. Tales 
medidas deberían responder a la particularidad de los daños 
en las diferentes regiones, sectores económicos y sindicatos, 
además de comprender las diversas dimensiones de dichos 
daños.

−− La dimensión individual de las y los sindicalistas que han visto 
afectados sus derechos a la vida, libertad e integridad.

−− La dimensión de los derechos laborales, del movimiento sin-
dical que ha visto afectado su papel como defensor de tales 
derechos.

−− La dimensión de las libertades sindicales.

−− La dimensión de las garantías democráticas respecto de las 
cuales el movimiento sindical se ha visto limitado en su pa-
pel como actor de la democracia en la sociedad y excluido 
políticamente.



406 Elementos para la reparación colectiva del sindicalismo

Además deben tenerse en cuenta los daños en tres niveles: el 
del movimiento sindical, el de las organizaciones sindicales y el 
del conjunto de los trabajadores y trabajadoras que han sufrido 
el efecto de la violencia en su vivencia del mundo del trabajo. 
Para esto es necesario emprender acciones encaminadas al forta-
lecimiento del sindicalismo para la exigibilidad de la reparación 
colectiva. Es necesario mejorar la base de información con re-
lación a la victimización del sindicalismo, a partir de una mejor 
documentación y cuantificación de las acciones lesivas.

Existen debilidades que subsanar para enfrentar el reto de 
la reparación colectiva: pocos sindicatos están organizados en 
función de la reparación colectiva. De allí que sea necesaria la 
elaboración de un criterio sobre lo que debe ser la reparación 
colectiva para el movimiento sindical y una ruta para el empren-
dimiento de acciones de construcción de memoria histórica como 
herramienta de diagnóstico del daño, además de la elaboración 
de las agendas de reparación colectiva específicas.

La vía para la resolución de tales debilidades puede orientarse a:

−− Promover el compromiso de las centrales para emprender un 
proceso de reparación colectiva entre los sindicatos, sustentado 
en la necesidad de exigir y trabajar por la reconstrucción del 
movimiento sindical.

−− Propiciar espacios autónomos de deliberación sobre la pers-
pectiva de la reparación colectiva desde el movimiento sindical 
y su respectiva ruta de acción.

−− Promover el avance de las organizaciones sindicales en la 
definición de sus propias agendas de reparación mediante 
el impulso de acciones para la documentación de los daños 
sufridos y de recuperación de la memoria. Lo anterior debe 
constituirse en una iniciativa orientada hacia el diagnóstico 
del daño a los sindicatos, a las federaciones, a las centrales 
obreras y al grueso de trabajadores y trabajadoras en Colombia 
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(al respecto, se encuentra en el anexo 2 una matriz guía para 
el ejercicio de construcción de agendas de reparación colecti-
va). La agenda de reparación de las organizaciones sindicales 
debe tener como enfoque la construcción de los proyectos 
de vida colectivos (defensa de la salud o la educación como 
derecho fundamental, el patrimonio público, la justicia social, 
etc.), y la definición de medidas de reparación que busquen 
la transformación del contexto, de manera que sea favorable 
al ejercicio de la actividad sindical.

Condiciones favorables en el contexto actual 
para un proceso de reparación colectiva

Existen algunas condiciones favorables para la exigibilidad de 
la reparación colectiva: El PNUD produjo el informe “Reconocer 
el pasado, reconstruir el futuro”399, con participación de ocho 

399.	Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo – Colombia. Re-
conocer el Pasado, Construir El Futuro. Informe sobre violencia contra 
sindicalistas y trabajadores sindicalizados 1984-2011. Colombia 2011.
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embajadas, diversas entidades del gobierno, el empresariado y 
parte del sindicalismo, que recoge en gran medida las hipótesis 
que el sindicalismo ha sostenido sobre diversos temas alrededor 
de la violencia antisindical. En ese sentido, la comunidad interna-
cional a través de instituciones como la OIT ha puesto su mirada 
sobre el tema y generado presión sobre el Estado colombiano por 
medio de importantes recomendaciones. Esta presión, producto 
de la acción del sindicalismo, puede significar una oportunidad 
respecto de la exigibilidad de respeto a los Derechos Humanos 
y la reparación colectiva. Todo ello ha estado en sintonía con las 
reivindicaciones del movimiento sindical, asumiendo gran parte 
de las denuncias y exigencias del movimiento sindical, además 
de representar una oportunidad para el impulso de los temas de 
interés del sindicalismo.

Otra de las oportunidades estaría puesta en los avances que 
el sindicalismo ha hecho a través de un marco institucional, que 
aun cuando tiene falencias, abre algunas puertas a la exigibilidad.

La exigibilidad de la reparación colectiva tiene múltiples 
escenarios:

−− A través de la OIT y por la vía de la reactivación de los casos 
1787 y 2767 sobre la violencia antisindical en Colombia, y en 
el Comité de Libertad Sindical; también de la exigencia del 
cumplimiento de las recomendaciones de la Misión de Alto 
Nivel de 2011 y de la Conferencia Internacional del Trabajo.

−− El Sistema Universal de Derechos Humanos a través del Exa-
men Periódico Universal, buscando generar hacer incidencia 
y seguimiento al cumplimiento de recomendaciones.

−− El Sistema Interamericano de Derechos Humanos, a través 
de la presentación de casos sobre violencia antisindical y li-
bertad sindical.

−− La movilización de los sindicatos afectados por la violencia, 
y el sindicalismo en general.
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−− Espacios de diálogo sobre la definición de la política pública 
en Derechos Humanos, mediante la participación en los de-
bates al respecto.

Como estrategia de acción se ha propuesto la definición de 
una plataforma de sindicatos que impulsen y articulen las ac-
ciones de definición de estrategias de incidencia para la exigibi-
lidad de la reparación colectiva. Para esto es necesario adelantar 
la elaboración de un inventario de daños y la preparación de 
agendas de reparación colectiva, por medio de un programa de 
acompañamiento.

No obstante, la reparación colectiva al sindicalismo enfrenta 
tres grandes retos: 

1.	 Que el enfoque que se adopte sea de libertad sindical, es 
decir, que contemple los daños que la violencia antisindical 
ha generado sobre tales libertades (asociación, negociación 
y huelga).

2.	 Que se restituyan los daños sobre los derechos laborales, 
en virtud de que gran parte de las personas victimizadas lo 
fueron en razón sus demandas.

3.	 Debe garantizarse a los sindicatos afectados por la violencia 
la participación e inclusión efectiva, convocándolos en térmi-
nos del decreto 4800 de 2011: “Mediante un mecanismo de 
difusión nacional y público se dará a conocer la voluntad del 
Estado por reparar a las zonas y/o colectivos susceptibles de 
reparación colectiva. Este mecanismo permitirá el inicio de la 
reconstrucción de confianza entre comunidad y Estado” [1].

Pero el mayor reto es la búsqueda de que se satisfagan plena-
mente los derechos de los miles de víctimas en el sindicalismo 
y sus organizaciones, mediante medidas administrativas, judi-
ciales, sociales y económicas que permitan hacer efectivos los 
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derechos a la verdad, la justicia y la reparación de las víctimas; 
que se identifiquen plenamente los responsables de los crímenes 
y se establezca la verdad de la violencia contra el sindicalismo.

Algunos elementos para una agenda de 
reparación colectiva del movimiento sindical

Después de múltiples encuentros nacionales de víctimas de la 
violencia antisindical, se han logrado construir algunos elemen-
tos, todavía iniciales, que permiten ir configurando una agenda 
de reparación colectiva para el sindicalismo en Colombia. Estos 
elementos fueron organizados teniendo en cuenta los niveles en 
el daño: al movimiento sindical, a las organizaciones sindicales 
y a los trabajadores.

1) Nivel de daños al movimiento sindical: 

a) Al sindicalismo se le ha culpado de su propia tragedia 
humanitaria

−− Comisión de la verdad: debe tramitarse la creación de una 
Comisión de la Verdad, de carácter internacional e indepen-
diente, que produzca un informe sobre la violencia que ha 
padecido el sindicalismo colombiano. Es necesario que se 
develen completamente las relaciones entre políticos, para-
militares y empresarios, y los crímenes cometidos por ellos.

−− Desagravio al sindicalismo: es necesario que como política 
estatal, el conjunto de las instituciones del Estado realicen un 
acto de desagravio al sindicalismo, donde el Estado colombia-
no reconocerá su responsabilidad política, jurídica e histórica 
en la violencia antisindical.

−− Es necesario que cesen los señalamientos por parte de funcio-
narios del Estado contra los sindicalistas. Para ello es impres-
cindible que se reconozca la legitimidad de las organizaciones 
sindicales a través de directrices claras, como el suministro 
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de información a las organizaciones sindicales, dar cuenta de 
problemáticas que atentan contra la agenda laboral, prohibir 
que los funcionarios hagan señalamientos denigrantes contra 
el sindicalismo, y prever sanciones a los funcionarios por su 
incumplimiento como falta grave.

−− Que se depuren los archivos de inteligencia en los cuales se 
encuentren nombres de sindicalistas y organizaciones sin-
dicales, por el solo hecho de ejercer su actividad sindical. Al 
mismo tiempo se requiere que se investigue y sancione a los 
responsables de realizar actividades ilegales de inteligencia 
contra organizaciones, líderes y lideresas sindicales.

b) Se ha alimentado un profundo sentimiento antisindical, 
se ha ilegitimado política y culturalmente al 
sindicalismo

−− El Gobierno nacional debería realizar, mínimo durante diez 
años, una gran campaña de promoción de las libertades sin-
dicales y de la afiliación de las y los trabajadores a las organi-
zaciones sindicales.

−− Deberá crearse un fondo de promoción del sindicalismo que 
permita financiar actividades de fortalecimiento de las organi-
zaciones sindicales del país. Fondo que deberá ser financiado 
por el Estado, con funcionamiento autónomo y acceso regla-
mentado en procesos de concertación. 

−− Como medida de promoción de los derechos sindicales, el 
Gobierno debería establecer espacios para el sindicalismo en 
los medios de comunicación públicos y privados en franjas 
de alta audiencia.

−− El Gobierno nacional debería instaurar en toda la agenda cu-
rricular (en la formación media secundaria y universitaria) la 
cátedra “Democracia, Sindicalismo y Derechos Laborales” 
(“Ciudadanía Laboral”), cátedra que deberá diseñarse e imple-
mentarse en coordinación con las organizaciones sindicales.
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c) Se han profundizado restricciones institucionales y 
prácticas contrarias al ejercicio de la libertad sindical

−− Deberían producirse reformas legales e institucionales que 
establezcan de manera plena las libertades sindicales, partiendo 
por aceptar las recomendaciones que los órganos de control 
de la OIT han formulado sobre los derechos de asociación, 
negociación colectiva y huelga. El Gobierno debería com-
prometerse a impulsar una ley estatutaria sobre la libertad 
sindical que recoja el conjunto de recomendaciones de los 
organismos de control de la OIT.

−− El Gobierno nacional debería comprometerse para que el 
Ministerio del Trabajo fortalezca la inspección y vigilancia en 
el trabajo, estableciendo así garantías de protección al ejercicio 
de la libertad sindical en todos los sectores de la economía.

d) Se ha limitado la presencia del sindicalismo en gran 
parte de los espacios de participación política y se ha 
negado a este como actor político

−− Se debe partir del reconocimiento a la legitimidad e importan-
cia de las organizaciones sindicales en la construcción de una 
sociedad democrática, y la consecuente implementación de 
mecanismos de diálogo social con agenda y resultados exigibles.

−− Debe rediseñarse la institucionalidad existente en materia 
de diálogo social; en particular, el gobierno nacional debería 
comprometerse a reformar la ley 278 de 1996, generando 
espacios permanentes de diálogo y negociación colectiva a 
nivel sectorial y local.

e) Se ha desconocido el papel del sindicalismo en la 
construcción de la sociedad y en las condiciones de 
trabajo

−− Reconstrucción de la memoria: se propone que se construya 
de manera concertada un monumento nacional en memoria 



413Elementos para la reparación colectiva del sindicalismo

de las víctimas del sindicalismo, así como monumentos en 
las principales ciudades del país y en los municipios donde 
fueron asesinados sindicalistas.

−− Se establecerá un día nacional conmemorativo del sindicalismo.

−− Debe promoverse la narración de la historia del movimiento 
sindical y su importancia para la construcción del Estado y la 
sociedad colombiana. 

f) Los daños a la libertad sindical y con ello las 
posibilidades económicas del sindicalismo

−− Debería conformarse una comisión independiente que estime 
el valor de los daños causados a las organizaciones sindicales, 
además de proponer fórmulas para que el Estado reconozca 
las indemnizaciones a que hubiere lugar.

−− Deberá comprometerse el gobierno de Colombia a exhortar 
públicamente la participación de los empresarios en el proceso 
de reparación colectiva, y a participar de eventos públicos de 
discusión sobre prácticas empresariales proclives al ejercicio 
de la actividad sindical.

g) Ha habido un alto nivel de impunidad: la impunidad 
está en un 99,84%.

−− Es necesaria una política de investigación criminal en casos de 
violencia contra sindicalistas, con estructuras, con objetivos, 
estrategias y métodos eficaces y adecuados, acordes con la 
manera como se ha presentado la violencia contra el sindicalis-
mo. La voluntad para implementar seriamente una política de 
investigación criminal en casos de violencia contra sindicalistas 
es la herramienta más importante y poderosa para producir 
cambios en el panorama de graves violaciones a los derechos 
humanos en Colombia contra los sindicalistas.
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−− Deben generarse mecanismos y garantías especiales para el 
acceso y protección de las víctimas del sindicalismo a los pro-
cesos judiciales.

−− Deben investigarse todos los hechos de violencia ocurridos 
contra sindicalistas, y no solo unos pocos.

−− La Fiscalía debería, en asocio con las centrales sindicales, es-
tablecer los listados de violaciones a investigar.

−− Es indispensable la construcción de un plan de mínimo 10 
años de superación de la impunidad, con recursos y metas 
concretas. La subunidad de la Fiscalía debería centrarse en 
los 12 departamentos y 15 sindicatos que concentran casi el 
90% de los homicidios cometidos contra sindicalistas. Ade-
más se debería realizar con énfasis en las investigaciones de 
los dirigentes sindicales asesinados, cerca de 800 desde 1986.

−− Se debería realizar un trabajo de investigación especial en los 
casos de la violencia ejercida por los paramilitares contra el 
sindicalismo. En ese caso, el Gobierno de Estados Unidos 
debería responsabilizarse frente a las audiencias especiales 
con los jefes paramilitares extraditados a ese país, para que 
las víctimas sindicales puedan obtener confesiones de ellos.

−− Debe construirse un nuevo enfoque y estrategia de investi-
gación que produzca resultados cuantitativos y cualitativos. 
Este enfoque y estrategia debe partir de analizar el contexto 
en el que se dieron las violaciones (violencia sociopolítica y 
violencia antisindical); realizar a profundidad el análisis sobre 
los móviles de los crímenes; identificar los determinadores 
(agentes estatales, empresarios, grupos armados), y realizar una 
investigación fehaciente de los hechos producidos, incluidas 
todas violaciones cometidas contra las víctimas. 

−− Debe fortalecerse la Unidad de la Fiscalía y los Jueces de-
dicados a investigar y juzgar los hechos de violencia contra 
sindicalistas. La composición del equipo de fiscales y jueces 
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debería ser más numerosa, con mayor cantidad de investiga-
dores, con apoyos técnicos y especializados en investigación 
criminal, y mucha más disponibilidad de recursos económicos 
y de instalaciones físicas que faciliten su labor. También es im-
portante que puedan disponer de recursos de acuerdo con las 
necesidades del programa de protección de testigos y víctimas.

−− Se requiere también de importantes procesos de sensibiliza-
ción y formación de los investigadores, fiscales y jueces, al 
menos en tres temas cruciales: historia y lógicas de la violencia 
antisindical en Colombia, estándares internacionales para la 
superación de la impunidad, y enfoques y estrategias para la 
investigación de crímenes sistémicos. 

−− Igualmente, en la Unidad de la Fiscalía debería crearse una 
división del trabajo de los fiscales que obedezca a una com-
binación de criterios territoriales y por sindicato, para lograr 
así una investigación más integral y efectiva.

−− Es necesario generar una interlocución eficiente entre los 
sindicatos y la Fiscalía para lograr superar la impunidad. Podría 
contribuir a este propósito la creación de un espacio dedicado 
exclusivamente al seguimiento de las investigaciones penales 
sobre hechos de violencia contra sindicalistas, espacio que 
debería contar con el acompañamiento de la Oficina del Alto 
Comisionado para los Derechos Humanos de las Naciones 
Unidas y de la Representación Permanente de la OIT en 
Colombia. Este espacio debería contar con la presencia del 
jefe de la subunidad de la Fiscalía General de la Nación, de la 
coordinación de los jueces de estos casos, el Consejo Supe-
rior de la Judicatura, el Procurador Delegado para Derechos 
Humanos, representantes de las tres centrales sindicales y las 
organizaciones de derechos humanos que hacen seguimiento 
a estos casos. Para logar una interlocución fructífera en este 
espacio es necesario que tanto la Fiscalía como los jueces pre-
senten de manera regular información completa cuantitativa 
y cualitativa sobre todos los casos. 
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2) Nivel de reparación de las organizaciones 
sindicales

a) Cerca de 500 organizaciones sindicales han padecido 
violencia y requieren apoyo para construir sus agendas 
de reparación

Desde 1986, 487 sindicatos han sido víctimas de por lo menos 
un hecho violatorio de la vida, libertad o integridad de alguno de 
sus afiliados; entre esos sindicatos, 313 han visto morir asesinado, 
por lo menos, una o uno de sus miembros.

−− Que el Estado financie la reconstrucción de la memoria de 
la violencia antisindical a los sindicatos que la padecieron.

−− Que el Estado financie la evaluación de los daños colectivos 
a los sindicatos, para que estos puedan construir agendas de 
reparación. 

−− Que se abra el espacio para la negociación de las agendas de 
reparación colectiva, en los dos niveles: el de las organizaciones 
y el de los grupos de organizaciones sindicales pertenecientes 
a una misma región y/o rama de actividad económica.

−− Garantía y mecanismos de protección para las organizaciones 
sindicales que emprendan acciones para exigir la reparación 
colectiva. 

−− Como medida particular para el movimiento sindical, finan-
ciar un programa de seguimiento a todo el proceso de la re-
paración colectiva. 

b) Desaparición de organizaciones sindicales

−− Que se rehagan los sindicatos que desaparecieron por causa 
de la violencia antisindical, y se evalúen las alternativas insti-
tucionales y políticas públicas para la reparación de organiza-
ciones sindicales desaparecidas, al igual que sus convenciones 
colectivas. 
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−− El Gobierno nacional debería adelantar acciones tendientes a 
restablecer las organizaciones sindicales eliminadas o dismi-
nuidas, con ocasión de la violencia antisindical, así como las 
convenciones colectivas y los derechos establecidos en estas. 

−− El Estado debería facilitar acuerdos con las empresas e institu-
ciones, que permitan restablecer las organizaciones sindicales 
desaparecidas.

c) Disminución de la afiliación sindical

−− Campaña de promoción de la afiliación sindical, concertada 
con las centrales sindicales y sostenida de manera permanente 
por lo menos por 10 años.

−− Medidas normativas excepcionales para los sindicatos que 
fueron afectados por la violencia, que les permitan en condi-
ciones más fáciles su restitución y funcionamiento.

−− El Estado debería garantizar a los sindicatos afectados por la 
violencia, a través del fondo de promoción del sindicalismo, 
el acceso a recursos para la promoción de la afiliación sindical. 

−− Debería establecerse una política que garantice a las organi-
zaciones sindicales el retorno de sus miembros que aún estén 
exiliados o refugiados.

−− A través de los programas de reparación colectiva deberán 
establecerse metas e indicadores de crecimiento de la afiliación 
sindical en Colombia.

d) Disminución de la capacidad de movilización y 
negociación, desaparición de convenciones colectivas y 
disminución de garantías

−− Creación de una normatividad con herramientas de exigencia 
efectivas que permita la negociación colectiva por ramas eco-
nómicas, y emprender un proceso de construcción de diálogo 
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social y negociación colectiva por sectores o ramas de actividad 
económica. 

−− Ratificación del convenio 135 de la OIT “Sobre garantías para 
los representantes sindicales en el lugar de trabajo”.

−− Los gobiernos de nivel nacional y regional deberán compro-
meterse a generar mecanismos para que los empresarios se 
comprometan con la nivelación de convenciones colectivas 
—a nivel de las mejores existentes en el país— en las empre-
sas en que fueron desaparecidos sindicatos por causa de la 
violencia antisindical.

−− Debería garantizarse y restablecerse los espacios de participa-
ción sindical y garantías sindicales como: los permisos sindi-
cales, el pago de las cuotas sindicales dejadas de percibir por 
la inexistencia o bajo número de afiliados relacionado con la 
política de victimización, etc.

−− Deberán establecerse metas, a través de indicadores de impac-
to, sobre la negociación colectiva en Colombia, de las acciones 
establecidas en los planes de reparación colectiva tendientes a 
garantizar el cubrimiento de la reparación colectiva.

3) Nivel de reparación de los trabajadores y 
trabajadoras

a) Precarización de las condiciones de empleo, limitación 
en la construcción de un plan de vida a largo plazo

−− El Gobierno nacional debería comprometerse a adoptar con-
certadamente un plan nacional de promoción del trabajo de-
cente con herramientas de exigencia efectiva, que tenga entre 
otros propósitos que todas las relaciones laborales en el país 
estén protegidas por un contrato de trabajo.
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b) Limitación del derecho de asociación

Establecer que la afiliación a un sindicato sea automática desde 
el momento en que se firma un contrato de trabajo.

c) Limitación de la capacidad de defensa de los derechos 
laborales 

El Estado deberá financiar Centros de Atención Laboral que 
ofrezcan asesoría y orientación jurídica gratuita a todos los tra-
bajadores y trabajadoras que pretendan defender sus derechos 
laborales.
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Características de la violencia antisindical 
en Colombia

Las características de la violencia antisindical en el país es-
tán relacionadas de forma directa con el papel y el lugar que los 
sujetos sindicalizados han definido para su actuación. En este 
sentido, es fundamental entender el rol sindical para poder hacer 
una lectura de las formas que adquieren las diferentes violencias 
contra sindicalistas en Colombia.

Rol sindical

La actividad sindical, o el rol del liderazgo y ejercicio sin-
dical, se define en relación con las potencialidades que ofrece 
la noción de libertad sindical construida desde la Organización 
Internacional del Trabajo, OIT. Sin embargo, de acuerdo con los 
contextos en los cuales se enuncian sus contenidos, se puede 
plantear que existen, en sentido general, dos enfoques de abordaje 
en Colombia: una referencia amplia desde la noción de la OIT 
que ubica la actividad sindical como un derecho fundamental 
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en el marco de la libertad de asociación, y un enfoque restrictivo 
que la circunscribe jurídicamente en un escenario netamente 
laboral. Desde la perspectiva de las libertades sindicales, el 
rol sindical —como un derecho fundamental— se define y se 
construye en relación con los intereses propios que cada orga-
nización sindical determina. En este sentido, el ejercicio de un 
derecho está dirigido a las aspiraciones propias de la organización 
y de quienes la integran. “El derecho de organizar libremente sus 
propias actividades significa que las organizaciones de trabajado-
res y de empleadores tienen el derecho de determinar en forma 
independiente cuál es la mejor manera de promover y defender 
sus intereses laborales”400.

El rol sindical en Colombia se ha venido configurando, en un 
sentido histórico, anudado a las coyunturas políticas, laborales y 
sociales del país, independiente incluso de las posibilidades consti-
tucionales o legales para su realización. Esto supone que el ejercicio 
sindical en el país puede leerse como una construcción histórica 
en la cual los sujetos trabajadores —ubicando como referencia el 
horizonte de la libertad sindical— han construido escenarios 
complejos de actuación, han ido definiendo rasgos específicos de 
su actividad y su rol como sujetos sociopolíticos. Este devenir ha 
hecho posible la configuración de un rol sindical, social y político 
que defiende y reivindica no solo intereses vinculados al espacio 
propiamente laboral. Aparecen en este escenario la defensa de los 
intereses nacionales; la movilización y el debate frente a procesos 
de privatización; la defensa de los bienes públicos (vinculada 
a procesos continuos de denuncia frente a la corrupción); la 
defensa, transformación y promoción de las comunidades (en 
un ejercicio emparentado con el sector educativo); la defensa o 
promoción de políticas nacionales en salud, en educación, en 
reforma agraria; el debate y la resistencia contra procesos econó-

400.	OIT, Los convenios fundamentales de la Organización Internacional 
del Trabajo, en: http://www.ilo. org/wcmsp5/groups/public/---ed_nor-
m/---declaration/documents/publication/wcms_095897.pdf
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micos desregularizados; el debate frente al papel del Estado, entre 
otros temas que transversalizan la vida económica, social, laboral 
y política del país. En este complejo escenario, el movimiento 
sindical, como una colectividad heterogénea, plural y diversa, ha 
creado rutas de actuación, ha diseñado perfiles y rasgos específicos 
del ser sindicalista y ha desplegado sus acciones y su militancia.

Rasgos de la violencia antisindical

La complejidad y l a  multiplicidad del rol sindical, sus es-
cenarios diversos y sus actuaciones y visiones diferenciadas, han 
dado lugar a formas diversas de regulación, control y tratamiento 
antisindical, derivando en formas disimiles de violencia antisin-
dical. En esta dirección se observa que la violencia aparece en 
los espacios donde el sindicalismo ha ejercido liderazgo y lucha 
constante por la defensa de los derechos, las garantías y condicio-
nes laborales, sociales, políticas y económicas no solo de sus 
afiliados, sino también de los trabajadores en general, la defensa de 
los intereses nacionales, los planteamientos frente a la democracia, 
entre otros. Aunque la violencia antisindical no es un bloque 
homogéneo —es decir, el genérico violencia antisindical nombra 
una serie de formas, modalidades dimensiones y afectaciones de 
distinto orden—, posee una especificidad propia desde la elección 
de las víctimas y los fines que persigue, al tiempo que se anuda 
con otras formas de violencia propias del contexto colombiano 
y sus coyunturas políticas, económicas y militares. En este texto 
interesa leer las características y sentidos de la violencia antisin-
dical en su especificidad, sin desconocer que algunas formas de 
violencia contra los sujetos sindicalizados hacen parte del com-
plejo campo de violencia del país; por lo tanto, no se ignoran 
las violencias asociadas a la delincuencia común o al conflicto 
armado, entre otras, aunque las mismas deben ser leídas más allá 
de lo obvio al momento de establecer conexiones con lo sindical.
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Modalidades de la violencia antisindical	

La violencia antisindical como consecuencia del rol 
sociopolítico sindical

Acá se hace referencia a la violencia que se produce con relación 
al rol ampliado del ejercicio sindical sobre la base de las libertades 
sindicales, rol que vincula, además de las reivindicaciones propias 
del mundo laboral, la defensa de las comunidades, la defensa de 
las empresas estatales, las denuncias frente a la corrupción de go-
bierno o empresarios. Este rol sociopolítico sindical se expresa en 
la participación y fortalecimiento del movimiento sindical en los 
escenarios y esferas de decisión y concertación dentro del sistema 
político y económico, en la veeduría frente a políticas públicas y 
gobiernos locales, en el fortalecimiento de la democracia social y 
la transformación sociocultural de las comunidades, entre otros. 
La particularidad de la lectura que se hace de esta violencia 
en el país —que corrobora la miopía institucional frente a las 
libertades sindicales— revela que las violaciones que ocurren 
en estos contextos son desestimadas como formas de violencias 
antisindicales e interpretadas como consecuencias directas del 
conflicto armado. 

En este campo se ubican, principalmente, las violencias 
contra educadores sindicalizados como consecuencia del papel 
que cumplen en sus comunidades, las violaciones contra diri-
gentes sindicales por denuncias frente a la corrupción estatal o 
empresarial, las violaciones como consecuencia de movilizaciones 
para impedir cambios a nivel económico, legislativo o político. Así, 
la intensa movilización, sumada a la fuerte injerencia de algunas 
organizaciones sindicales en los movimientos barriales, de la 
mano con los estudiantes, entre otros, favoreció la instauración 
de un horizonte con una enorme apertura hacia las problemá-
ticas sociales de las regiones, las cuales trascendían las simples 
reivindicaciones gremiales y patronales.
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En general, las lógicas de la violencia contra las organizaciones 
sindicales como Anthoc y Sintraelecol, y en general la CUT, han 
respondido a unos contextos sumamente permisivos y marcados 
por varios elementos estrechamente vinculados: el primero, en 
razón a las movilizaciones y protestas en procura de defender las 
condiciones de trabajo decente; el segundo, debido a las manifes-
taciones públicas frente a las irregularidades administrativas, actos 
de corrupción y a las denuncias por la apropiación de recursos 
por parte de los grupos ilegales; el tercero, como respuesta a las 
protestas por los impactos de los procesos de reestructuración 
iniciados durante la década del noventa en el sector eléctrico y, a 
partir del nuevo siglo, en el sector de la salud; y en cuarto lugar, 
en virtud del accionar político sindical, encaminado a pensar un 
modelo de salud y de sociedad diferente, mucho más democrática 
y con mayores niveles de equidad. 

Así las cosas, a medida que los espacios de confrontación 
tendieron a agudizarse con organizaciones como Anthoc, también 
comenzó a franquearse un nuevo umbral en las manifestaciones 
de violencia. Según versiones proporcionadas por uno de los 
líderes de Anthoc en Sabanalarga, el arribo de Joaquín Acuña 
Colpas como gerente de la ESE Ceminsa en el año 2005 coincidió 
con el inicio de las amenazas a los integrantes del sindicato en 
dicho municipio401. Con el antecedente del asesinato del Secre-
tario de salud de Sabanalarga, Antonio José Muñoz Vizcaíno, dos 
años atrás, por oponerse a la entrega de contratos a los grupos 
paramilitares que operaban en la región, varios de ellos fueron 
desplazados, como fue el caso de la líder “F”. Por consiguiente, 
y a raíz de las constantes amenazas que tuvo que sortear, además 
de ser acechada en los alrededores de su domicilio y de recibir un 
ultimátum para abandonar la ciudad en un término de 24 horas, 
finalmente se vio obligada a movilizarse a la ciudad de Bogotá. 

401.	Entrevista grupal a líderes sindicales de Anthoc Sabanalarga, Sabanalar-
ga, 2013.
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Al respecto, la víctima señalaba: 

Nos mandaron dos tipos, claro que no mostraban la cara porque 
con los cascos no se les veía el rostro, y nos dieron que no jodié-
ramos y dejáramos de estar atacando al gerente porque nos iba a 
pesar. Nos decían: “Joden mucho y el palillo está bajito”, y en dos 
ocasiones les respondimos: “Bueno, si el palillo está bajito, que 
nos den. Si el palillo está bajito, pues que caiga porque ajá, uno se 
va a acobardar”402.

En términos generales, la búsqueda por elaborar una polí-
tica de fiscalización por parte de las organizaciones sindicales, 
en donde también se denunciaba la injerencia de los grupos de 
autodefensa en los presupuestos destinados a diferentes sectores 
económicos, tuvo estrecha relación con los hechos de violencia 
desatados contra ellos.

La violencia antisindical como instrumento de 
regulación y control político de las movilizaciones y 
protestas sindicales

Esta violencia se instrumentaliza como forma de coacción, 
castigo y disciplinamiento de las reivindicaciones colectivas de 
los trabajadores sindicalizados. En ella se pueden leer al menos 
tres aspectos centrales. En primer lugar, están las representaciones 
y narrativas negativas frente a la movilización que se difunden 
ampliamente en los medios de comunicación y voces oficia-
les. Es larga la tradición de declaratorias de ilegalidad de paros 
sindicales, el tratamiento de orden público de las marchas y la 
estigmatización pública por parte de empresarios, gobiernos y 
medios de comunicación. En Colombia se ha creado una tradi-
ción mediática de analizar las movilizaciones sindicales y labo-
rales tomando como foco de debate las pérdidas económicas, los 
posibles disturbios o los elementos extraños — léase infiltración 

402.	Entrevista a líder sindical de Anthoc Sabanalarga. 



431Lógicas y modalidades de la violencia antisindical en Colombia

guerrillera— de las movilizaciones. Esta tradición deslegitima las 
movilizaciones y pretende legitimar las violencias. En segundo 
lugar, se observa una violencia que se utiliza como castigo a la 
participación y protagonismos de liderazgos sindicales en la mo-
vilización, violencia que no se manifiesta de forma explícita en 
los contextos de la movilización, sino que sucede en momentos 
previos —como advertencia e intimidación— o en momentos 
posteriores —como forma de castigo ejemplarizante—. 

A ello se le suma que la movilización sindical en el país ha 
estado sometida al temor causado por la brutalidad policial erigida 
en fuerza de choque durante las movilizaciones y a la incerti-
dumbre de ser despedidos. Así, la articulación de la precarización 
laboral y la violencia quizás revelaba un escenario en donde el 
acecho constante al movimiento sindical se configuró en una 
herramienta que coadyuvó a la implementación de los proce-
sos de reestructuración y de privatización. Igualmente, ambos 
aspectos contribuyeron a la normalización y silenciamiento de 
unas condiciones de supervivencia sumamente difíciles dentro 
del panorama social y político de Colombia.

 La violencia antisindical como consecuencia de la 
lucha por el control territorial

Esta modalidad de violencia se ejerce como medio de elimi-
nación de liderazgos sindicales y sociopolíticos que obstaculizan 
procesos de cooptación, control y dominio territorial de grupos 
irregulares, guerrillas y paramilitares. En diversas regiones del 
país, las organizaciones sindicales se atribuyen —como parte de 
su rol sindical— la defensa del patrimonio público, de las comu-
nidades y de la democracia. Este rol se contrapone a intereses de 
grupos armados que, mediante el control y dominio territorial, 
se convierten en poderes hegemónicos regionales que usurpan 
el papel de las instituciones del Estado, se apropian de los bienes 
y riquezas públicas y configuran modelos particulares de control 
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social. Estas violencias ubican como blanco central a dirigentes 
sindicales que obstaculizan los objetivos de grupos armados, con-
virtiéndolos en víctimas ejemplarizantes para las comunidades. 
Así, estas ven reducidas su capacidad de defensa y movilización, 
y sus bases quedan sometidas a silencios e inmovilidad. Esta vio-
lencia se disfraza de retóricas antisubversivas, de representaciones 
de corrupción sindical, de rumores sociales, de imágenes y pre-
juicios fundacionales antisindicales, como medio de legitimación 
o disuasión frente a cuestionamientos o denuncias. Los líderes 
sindicales son construidos como enemigos de lo público, como 
ciudadanos corruptos, obstaculizadores de procesos de desarro-
llo, como dirigentes anquilosados y premodernos que les dan 
la espalda a sus comunidades y las mantienen sometidas a 
atrasos históricos; se recrean como personajes sospechosos, agi-
tadores responsables de gran parte de la pobreza y estancamiento 
de las regiones. Además de la intención de control territorial, del 
despojo de tierras, esta violencia tiene un interés reformador, 
bien sea en sentido agrario o en la implementación de trans-
formaciones jurídicas, políticas estatales, reformas económicas, 
políticas y laborales.

En suma, las élites nacionales y regionales comenzaron a 
apropiarse de un imaginario en el que el tiempo de las obras, 
fruto del trabajo, debía inscribirse en el tiempo del progreso y la 
modernización del país. Las organizaciones sindicales resultaron 
situadas dentro de un espacio bajo el cual confluyeron una serie 
de señalamientos por parte de un sector de las élites políticas y 
económicas. En medio de este panorama, el movimiento sin-
dical comenzó a ser designado como enemigo del progreso del 
país. Lo anterior se ajusta a unos patrones discursivos en don-
de los señalamientos contra las organizaciones sindicales y sus 
integrantes están cargados de unos atributos descalificadores y 
de gran impacto mediático, como “comunista”, “subversivo”, 
“guerrillero”, “auxiliador de la guerrilla”, “terrorista”, “holgazán”, 
“acaba empresas”, “revoltoso”, “izquierdoso”, entre otros. Dicha 
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situación revela un panorama restrictivo, reflejado en unas formas 
de violencia que no cesan, y en donde el diálogo social entre los 
sectores económicos y políticos, con las organizaciones sindicales, 
continúa abriendo profundos interrogantes, así como inmensas 
oportunidades de reflexión. 

La violencia que utiliza la retórica contrainsurgente 
como instrumento de cooptación y eliminación de 
liderazgos sindicales

Esta modalidad es la violencia ejecutada con la intención 
de cooptación e infiltración paramilitar de las instituciones es-
tatales y el control territorial regional. Su particularidad radica 
en el uso e instrumentalización de la retórica contrainsurgente 
como argumentación y/o justificación de la acción. Los grupos 
paramilitares reinventan narrativas y perfiles sindicales sobre pre-
juicios antisindicales fundacionales, para construir escenarios de 
violencia y seleccionar a sus víctimas. En apariencia, esta violencia 
es ejecutada por parte de paramilitares debido a la supuesta infil-
tración o pertenencia de guerrilleros en el movimiento sindical. 
Ahora bien, esta modalidad es instrumentalizada para alimentar 
los imaginarios antisindicales que asimilan sindicalismo con la 
guerrilla y para eliminar al líder que obstaculiza la intención de 
cooptación. 

Por ejemplo, lo sucedido en la Universidad de Córdoba y la 
Universidad Industrial de Santander a partir del año 2000 con-
dujo a legitimar un tipo de accionar bajo el argumento de evitar 
la ocurrencia del hecho criminal. Esta cultura de la precaución 
policiva ha sido fuertemente criticada por los estudiantes y el 
sindicato, por cuanto entraña una clara intención de conferir a 
la protesta y la movilización un estatuto claramente delictivo. La 
necesidad de la circulación rápida dentro de las áreas interiores de 
la universidad, sumada al establecimiento de la vigilancia privada y 
la delimitación de unas fronteras pretendidamente infranqueables 
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en las porterías, procura instaurar un tipo de desplazamiento ágil, 
dinámico, capaz de evitar las fogoneras “indeseables”, tomando 
como punto de partida la simple reconfiguración espacial de la 
UIS. Aquello ha representado la clave de acceso a un tipo de 
dispositivo que busca enarbolar la utopía de la seguridad, neutra-
lizando cualquier manifestación que oponga resistencia a dicho 
ideal. Así, las constantes amenazas y muertes ponen de relieve la 
oposición tajante frente a cualquier sindicato señalado de “acabar 
las empresas” o de “simpatizar con los movimientos guerrilleros”.

La relación establecida entre la violencia y el miedo durante las 
últimas décadas, que coincidió con el fortalecimiento de las polí-
ticas privatizadoras, promovió una oleada de asesinatos, amenazas, 
hostigamientos y desplazamientos en masa. Conjuntamente, la 
alianza entre la fuerza pública con los grupos paramilitares en 
constante crecimiento y unificación permitió aceitar una má-
quina de guerra y muerte a la orden de políticos y empresarios. 
Estos últimos parecían lucrarse de los desafíos desmedidos que 
la apertura económica ofrecía a un sector exclusivo de la élite 
económica nacional y a las trasnacionales. De acuerdo con lo 
afirmado por Pereira Fernández, la captura de las instituciones 
estatales por parte de las élites nacionales, regionales y locales 
fomentó un bloqueo sistemático de espacios democráticos rela-
cionados con la descentralización estatal403. Todo ello en virtud 
de los espacios de apertura política que el mismo Estado parecía 
ofrecer con el establecimiento de un estado social de derecho, 
según lo estipulado en la nueva carta constitucional. 

A manera de ilustración, en municipios como San Pablo y 
Sabana de Torres, ubicados en el departamento de Santander, se 
revelaba que, desde el año 1993, la presunta lucha contrainsur-
gente era respaldada por el grupo paramilitar conocido como los 
Motosierras, con el objetivo de eliminar los “nidos de guerrille-

403.	Pereira Fernández, Alexánder, “Violencia en el mundo sindical” en Con-
troversia, 198, junio del 2012, p. 39.
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ros”. En Puerto Wilches, pese a la gran presencia de efectivos 
militares en la zona, grupos paramilitares indicaban que la muerte 
de Manuel Cepeda solo era el inicio de una escalada de miedo 
que incluiría a varios líderes sociales y sindicales. A ello se le 
venía a sumar el fenómeno de las llamadas “listas negras”, que 
incluían a varios activistas como presuntos colaboradores de la 
guerrilla404. En ese sentido, la Corporación Regional conside-
raba que las organizaciones internacionales, especializadas en el 
tema de Derechos Humanos, debían centrar su atención sobre 
Colombia, y Santander particularmente.

Esta modalidad de violencia se manifiesta en momentos 
de surgimiento o negociación de algún conflicto laboral, es ins-
trumentalizada como forma de intimidación, modulación o eli-
minación de procesos de negociación de la convención colectiva, 
desacuerdo de intereses entre trabajadores y patronos, discusión 
frente a mejoras en condiciones laborales, reivindicación de de-
rechos en el trabajo, negociación de salarios, debates frente a rees-
tructuración, venta, transformación de la empresa, creación de 
sindicatos, entre otros. Se caracteriza por estar vinculada a los 
conflictos y desacuerdos que aparecen en el escenario laboral y 
que se transfieren a cualquier proceso de negociación y tensión. Se 
manifiesta en momentos previos a la negociación (entendiendo 
negociación como una disputa tensa de intereses), en momentos 
de ocurrencia de la negociación o en momentos posteriores a la 
misma. En el primer caso, aparece como una violencia preven-
tiva que busca ablandar, intimidar o hacer desistir de la acción 
negociadora a los trabajadores; en el segundo caso, es una violencia 
dirigida a reducir o regular el nivel de la negociación y el margen de 
ganancia; en el tercer caso, aparece como violencia disciplinante que 
transfiere un sentido de castigo y de aprendizaje previniendo 
futuras negociaciones. Sin duda, no es posible señalar que todos 

404.	“En las calles de Barrancabermeja estaría circulando una lista negra”, en 
Vanguardia liberal, 3 de febrero de 1994.
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los procesos de negociación de conflictos laborales en el país es-
tán atravesados por la influencia de la violencia antisindical; sin 
embargo, lo que señalamos acá es su particular manifestación e 
instrumentalización en regiones con fuerte influencia de grupos 
irregulares, paramilitares y guerrillas. 

Esta violencia instrumentaliza a los actores del conflicto (pa-
ramilitares, fundamentalmente) como reguladores de conflictos 
laborales, lo cual la amalgama o la cruza con el conflicto armado 
como forma de distorsión de su naturaleza antisindical. Las ac-
ciones de los grupos armados persiguen intereses de disolución 
o reducción del conflicto, intereses que esconden o camuflan 
las intenciones de terceros —que son los que utilizan a los gru-
pos irregulares— sobre los cuales existe una amplia tradición de 
silencio y ocultamiento. Por ejemplo, el asesinato de Ricardo 
Orozco, sindicalista de Anthoc, llevado a cabo el 2 de abril del 
2001, es uno de tantos casos que ilustran lo expresado hasta 
acá. Días antes del crimen, el entonces alcalde de Barranquilla, 
Humberto Caiaffa citó una asamblea para buscar incorporar el 
Distrito bajo el marco jurídico de la ley 550, con el fin de iniciar 
el proceso de reestructuración de los entes territoriales. La or-
ganización sindical Anthoc, y particularmente Ricardo Orozco, 
realizaron una enconada oposición a dicho proyecto al señalar 
que este proceso afectaría decididamente el real funcionamiento 
de los centros asistenciales, tal como se constató posteriormente. 
Finalizando el mes de mayo, Orozco realizó un fuerte debate en 
contra de la aplicación de dicha normatividad y en oposición al 
despido de más de 800 trabajadores405. En medio de su movili-
zación y como respuesta a su reclamo, a la semana siguiente fue 
asesinado, lo cual provocó un exilio masivo de varios dirigentes 
pertenecientes a aquella organización sindical. 

Igual sucedió en el departamento de Santander con Sintra-

405.	Entrevista a líder sindical de Anthoc Distrital, Barranquilla, 2013.
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palmas a partir de la segunda mitad de la década del ochenta. Por 
un lado, comenzó un cruel proceso de victimización mediante 
el asesinato, la amenaza y el desplazamiento, a cargo de los gru-
pos armados; y por otro lado, se recrudecieron los conflictos 
laborales con la empresa Monterrey. Este proceso se intensificó 
de una manera dramática a partir del año 2000, momento en el 
cual irrumpieron de lleno los grupos de autodefensa en la zona, 
erigiéndose en elementos reguladores de las relaciones laborales 
y favorecedores de la presencia de las Cooperativas de Trabajo 
Asociado. Esta serie de fenómenos tuvieron como correlato una 
lenta disminución en el porcentaje de afiliaciones a partir del 
periodo 2008-2009, bien por temor a sucumbir frente a la acción 
de los armados o bien por recelo frente a la posibilidad de perder 
el empleo con motivo de los procesos de flexibilidad laboral.

Violencia antisindical de carácter estatal. 
Utilización del Departamento Administrativo de 
Seguridad - DAS

Esta violencia se deriva de una serie de representaciones 
antisindicales y prejuicios fundacionales construidos en la lógica 
de la exclusión, marginación y anulación del sujeto sindical. En 
este sentido, la noción de enemigo interno, vinculada al sujeto 
sindical, adquiere mayor fuerza en el tratamiento antisindical 
por parte de organismos del Estado. En términos generales se 
puede señalar que, tradicionalmente, gran parte de los organis-
mos estatales se han relacionado con los sujetos sindicalizados 
mediante el uso de la violencia, a veces en apariencia legal, como 
la regulación violenta de las movilizaciones. Sus acciones violen-
tas están escudadas en retóricas oficiales de subversión, acción 
contrainsurgente y orden público. Los discursos antisindicales 
oficiales de miembros de gobierno e instituciones nacionales se 
convierten en una suerte de licencia para la violencia antisindical 
de distinto orden.
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En esta violencia estatal se pueden ubicar dos formas genera-
les: en primer lugar, una violencia antisindical con intención de 
castigo o exterminio, que es producida directamente por miem-
bros de las fuerzas armadas. Sobresalen acá las ejecuciones extra-
judiciales, las desapariciones forzadas y los atentados de muerte. 
Como se ha señalado anteriormente, esta violencia se escuda 
en retóricas antisubversivas a modo de justificación de la ejecu-
ción, se construye sobre montajes artificiales para hacer pasar a 
las víctimas sindicales como guerrilleros en combate y se carga 
de elementos distractores, de confusión y de sólidos apoyos por 
parte de la justicia militar. En segundo lugar, se encuentra la 
violencia estatal antisindical que utiliza a grupos paramilitares 
para su lógica de exterminio, bien sea por mutua colaboración, 
por aquiescencia, despejando el camino para la actuación de los 
paramilitares.

Tal vez el testimonio más grave que pone en evidencia no solo 
los estrechos vínculos entre el Estado y los grupos paramilita-
res, sino la existencia de una violencia permanente, sistemática, 
deliberada y selectiva contra los miembros de las organizaciones 
sindicales fue la confesión de Édgar Ignacio Fierro Flórez, alias 
don Antonio. En su momento, aquel reveló la vinculación de or-
ganismos del Estado con los grupos paramilitares, con el objetivo 
de perseguir, amenazar, además de asesinar todo tipo de personas 
que interfirieran con sus propósitos y alentaran las manifesta-
ciones sindicales en el departamento. Indudablemente, aquel 
hecho se constituyó en uno de los escándalos más recordados de 
la historia reciente del país, sin que ello tornase en una política 
eficiente a la hora de soslayar los altos grados de impunidad. En 
el mes de abril del 2006, la revista Cambio publicó un artículo 
bastante detallado y revelador sobre las intrincadas relaciones 
entre el DAS y las autodefensas en la Costa Atlántica. 

En dicho artículo se relata con minuciosidad la manera co-
mo para el 7 de septiembre del año 2005 le notificaron al agente 
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Carlos Andrés Moreno su despido del DAS. Lo notorio del caso 
fue cuando decidió buscar al entonces subdirector de la entidad, 
José Miguel Narváez, con el propósito de entregarle información 
confidencial, buscando una presunta protección por parte de sus 
superiores. Según relata el artículo publicado en dicha revista, 
el contenido de la conversación era la materialización del teatro 
del horror. Se alude a ejecuciones extrajudiciales ordenadas por 
la Dirección de Inteligencia, la muerte de informantes y el robo 
de expedientes de la Fiscalía, en los cuales habrían participado 
agentes del DAS. El blanco de las acusaciones fueron Gabriel 
Sandoval, en ese entonces subdirector de Investigaciones Estra-
tégicas y exdirector de la Seccional Cundinamarca, y Enrique 
Ariza, director de Inteligencia. 

Lo más sorprendente de estas revelaciones es precisamen-
te el hecho de que Narváez, a quien se acudió para entregarle 
información sobre los movimientos oscuros de la institución, 
fuese posteriormente salpicado en otro escándalo. El año inme-
diatamente anterior, el 17 de noviembre del 2005, el subdirector 
del DAS llamó por teléfono a los subdirectores seccionales del 
Cesar y del Atlántico, y les manifestó que, por orden directa de 
Noguera, debían poner a disposición de Jorge 40, en ese entonces 
ubicado en Santafé de Ralito, una camioneta blindada para su 
protección personal. Dicho vehículo había sido adquirido por 
la gobernación del Atlántico y entregado en comodato al DAS 
para uso exclusivo del entonces presidente Álvaro Uribe Vélez406. 
¿Hasta qué punto se concentraron las relaciones entre el DAS 
y los grupos de autodefensa en esta región del país? Al hilo de 
los rasgos crueles de esta connivencia entre el DAS y los grupos 
paramilitares, se procuró tejer una red muy fina, colmada de 
todo tipo de pormenores sobre las víctimas. Por ejemplo, en el 
computador de Jorge 40 apareció un “informe de inteligencia de 

406.	“Sigue el destape”, en revista Cambio”, Bogotá, 17 de abril del 2006, pp. 
20-25.
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objetivos dados de baja del grupo de Barranquilla”. Allí se seña-
laron algunos detalles, como el lugar y la fecha de los diferentes 
crímenes, además de la frialdad y la justificación de cada uno de 
los homicidios cometidos. 

Los señalamientos a las diferentes víctimas se llevan a cabo 
bajo el estigma de ser presuntos “colaboradores de la guerrilla”, 
particularmente de los frentes 19 y 37 de las Farc. Dicho informe 
de inteligencia estaba desagregado en un conjunto de archivos, 
los cuales respondían al personal y automotores, nómina de Ba-
rranquilla, inteligencia, información de primos (como una forma 
de referirse a las Farc) y finalmente los objetivos militares en el 
municipio de Soledad407. También se describe la manera como 
asesinaron a más de 60 personas, la relación de contratos en al-
gunos municipios de la Costa Atlántica, la nómina del Bloque 
Norte de las autodefensas e información completa sobre el cobro 
de extorsiones. Dentro de la información decomisada hay todo un 
inventario sobre el arsenal perteneciente a dicho grupo, un listado 
de colaboradores de las autodefensas y cuatro archivos dedicados 
a la explicación escrupulosa sobre las actividades de estos grupos 
en el municipio de Soledad. Se pudo constatar la existencia de 
una campaña de exterminio contra líderes sociales y sindicales 
en la capital del departamento del Atlántico, y que de ninguna 
manera cesó durante el proceso de paz celebrado en Ralito. 

Para darle un mayor soporte probatorio a estas aseveraciones, 
Rafael Enrique García, exdirector de informática del DAS, no 
solo reveló las estrechas alianzas del director de este organismo 
con las autodefensas, y en especial con Jorge 40, sino que también 
revalidó las anteriores afirmaciones, con motivo de la entrega 
efectuada por parte del DAS, a los paramilitares, de una lista con 
los nombres de varios líderes sociales y sindicales. De acuerdo 
con su versión, Noguera le hizo saber que su administración 

407.	“El listado de la muerte”, en revista Semana, Bogotá, 2 de septiembre del 
2006.
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colaboraría de manera estrecha con estos grupos, en particular 
con los de la Costa Atlántica. Las alianzas y correspondencias 
ideológicas permitieron la construcción de un listado de vícti-
mas para asesinar y amenazar, procedentes de sindicatos como 
Sindeagricultores, Fensuagro, Sintraelecol y Anthoc, entre otros. 

En términos generales, las investigaciones permitieron esta-
blecer la manera como fue utilizado el DAS para atacar las acti-
vidades legítimas de los sindicatos en Colombia. Las violaciones 
cometidas desde el DAS fueron: 1) El DAS entregó listas de 
sindicalistas a los paramilitares para que fueran asesinados, 2) El 
DAS interceptó ilegalmente las comunicaciones de líderes sindi-
cales, sindicalistas, defensores de derechos humanos, magistrados 
de las altas cortes, periodistas y líderes de oposición, 3) El DAS 
entró a sedes sindicales y sustrajo información que utilizaba como 
material de inteligencia, 4) El DAS, a través de funcionarios que 
hacían parte de los esquemas de protección, utilizó la información 
para hostigar a sus protegidos e incluso para crear falsas pruebas 
en procesos judiciales, 5) El DAS realizó inteligencia ofensiva: 
amenazó y hostigó directamente a líderes sindicales, sindicalistas, 
defensores de derechos humanos, magistrados de las altas cortes, 
periodistas y líderes de oposición.

La violencia antisindical como instrumento 
de “corrección” ideológica

Esta violencia antisindical es implementada por parte de 
grupo guerrilleros, quienes, a partir de sus enfoques políticos, 
sus intenciones y objetivos de lucha, construyen modelos para 
medir la validez de un tipo de sindicalismo y castigan con la 
muerte a quienes consideran que traicionan determinado modelo 
o visión. Esta modalidad de violencia antisindical es inaugurada 
por el grupo guerrillero M19 con el asesinato del presidente de 
la CTC José Raquel Mercado, y posteriormente adoptada por 
grupos como las Farc y el ELN. La instrumentalización de este 
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tipo de violencia posee un carácter aleccionador y disciplinante. 
Los grupos guerrilleros, movidos por antiguas coincidencias en 
agendas sociopolíticas con organizaciones sindicales y descono-
ciendo la autonomía sindical, se atribuyen una injerencia (no 
reconocida por los sindicatos) en las directrices o líneas políti-
cas de las organizaciones sindicales. Para los grupos guerrilleros 
esta supuesta referencia o línea política supone un formato de 
clasificación o evaluación de los enfoques políticos de las orga-
nizaciones sindicales y se convierte en modelo para sancionar o 
castigar perspectivas o actuaciones que consideran contrarias.

Una muestra de la continuidad de esta modalidad es la ofen-
siva guerrillera en Urabá, en la que se masacró a un grupo de 
trabajadores y activistas sindicales pertenecientes al Sindicato Na-
cional de Trabajadores de la Industria Agropecuaria, Sintrainagro. 
La masacre fue cometida por el V frente del grupo guerrillero Farc 
el 26 de abril del 2002, en la finca Villa Lucía, Vereda Salsipuedes 
en el municipio de Apartadó del departamento de Antioquia. Di-
cho frente asesinó a 9 civiles, 7 de los cuales eran sindicalistas, por 
considerarlos colaboradores de las autodefensas. Los sindicalistas 
asesinados fueron Agustín Colmenares, Alberto Martínez, Juan 
Sepúlveda, Alberto Ledesma, José Hurtado, Enrique Suárez y 
Luis Enrique Guisao.

Violencia antisindical contra las mujeres

La violencia antisindical contra las mujeres está revestida 
de una carga simbólica que alude a las formas como se reali-
za la acción violenta, a las maneras de instrumentalización del 
cuerpo, a los escenarios donde acontece el hecho violento, a los 
sentidos que los victimarios depositan en la víctima, a las formas 
de agresión y exterminio, y las marcas que reciben sus cuerpos. 
En sentido general, se puede observar que hay una tendencia 
a ejercer la violencia en escenarios con públicos presentes, es-
tudiantes, familiares, vecinos; se aplican además rituales para 
producir dolor, cortes, marcas en el cuerpo, violencia sexual, se 
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ultraja a la víctima para demostrar el poder masculino. Ilustran 
esta violencia algunos casos de docentes sindicalizadas y mujeres 
del sector de la salud.

Violencias antisindicales: lo urbano y lo rural

A nivel rural, se observa una violencia antisindical dirigida 
a eliminar las reivindicaciones en relación con el agro, la tierra, 
la economía rural, y está cruzada con el conflicto armado y 
la implementación de macroproyectos productivos y de de-
sarrollo. La violencia antisindical en lo urbano está vinculada 
generalmente a conflictos laborales de empresa, procesos de 
denuncia en instituciones estatales, movilizaciones por políticas 
nacionales. De igual forma, el seguimiento a los casos de violencia 
antisindical evidencia diferencias frente a la manera de ejecutar 
las violencias. En lo rural, estas aparecen revestidas de lógicas 
más sangrientas —mediadas generalmente por casos de tortura, 
decapitaciones, descuartizamientos—, mientras las violencias en 
lo urbano suelen tener métodos más directos de exterminio o 
intimidación.

La violencia antisindical que utiliza escenarios 
de delincuencia común como distractores del 
contenido político de la acción

Esta expresión de violencia antisindical puede cruzarse con 
las anteriores modalidades señaladas y es una estrategia de im-
punidad, distorsión y tergiversación. En esta dirección, la vio-
lencia antisindical va dirigida hacia perfiles y rasgos sindicales 
definidos, generalmente altos líderes sindicales comprometidos 
con la organización o con sus comunidades, y al mismo tiempo 
es planeada para no parecer estar relacionada con alguna forma 
de violencia antisindical. Luego de la eliminación de las víctimas, 
se fabrican escenarios, se recrean historias paralelas, se acude al 
rumor, a la vida íntima de la víctima, entre otros artilugios que 
alimentan la idea de que la violencia no tiene un origen político y 
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puede interpretarse como crimen pasional, asuntos personales o 
delincuencia común. Esta estrategia de distorsión tiene un peso 
sensible en las investigaciones frente a crímenes de sindicalistas 
y, singularmente, en las narrativas oficiales frente a la violencia 
contra los mismos. Utilizando el escenario confuso como re-
curso argumentativo, se tiende a descalificar el peso político de 
la violencia y de la víctima, se trivializa el hecho violento y se 
deslegitima el hecho político.
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Fotografía: “Marcha Continua”, Diego Jiménez Restrepo, Colombia
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Los debates sobre el rol del sindicalismo colombiano en la 
regulación de los conflictos laborales también han promovido 
una serie de reflexiones que giran en torno a la búsqueda por 
esclarecer su verdadero papel en la construcción de una sociedad 
democrática e incluyente. Partiendo de esta premisa, existe un 
gran consenso sobre la ausencia histórica de verdaderos espacios 
participativos, brindados al movimiento sindical en Colombia. 
Más aún, las manifestaciones de la violencia antisindical se han 
configurado como una práctica sistemática, encaminada a reple-
gar las luchas sindicales y a acentuar un ideal de estabilidad para 
la consecución del progreso nacional. Es curioso que esta falsa 
premisa haya permeado los discursos oficiales, constituyéndose 
en el caballo de batalla de los violentos a la hora de cercenar las 
luchas de los trabajadores. Al parecer, la relación dicotómica entre 
lo civilizado y lo bárbaro ha sobrevenido en un instrumento de 
cooptación, de señalamiento, de ilegalización y finalmente de 
exterminio. En medio de este contexto, y de la pretensión de 
promover unos procesos de reparación colectiva al sindicalismo 
colombiano, amparados en la ley 1417 del 2011, la Escuela Na-
cional Sindical ha construido una apuesta que enriquezca esta 



450 Consideraciones finales

iniciativa, haciendo de la memoria histórica una herramienta efi-
caz para llevar a cabo un diagnóstico de los daños desde diferentes 
niveles, partiendo de lo regional, hasta desentrañar las tramas 
históricas que han dejado huella a nivel organizacional y familiar. 

Como resultado de ello se ha puesto en marcha un proyec-
to orientado a descentralizar la construcción de las agendas de 
reparación, partiendo de las dinámicas y las lógicas regionales y 
organizacionales. Se trata de elaborar una herramienta para la 
puesta en funcionamiento de verdaderas agendas de reparación 
colectiva que no solo legitimen las actuaciones del sindicalismo 
dentro del escenario público, sino que también provean, de cara 
al futuro, nuevas aristas de estudio sobre las dinámicas del con-
flicto armado en Colombia. De ahí el apremio por reivindicar 
una dimensión mucho más amplia del campo de la violencia 
como experiencia restrictiva, que no únicamente se limite a sus 
manifestaciones físicas ni se aborde desde un enfoque que torne 
sus potencialidades analíticas al mero agregado estadístico y cuan-
titativo. Lo anterior refleja una realidad para nada confortable, 
en donde la violencia experimentada en Colombia durante las 
últimas décadas, particularmente la que victimiza al movimiento 
sindical mediante de los interminables desangres y silenciamien-
tos, ha agudizado las intolerancias políticas y las desigualdades 
económicas. En ese sentido, el Estado colombiano ha desconocido 
el rol del sindicalismo como interlocutor válido dentro de los 
grandes debates políticos, a la hora de instaurar un modelo de 
sociedad satisfactorio para todos y todas.

El presente documento recogió una serie de reflexiones e 
investigaciones sobre memoria histórica de la violencia antisin-
dical en varias regiones del país, además de algunos capítulos 
concernientes a la medición del impacto de dicha violencia, la 
reparación colectiva e integral al movimiento sindical colom-
biano, y un análisis detallado en torno a las lógicas de la violen-
cia antisindical en Colombia. Todo ello se enmarcó dentro del 
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actual debate sobre las implicaciones políticas y sociales de la 
violencia sistemática contra las organizaciones sindicales, ade-
más de entrañar la necesidad de reconfigurar sus identidades. 
El reto de la reparación del tejido social como forma de rehacer 
las relaciones sociales, comunitarias e institucionales partió del 
ejercicio de memoria como una herramienta para la realización 
de un inventario de daños, lo cual permitió no solo dilucidar los 
patrones comunes en las lógicas de la violencia a nivel nacional, 
sino también desentrañar las especificidades y las necesidades a 
nivel regional y organizacional. 

En principio, los diferentes textos recopilados dieron cuenta 
de la sistematicidad de la violencia en las diferentes regiones y 
de una serie de contextos sumamente permisivos y marcados 
por varios elementos estrechamente vinculados: el primero, en 
razón a las movilizaciones y protestas efectuadas por los diferentes 
sindicatos reseñados en las diferentes investigaciones, en busca 
de unas mejores condiciones de trabajo; el segundo, debido a las 
manifestaciones públicas frente a los actos de corrupción y a las 
denuncias por la apropiación de recursos por parte de los grupos 
armados, tal como sucedió en la Costa Atlántica con Anthoc; el 
tercero, por su participación en diferentes espacios políticos en 
las diferentes regiones donde hacen presencia, como fueron los 
casos de Sutimac en La Sierra y Adida; el cuarto aspecto, como 
forma de facilitar los procesos de reestructuración iniciados du-
rante la década del noventa y a partir del nuevo siglo, afectando 
a organizaciones sindicales como Anthoc, Sintraelecol, Sintrau-
nicol y Sintrasema. 

A todo lo anterior se le vino a agregar un fenómeno bastante 
notorio en torno a las periodicidades identificadas en cada una de 
las investigaciones desarrolladas. Si bien las realidades y contextos 
regionales son disímiles y responden a desafíos mediados por los 
retos políticos de cada organización sindical, se pudo identificar 
la segunda mitad de la década del ochenta como un periodo clave 
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para comprender las formas bajo las cuales se perfiló un escenario 
de violencia sistemática contra los sindicatos, en departamentos 
como Antioquia y Santander. 

Para el caso del departamento de Antioquia se verificaron 
cuatro periodos. Un primer periodo denominado Discursos y es-
cenarios que suscitan la violencia (1979-1985), que da cuenta de la 
construcción de ciertas representaciones en torno al sindicalismo, 
además de las lógicas en torno a la persecusión y la violencia. 
En medio del apogeo de la lucha sindical en los años setenta, se 
agudizó la construcción de representaciones negativas en torno 
al sindicalismo, las que posteriormente se fueron concretando 
mediante la implementación de mecanismos de persecusión y 
violencia. En suma, estos fueron los factores que en esencia mar-
caron un primer periodo de la violencia antisindical en Antioquia, 
comprendido entre los años 1979 y 1985. 

Sembrar el terror para exterminar lo sindical (1986-1995) se cons-
tituyó en un segundo periodo en el cual se configuró la violencia 
como una práctica sistemática de exterminio contra sindicalistas 
y sus organizaciones. Aunque se dio una continuidad en la diná-
mica selectiva de persecución y violencia contra sindicalistas y 
sus organizaciones, el principal aspecto que marcó la transición 
hacia este periodo fue la irrupción del asesinato de sindicalistas 
como una estrategia orientada a instaurar el terror en el conjunto 
de las trabajadoras y los trabajadores organizados, así como en 
las comunidades y en los territorios donde los sindicatos victi-
mizados tuvieron asiento. 

La violencia antisindical expansiva (1996-2005) es un periodo en 
el cual la arremetida contra el sindicalismo alcanzó su máxima 
expresión. Luego del período de agravamiento de la violencia 
antisindical se presentó un proceso de generalización en sus ex-
presiones, y se posicionó como el dispositivo más utilizado para 
menoscabar la práctica y la cultura sindical en el departamento 
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de Antioquia. En razón a ello, este periodo puso de manifiesto 
una dinámica en la que el exterminio de trabajadoras y trabajado-
res sindicalizados en el departamento alcanzó su expresión más 
trágica durante esta época, y al mismo tiempo giró hacia formas 
punitivas más violentas.

Finalmente, Las expresiones reguladas de la violencia (2006-2012). 
Prevalece una dinámica de contención que consistió en sostener 
proporciones menores de violencia, aun cuando los impactos 
colectivos que ocasiona subsistan. En la dinámica reciente de la 
violencia antisindical en Antioquia se mantiene una tendencia de 
contención que ha consistido en sostener una estrategia disuasiva. 
Por los impactos colectivos ya generados, basta con el despliegue 
de pocas agresiones para mantener vigente el riesgo inherente al 
ejercicio de la actividad sindical. Este periodo dio cuenta de un 
tipo de violencia antisindical menos intensiva que en tiempos 
anteriores en términos de asesinato, pero igual de efectiva a la 
hora de buscar entorpecer los liderazgos y procesos dentro de 
las organizaciones sindicales.

En el caso de Santander, las manifestaciones de violencia 
contra la vida, la libertad e integridad de los sindicalistas en el 
departamento se pueden distribuir en varias fases. Una primera, 
que abarcaría el periodo 1975-1984, estuvo marcada, tal como 
se acaba de reseñar, por un alto nivel de confrontación obre-
ro-patronal desde la década del veinte, particularmente en los 
sitios de enclaves petroleros y ferroviarios. Esta tendencia tendió 
a apuntalarse durante la década del setenta, cuando las luchas 
sindicales hicieron acopio de un fuerte contenido social, más 
allá de su intenso proceso de atomización. Así por ejemplo, en la 
zona de Barrancabermeja, y particularmente a través de la USO, 
se llevaron a cabo un sinnúmero de movilizaciones durante este 
periodo, que vinieron aparejadas con un alto nivel de confron-
tación con la fuerza pública. 
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Igual sucedió en Bucaramanga, en donde el contenido de 
las movilizaciones durante la segunda mitad de aquella década 
del setenta y primera del ochenta giró en torno a un amplio 
espectro social y político, como la mejora en los salarios, el alto 
costo de vida, entre otros. En relación con esto último, la prensa 
consultada, además de la base de datos Sinderh y las entrevistas 
acopiadas durante el proceso investigativo, permitió un primer 
acercamiento a una serie de acciones lesivas contra los sindica-
listas, como fueron las agresiones físicas durante las marchas 
y las detenciones arbitrarias efectuadas por la fuerza pública y 
algunos homicidios. Durante la primera mitad de la década del 
ochenta se registró una escalada en el nivel de confrontación 
entre los sindicatos con las empresas y la fuerza pública, según 
los archivos examinados.

Lo anterior pareció circunscribirse a unas relaciones mediadas 
por el Estatuto de Seguridad implementado por el gobierno de 
Turbay Ayala. No obstante, y pese a que la retórica oficial vinculó 
de manera apresurada las luchas sindicales con las subversivas, 
contribuyendo a la criminalización de la protesta, las acciones 
violatorias contra el derecho a la vida, a la libertad y a la integri-
dad física de sindicalistas en el departamento de Santander no se 
ajustaron a un patrón sistemático e invariable, tal como sí se pudo 
constatar durante la segunda mitad de dicho periodo. 

Una segunda fase que va desde 1985 hasta el año 1996 estaría 
caracterizada por varios fenómenos. En primer lugar se constató 
un paulatino aglutinamiento de varias fuerzas sindicales que con-
fluyeron finalmente en la recién creada Central Unitaria de Tra-
bajadores, subdirectiva Santander. En segundo lugar, este hecho 
coincidió con el incremento intempestivo en las manifestaciones 
de violencia contra el movimiento sindical en esta zona del país. 
En tercer lugar, la información recolectada arrojó como resultado 
la irrupción de los grupos guerrilleros, además de otros sectores 
armados ilegales en la región que utilizaron apelativos bastante 
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nebulosos, como el MAS, muerte a sindicalistas, además de la 
Asociación de Campesinos y Ganaderos del Magdalena Medio 
(Acdegam), y los Motosierras, que aparecieron en Barrancaber-
meja en la primera mitad de la década del noventa. De igual 
modo, se pudo corroborar que este periodo fue el más violento 
en cuanto al porcentaje total de homicidios.

En cuarto lugar, este fenómeno pareció articularse con el aco-
so y la agresión por parte de la fuerza pública, lo que contribuyó 
a consolidar una imagen negativa sobre su accionar por parte 
del movimiento sindical. En relación con lo anterior, algunos 
testimonios pusieron al descubierto la presunta vinculación de 
agentes de seguridad del Estado, como la policía, el ejército, el 
F2, el B2 y el DAS, con las estructuras armadas que asolaron el 
departamento durante la segunda mitad de la década del ochenta 
y primera de los noventa. Estos señalamientos se cotejaron con la 
información arrojada en Sinderh, y en ella efectivamente se pudo 
constatar una participación elevada de la fuerza pública dentro de 
los presuntos responsables de violencia contra las organizaciones 
sindicales en Santander.

Una tercera fase, iniciada en 1997 hasta el año el año 2003, en 
la que los niveles de violencia se dispararon considerablemente, 
y coincidieron con la unificación y presencia mucho más activa 
de las Autodefensas Unidas de Colombia en el departamento, 
durante el cambio de siglo. Dicha presencia empezó a hacerse 
más perceptible en zonas críticas como Barrancabermeja y el 
resto del Magdalena Medio santandereano, hasta instaurar su 
dominio en la propia capital. 

Una cuarta fase abarca el año 2004 en adelante, momento en 
el cual se desplegaron con más ímpetu los diferentes procesos 
de reestructuración en diferentes sectores económicos, según lo 
registrado en los archivos consultados, ocasionando un drama 
social y laboral de gran envergadura. A ello se le vino a adicionar 
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la atomización de los grupos de autodefensa y la persistencia de 
los mecanismos de persecución y estigmatización contra el mo-
vimiento sindical. Especialmente, en esta etapa se pudo observar 
una reducción en los porcentajes de homicidios y una mayor 
primacía de la amenaza como estrategia de disuasión.

Sin embargo, el departamento del Atlántico reveló una cro-
nología un poco diferente en relación con las regiones anterior-
mente mencionadas. El primer periodo estuvo marcado por unos 
escenarios de fuerte confrontación durante la década del setenta, 
entre las organizaciones sindicales con las fuerzas del Estado. 
Pese a que no existía un carácter sistemático en estos aconteci-
mientos violentos, comenzaba a avizorarse un clima de alarma 
por la aparición de ciertos “grupos de choque”, cobijados bajo la 
denominación de la Mano negra. Las amenazas, los hostigamien-
tos y las agresiones físicas respondieron entre otras razones a los 
intensos procesos de urbanización en la ciudad de Barranquilla 
durante esta década, particularmente en los barrios El Bosque, 
Las Malvinas, La Sierra, San Luis, El Carmen, además de otros 
municipios como Sabanalarga y Campo de la Cruz. Allí se confi-
guró un panorama marcado por las luchas territoriales, en las que 
diferentes organizaciones sindicales establecieron férreas alianzas 
con otros tipos de movimientos comunitarios y campesinos. Esta 
nueva trayectoria social provocó una reacción violenta por parte 
de la fuerza pública y de estos grupos clandestinos, con la inten-
ción de recuperar territorios y de frenar el ímpetu movilizador. 

Un segundo periodo estuvo signado por la sistematicidad 
de los hechos violentos a partir de la irrupción de las fuerzas 
paramilitares en la región durante el cambio de siglo. La relación 
establecida entre la violencia y el miedo durante este periodo, que 
coincidió con el fortalecimiento de las políticas privatizadoras, 
provocó una oleada de asesinatos y los primeros desplazamien-
tos en masa por cuenta de las amenazas y hostigamientos. La 
investigación reveló que los periodos más críticos en cuanto a 
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violación al derecho a la vida, a la libertad y a la integridad física 
de los (las) sindicalistas fueron 1999-2001-2004. Adicional a ello, 
la identificación de los paramilitares como victimarios, además 
de un sector de la fuerza pública y la guerrilla, fue cada vez más 
notoria, sobre todo a partir del año 2003.

Finalmente, se pudo identificar un tercer periodo a partir del 
año 2006, momento en el que se desmovilizó el Bloque Norte 
de las Autodefensas, y que reconfiguró el mapa de la ilegalidad 
en el departamento, y por tanto de la violencia contra el mo-
vimiento sindical. El agitado contexto desplegado durante ese 
tiempo permitió evidenciar la versatilidad en sus manifestacio-
nes mediante el accionar de las llamadas Bandas emergentes. Si 
bien se constató una reducción considerable en el porcentaje de 
homicidios, también quedó en evidencia el sostenimiento en los 
niveles de amenazas, incluso con ligeros incrementos, en años 
claves como 2004-2009-2011. 







Foto: “Mulheres pedreiras”, Amanda Maciel Perobelli, Brasil.
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ANEXO 1

Propuesta metodológica para la reparación 
colectiva a organizaciones sindicales

1. Campaña de difusión y convocatoria

Deberá realizarse una campaña de difusión en el sentido que 
lo propone el decreto reglamentario 4800: “La Unidad Admi-
nistrativa Especial para la Atención y Reparación integral a las 
Víctimas diseñará una estrategia de comunicaciones que garantice 
el acceso de los sujetos de reparación colectiva a las medidas y 
mecanismos del Programa de Reparación Colectiva”. Y “… se 
convocará abiertamente a todos los integrantes del sujeto de re-
paración colectiva, con quienes se definirá una metodología para 
la identificación y diagnóstico de los hechos, daños, afectaciones, 
necesidades y expectativas de la reparación colectiva”.
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2. Talleres regionales y sectoriales

Los sindicatos requieren de un momento de alistamiento 
para la discusión del tema. Es importante que las organizaciones 
sindicales afectadas por la violencia en todo el país conozcan los 
mecanismos y las alternativas que en materia de reparación co-
lectiva les ofrece la ley y la institucionalidad dispuesta para ello. 
La institucionalidad podrá facilitar estos espacios, garantizando 
la independencia del movimiento sindical en ellos. Por lo tanto, 
se hace necesario posibilitar espacios de socialización de estos 
mecanismos y el tiempo de discusión dentro del sindicalismo.

3. Apoyo a procesos de memoria histórica

El diagnóstico de los daños al movimiento sindical no puede 
realizarse sin procesos de reconstrucción de la memoria, no solo 
como medidas de reparación, sino como puntos de partida para 
la definición de medidas colectivas de reparación. Los procesos 
de memoria histórica deben contemplar procesos de memoria en 
el nivel de los sindicatos, las federaciones y las confederaciones.

4. Levantamiento de agendas de reparación colectiva

Para garantizar la reparación a las organizaciones sindicales 
es necesario que los sindicatos generen sus propios diagnósticos, 
inventarios de los daños y propongan sus agendas de reparación 
colectiva.

5. Encuentro nacional para la definición de programa de 
reparación colectiva.

Como producto de los procesos de memoria histórica, de los 
talleres regionales y sectoriales, y de las agendas de reparación 
colectiva, deberá realizarse un encuentro nacional para el diseño 
del Plan Integral de Reparación Colectiva para el sindicalismo, 
en el marco de un encuentro nacional con participación de la 
institucionalidad encargada de la implementación de las medidas 
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propuestas dentro del diseño. En este encuentro deberá definirse 
un sistema de seguimiento y evaluación que permita la medi-
ción y valoración periódica de la implementación y ejecución del 
Plan Integral de Reparación Colectiva para el sindicalismo. Se 
definirá un sistema de rendición de cuentas y discusión pública 
de resultados, como lo señalan el decreto reglamentario y las 
medidas en caso de incumplimiento reiterado e injustificado 
de las obligaciones, a cargo de las entidades responsables de la 
ejecución de las medidas de Reparación Colectiva.

6. Implementación

Se deberá implementar el Plan Integral de Reparación Co-
lectiva con una apuesta por el diálogo participativo, además de 
la adopción y ejecución de medidas de prevención, protección 
y seguridad para evitar la revictimización de los sujetos de repa-
ración colectiva.

7. Comisión de seguimiento

El movimiento sindical, mediante la conformación de una 
comisión de seguimiento, establecerá el diálogo permanente du-
rante la implementación del plan. Esta comisión será definida 
y regida por el movimiento sindical de manera independiente.
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ANEXO 2

MATRIZ DIAGNÓSTICO DEL DAÑO Y DEFINICIÓN DE MEDIDAS DE 
REPARACIÓN COLECTIVA
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MATRIZ DIAGNÓSTICO DEL DAÑO Y DEFINICIÓN DE MEDIDAS DE 
REPARACIÓN COLECTIVA

A la vida, inte-
gridad y libertad 
personal de los 

afiliados a la 
organización 

sindical

Criterios de diligenciamiento:

En los hechos registramos, en orden cronológico, la des-
cripción de los acontecimientos violatorios de los derechos de 
los trabajadores y trabajadoras afiladas a la organización sindical 
y DE LA ORGANIZACIÓN COMO CONJUNTO. Todo ello 
de acuerdo con las dimensiones establecidas y respondiendo a la 
pregunta: ¿qué sucedió? Además debe tener en cuenta:

•	 Hacer un registro de larga duración, es decir, recoger hechos 
de todos los momentos de persecución mediante la violencia 
a la organización sindical.

•	 Describir de manera exhaustiva los acontecimientos, evitan-
do suposiciones. Es decir, describir fechas y lugares exactos, 
nombres completos, etc.

•	 Escribir de la manera más objetiva posible, evitando juicios 
de valor. Estos le restan credibilidad al relato.

•	 Relatar cuál es el contexto en el que se presenta cada hecho. 
En este podemos describir situaciones que nos puedan ayudar 
a interpretar lo sucedido.

En los derechos afectados registramos cuáles son las liber-
tades y garantías que se vieron afectadas con lo que se registró 
en los hechos:

•	 De acuerdo con la ley, la Constitución, los derechos humanos 
y las normativas internacionales que conozcamos.
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En los daños registramos los efectos negativos directos e 
indirectos causados por lo registrado en los hechos. Para ello se 
debe tener en cuenta:

•	 Hacer un análisis multicausal que tenga en cuenta las cau-
sas de las causas, de manera que se devele el fondo de los 
diversos daños.

•	 Examinar todas las implicaciones económicas, morales, labo-
rales, culturales, políticas, etc.

•	 Argumentar, mediante un análisis de causas y efectos, la ma-
nera como los hechos descritos anteriormente generaron los 
daños registrados.

En las medidas registramos cada una de las propuestas del 
documento sobre reparación que puedan responder de manera 
efectiva a los daños mencionados, así como las propuestas de 
afinación, complementación o nuevas propuestas:

•	 Describir las medidas enunciando responsables de imple-
mentarlas (de manera práctica y concreta), dejando en claro 
la forma como se harán efectivamente exigibles, y en cuánto 
o por cuánto tiempo.

•	 Deben hacerse propuestas de medidas de reparación que 
“ataquen de raíz” las causas del daño causado, y no solo pro-
poner medidas que den respuesta parcial o momentánea a 
los daños causados.

•	 Intentar ser innovadores, proponiendo medidas de repara-
ciones creativas e ingeniosas que realmente respondan al 
daño causado.

•	 Hacer propuestas ambiciosas pero viables.

•	 Proponer medidas que garanticen a largo plazo la partici-
pación efectiva de las organizaciones sindicales en espacios 
empresariales, institucionales, gubernamentales, etc. de toma 
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de decisiones que afectan a los trabajadores y trabajadoras.

Tener en cuenta las siguientes definiciones:

•	 La restitución busca restablecer la situación previa de la víc-
tima individual o colectiva. Incluye entre otros, el restable-
cimiento de derechos, la devolución de bienes y el empleo. 

•	 La indemnización se refiere a la compensación monetaria 
por daños y perjuicios. Incluye, tanto el daño material, como 
físico y moral (miedo, humillación, reputación). 

•	 La rehabilitación alude a medidas que ayuden a las víctimas 
individuales o colectivas a readaptarse a la sociedad.

•	 Las medidas de satisfacción se refieren a la verificación de 
los hechos, conocimiento público de la verdad y actos de 
desagravio, las sanciones contra perpetradores y la conme-
moración y tributo a las víctimas.

•	 Las garantías de no repetición pretenden asegurar que las 
víctimas no vuelvan a ser objeto de violaciones. También 
requieren reformas judiciales, institucionales y legales, cam-
bios en los cuerpos de seguridad, promoción y respeto de los 
derechos humanos para evitar la repetición de las violaciones.
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481 En el arduo, pero ineludible esfuerzo por escla-
recer las tramas de la violencia contra el sindi-
calismo en Colombia, este compendio recoge 
algunos apartes de las historias y las lógicas de 
la violencia vividas por Sintraelecol Corelca, 
Anthoc y la CUT, en Atlántico; Sintrapalmas 
Puerto Wilches y Sintraunicol Bucaramanga, en 
Santander; y Adida, Sutimac Puerto Nare y Sin-
trasema Amagá, en Antioquia. Además de las 
experiencias particulares, se incorpora un análi-
sis regional que permite hacer una lectura en 
contexto. 

Por otra parte, en la búsqueda de la restitución 
de los derechos de las víctimas, este trabajo 
aporta instrumentos para la medición del im-
pacto de la violencia antisindical y para la cons-
trucción de agendas de reparación colectiva. 

En suma,  no solo es un resumen de las trayecto-
rias históricas de los sindicatos, sino que tam-
bién permite establecer una articulación entre la 
memoria y la necesidad de la reparación colec-
tiva e integral para el sindicalismo colombiano. 

La Escuela Nacional Sindical es una or-
ganización de la sociedad civil, no gu-
bernamental, establecida legalmente 
como corporación sin animo de lucro. 
Es una entidad de investigación, educa-
ción, promoción y asesoría que contri-
buye a que trabajadores y trabajadoras, 
organizados colectivamente y como lí-
deres individuales, se asuman como ciu-
dadanos y ciudadanas y como actores 
sociales protagónicos en los procesos 
democráticos del país. Por tanto su natu-
raleza es la de un organismo especiali-
zado en la reflexión y acción sobre los 
problemas del mundo del trabajo, en ge-
neral, y de las organizaciones de los tra-
bajadores y trabajadoras, y del sindica-
lismo en particular. Por otra parte, la 
ENS se esfuerza en hacer comprender 
los procesos contemporáneos de trans-
formación y complejización del mundo 
del trabajo y de los colectivos de trabaja-
dores, adaptando su acción a estas 
realidades.

La presente publicación ha sido elaborada 
con la asistencia de FOS Colombia y la FNV. 
El contenido de la misma es responsabilidad 
exclusiva de la Escuela Nacional Sindical y 
en ningún caso refleja los puntos de vista de 
FOS Colombia o la FNV.
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–Memoria histórica de la violencia 

antisindical en Antioquia, 
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